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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024, con base 
en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el 
ejercicio fiscal 2024. 

 
G l o s a r i o :  

 
Término Definición 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 
DOF Diario Oficial de la Federación. 
Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
Junta Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 
Ley de Austeridad Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 
Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 
Manual de 
Contabilidad 

Manual de Contabilidad Gubernamental del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México. 

Manual de Planeación 
2023 

Manual de Planeación del Instituto Electoral, para el Ejercicio 
Fiscal 2023. 

Normas Generales Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

OPL Organismos Públicos Locales. 
Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Instituto Nacional Instituto Nacional Electoral. 
Reglamento de 
Elecciones 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Secretaría 
Administrativa 

Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

TGM Talleres Gráficos de México. 
UR Unidades Responsables. 
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A n t e c e d e n t e s :  
 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia político-electoral. 

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

III. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG68/2014, aprobó los Criterios Generales para la operación y 

administración transitoria del Servicio Profesional Electoral, tanto en el INE como 

en los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), hasta la integración 

total del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN). 

 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal, en 

materia política de la Ciudad de México. 

 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

expidió la Constitución Local.   

 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México respecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del 
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Distrito Federal y se expide el Código y la Ley Procesal, entre otros; cuyas 

reformas más recientes fueron publicadas en la Gaceta Oficial el 2 de junio de 

2023. 

 

VII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó, mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG016/2017, el Reglamento Interior, cuya reforma más reciente fue 

el 24 de agosto de 2023, a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023. 

 

VIII. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, la Constitución Política 

de la Ciudad de México (Constitución Local). 

 

IX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Ley de Austeridad, cuya última reforma se publicó en la Gaceta 

Oficial el 11 de noviembre de 2021.  

 

X. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General mediante Acuerdos IECM/ACUCG-

022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019, aprobó modificar respectivamente, el 

Reglamento Interior y la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México.  

 

XI. El 1 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Reglamento de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México (Reglamento de la Ley de Austeridad).  

 

XII. El 28 de junio de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

038/2019, aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del lenguaje en el Instituto Electoral (Manual Incluyente). 

 

XIII. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expide la Ley 

de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación), la cual 
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entró en vigor al momento de su publicación, según lo establecido en el artículo 

Segundo Transitorio de la citada ley; a la que el 18 de agosto de 2021, le fueron 

adicionados los artículos Transitorios Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo, 

cuyo Decreto se publicó en la Gaceta Oficial de la misma fecha. Siendo la última 

reforma la que se publicó el 27 de octubre de 2022, en la Gaceta Oficial. 

 

XIV. El 11 de abril de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA037-22, la Junta 

Administrativa (Junta) aprobó la reforma de los Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral. 

 

XV. El 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código, por el que se 

modificó la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

 

XVI. El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el proyecto 

de Decreto que modifica el Código (Decreto de Reforma), mismo que fue 

publicado en la Gaceta Oficial el 2 de junio de 2022, y ordenó adecuar la 

estructura orgánica funcional del Instituto Electoral, sujetándose a los principios 

constitucionales de racionalidad, austeridad, economía, eficacia, eficiencia, 

transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público, previendo 

un modelo de organización compacto que garantice el debido ejercicio y la 

probidad en la función pública. 

 

XVII. El 01 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General 

aprobó la reestructura orgánica funcional del Instituto Electoral y ordenó realizar 

las acciones correspondientes para su implementación. 

 

XVIII. El 27 de octubre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA113-22, aprobó la 

modificación al Reglamento de Relaciones Laborales. 
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XIX. En la misma fecha, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA114-22, aprobó remitir al 

Consejo General los proyectos de Programa Operativo Anual (POA) y de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2023. 

 

XX. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el 

Consejo General aprobó modificaciones al Reglamento Interior del Instituto 

Electoral.  

 

XXI. El 15 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2023, el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2023, con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de 

México, para el ejercicio fiscal 2023. 

 

XXII. El 30 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023, el Consejo 

aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el periodo 2023-

2026 (PGD), que presentó la Comisión Provisional encargada de elaborar 

propuesta del Plan General de Desarrollo, en cumplimiento al Acuerdo 

IECM/ACU-CG-070/2022, en el que se definió la planeación estratégica, la misión 

y visión de mediano plazo del Instituto Electoral, asimismo, se definieron los 

objetivos y líneas de acción, que definen el rumbo de la planeación de corto plazo 

que se realizará año con año mediante el Programa Operativo Anual (POA), para 

contribuir al cumplimiento de los fines institucionales y al fortalecimiento y 

desarrollo de la vida democrática en nuestra ciudad.  

 

XXIII. El 31 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA019-23, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento para el control de la información documentada y 

la Guía para crear y actualizar la información documentada pertenecientes al 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 
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XXIV. El 14 de febrero de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA023-23, aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2023 (Normas de 

Racionalidad).  

 

XXV. El 15 de marzo de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA051-23, aprobó las 

Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Normas Generales).   

 

XXVI. El 30 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA057-23, la Junta aprobó la 

emisión de los Lineamientos generales para la supervisión, seguimiento y 

evaluación del cumplimiento del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Lineamientos Generales). 

 

XXVII. El 2 de junio de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 

1118 Bis, la reforma aprobada por el Congreso local al Código, mediante la cual 

se incorporan reformas en los siguientes aspectos: 

 

a. Se armoniza la legislación local con la Ley 3 de 3. 

 

b. Se prohíben las campañas políticas negativas, y su definición como 

cualquier acto realizado mediante el uso de materiales impresos, correo 

electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales, plataformas de internet 

o cualquier medio tecnológico, por el que se obtenga, exponga, 

distribuya, difunda, exhiba, reproduzca, transmita o comparta información 

falsa que atente contra el honor, reputación, integridad, dignidad, 

intimidad, vida privada de un candidato, dirigida a influir de manera 

negativa en las preferencias electorales de los ciudadanos.  Asimismo, 

se fijan los requisitos a seguir para iniciar un procedimiento especial 

sancionador en su caso. 
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c. El derecho a votar de las personas que se encuentren sujetas a prisión 

preventiva sin sentencia firme. 

 

d. Respecto a las acciones concretas para la preservación del medio 

ambiente, protección ecológica, mitigación y adaptación al cambio 

climático y desarrollo sustentable, que los partidos políticos deberán 

incluir en sus propuestas.   

 

e. Disposiciones para garantizar el derecho al voto de personas en 

postración y su definición como el estado de abatimiento por enfermedad 

o aflicción, es decir, que una persona no es capaz de hacer ciertas 

actividades o movilizarse por su cuenta de forma permanente derivado 

de alguna discapacidad certificada médicamente. 

 

f. El mandato para los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 

comunes dentro de los 3 bloques de competitividad, de incluir de manera 

obligatoria entre sus personas candidatas al menos una fórmula de 

personas pertenecientes a alguno de los grupos de atención prioritaria, 

procurando que no se repitan entre ellos.   

 

g. La modificación de la forma en que se contabiliza la votación para 

diputaciones de representación proporcional. 

 

XXVIII. El 15 de junio de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA092-23, la Junta aprobó la 

actualización del Manual de Contabilidad Gubernamental del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Manual de Contabilidad Gubernamental). 

 

XXIX. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA091-23, la Junta actualizó el 

Procedimiento para el control de la Información Documentada del Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral. 
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XXX. El 28 de julio de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA110-23, la Junta aprobó la 

propuesta de tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así 

como tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2024.  

 

XXXI. El 7 de agosto de 2023, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-061/2023, el 

Consejo General aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos 

políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para 

elegir a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías 

y Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral 

se celebrará el 2 de junio de 2024. 

 

XXXII. El 18 de agosto de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA122-23, aprobó la 

actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, para el ejercicio fiscal 2024 (Manual de Planeación 2024). 

 

XXXIII. El 20 de agosto de 2023, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

INE/CG446/2023, por el que se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el federal 

2023-2024. 

 

XXXIV. El 30 de agosto de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA128-23, aprobó 

remitir al Consejo General, el proyecto de Programa Interno de Auditoría 2024, 

de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

 

XXXV. El 7 de septiembre de 2023, se suscribió el Convenio General de Coordinación y 

Colaboración entre el Instituto Nacional y el Instituto Electoral, con el fin de definir 

la ejecución de tareas inherentes a la organización del Procedo Electoral 

concurrente 2023-2024; así como los compromisos específicos, técnicos y 

financieros, que estarán contenidos en los anexos técnicos y financieros y, en su 

caso, adendas, que al efecto se deriven del convenio. 
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XXXVI. El 10 de septiembre de 2023, en su Décima Sesión Extraordinaria, el Consejo 

General realizó el acto protocolario de la Declaratoria de Inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XXXVII. El 14 de septiembre de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA134-23, aprobó 

los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2024, conforme a lo 

establecido en el artículo 83, fracción II del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2024, que se 

enuncian a continuación:  

 

Institucionales: 
 

a) Modernización y Simplificación Administrativa, para el Uso de los 

Recursos Humanos, Materiales y Financieros 2024;  

 

b) Uso de Instrumentos Informáticos 2024;  

 

c) Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional 2024;  

 

d) Gestión de la Rama Administrativa 2024;  

 

e) De las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de 

Participación Ciudadana 2024;  

 

f) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2024; 

 

g) Participación Ciudadana 2024; 

 

h) Organización y Geoestadística Electoral 2024; 
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i) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2024; 

 

j) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana 2024;  

 

k) Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las 

Atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General 2024;  

 

l) Derechos Humanos, Equidad e Igualdad Sustantiva 2024, y 

 

m) Gestión de Calidad en los Procesos Electorales y de Participación 

Ciudadana 2024. 

 

Específicos: 
 
a) De Procedimientos Administrativos Sancionadores 2024;  

 

b) Evaluación y Seguimiento del Desempeño de las Comisiones de 

Participación Comunitaria 2024;  

 

c) Desarrollo Archivístico (PIDA 2024);  

 

d) Editorial Institucional 2024;  

 

e) Vinculación 2024;  

 

f) De atención a Asuntos Jurídicos 2024, (PEAJ 2024);  
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g) De Coordinación, Supervisión y Seguimiento de Actividades de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2024, 

y  

h) De Comunicación Social y Difusión del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México 2024. 

 

XXXVIII. El 28 de septiembre de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA143-23, 

aprobó la Apertura Programática Presupuestal del Instituto Electoral, para el 

ejercicio fiscal 2024. 

 

XXXIX. El 29 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-095/2023 aprobó el Programa Interno de Auditoría 2024, 

que presenta la Contraloría Interna del Instituto Electoral.  

 

XL. En esa misma fecha, mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México IECM/ACU-CG-096/2023, aprobó los cuatro 

Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2024, siguientes: 

 

a. Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capacitación 

para los Mecanismos de Participación Ciudadana;  

 

b. Programa Institucional de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía;  

 

c. Programa Institucional de Vinculación y Fortalecimiento de las 

Asociaciones Políticas, y  

 

d. Programa Institucional de Capacitación, Educación, Asesoría y 

Comunicación sobre las atribuciones de los órganos de representación 

Ciudadana, organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General. 
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XLI. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-097/2023, Consejo 

General, aprobó el Programa Institucional de Desarrollo Archivístico del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (PIDA) 2024. 

 

XLII. El 31 de octubre de 2023, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

114/2023, aprobó los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto 

de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2024, por un monto de 

$2,974,830,578.00 (dos mil novecientos setenta y cuatro millones ochocientos 

treinta mil quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

XLIII. El 15 de noviembre de 2023, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA160-23, aprobó 

la actualización del Manual de Contabilidad Gubernamental del Instituto Electoral. 

 

XLIV. El 8 de diciembre de 2023, se suscribió el Anexo Técnico número uno al Convenio 

General de Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional y el Instituto 

Electoral, instrumento que precisa los procedimientos, actividades, plazos, 

obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración pactados en el Convenio 

General de Coordinación y Colaboración entre las partes, respecto de la 

organización y desarrollo del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en la 

Ciudad de México, donde se renovarán los cargos de Jefa o Jefe de Gobierno, 

Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México, Alcaldesas o 

Alcaldes y Concejales, con Jornada Electoral el día 2 de junio de 2024. 

 

XLV. El 11 de diciembre de 2023, en atención al Acuerdo del Consejo General 

IECM/ACU-CG-056/2023, se suscribió el Convenio de Apoyo y Colaboración, 

entre el Instituto Electoral y TGM, en cuya cláusula Primera se estableció como 

objeto de dicho instrumento, la impresión de las boletas electorales, actas 

electorales y la documentación auxiliar a emplearse para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024. 
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 De igual forma, se estableció que las impresiones objeto del convenio referido 

se realizarían de acuerdo con la logística, condiciones y especificaciones 

establecidas en sus Anexos Técnicos y que el “IECM” podría solicitar servicios 

eventuales que requiera para el cumplimiento de sus fines. 

 

XLVI. El 12 de diciembre de 2023, mediante circular INE/UTVOPL/231/2023 de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, se 

recibió el Anexo Financiero del Anexo Técnico número Uno al Convenio General 

de Coordinación y Colaboración del PEC 2023-2024, que detalla los 

compromisos económicos y su estructura programática presupuestal, 

correspondientes a los procedimientos, actividades, obligaciones, acciones y 

mecanismos que deberá realizar cada parte, para coordinar y colaborar en el 

desarrollo del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

XLVII. El 15 de diciembre de 2023, mediante circular INE/UTVOPL/233/2023 de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, se 

recibió el modelo de Adenda al Anexo Técnico referido en el antecedente XXVII, 

que establece las actividades correspondientes a Voto Anticipado, así como el 

Voto de Personas en Prisión Preventiva. Asimismo, se recibió la Adenda al Anexo 

Financiero respectivo, con los montos que corresponden dichas actividades.   

 

XLVIII. El 15 de diciembre de 2023, mediante Oficio IECM/PCG/428/2023 se solicitó a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México una ampliación líquida al 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2023, para destinarlas a las 

actividades de organización y preparación del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024.  Esta solicitud fue otorgada mediante la cuenta por liquidar certificada 

(CLC) 24 A0 00 100031, de fecha 27 de diciembre de 2023 por el monto solicitado 

de $149,861,545.00 (ciento cuarenta y nueve millones ochocientos sesenta y un 

mil quinientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional). 
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XLIX. El 20 de diciembre de 2023, la Junta Administrativa aprobó mediante Acuerdo 

IECM-JA178-23, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 

Presupuestal del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el Ejercicio 

Fiscal 2024. 

 

L. El 26 de diciembre de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que 

se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio 

fiscal 2024, en el cual se encuentra integrado el correspondiente al Instituto. 

 

LI. El 5 de enero de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-002/2024 el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, determinó el 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes y de las actividades específicas de los partidos políticos como 

entidades de interés público para el ejercicio 2024, así como para gastos de 

campaña de partidos políticos y candidaturas sin partido a ejercer en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

LII. El 13 de enero de 2024, en cumplimiento al Acuerdo IECM-JA001-24, la Junta 

aprobó remitir al máximo Órgano de Dirección, el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral, por el que se aprueba el ajuste al 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024, con base en las asignaciones 

autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2024 

por la cantidad de $2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de pesos 00/100 

M.N.). 

 
C o n s i d e r a d o s :  

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A 

y C, párrafo primero, numerales 9, 10 y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso 

h), 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, 
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párrafo primero, inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos 

primero y tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo 

especializado e imparcial, de carácter permanente, autoridad en materia 

electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio y ejerce las funciones que prevea la legislación local, 

así como todas aquellas no reservadas al INE y las que determine la ley.  

 

 En efecto, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución 

Federal dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del INE y de los OPLE, que gozan de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones. En tanto que el artículo 116, 

fracción IV, inciso c) de la citada Constitución, señala que, de conformidad con 

las bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 

gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

 En concordancia con ello, en el artículo 46, apartado A, inciso e) de la 

Constitución local, se considera como órgano autónomo, entre otros, al Instituto 

Electoral y se le reconoce el carácter de organismo especializado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para 

determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes 

correspondientes. 

 

 En ese sentido, en el artículo 50, párrafos 1 y 4 de la propia Constitución se 

asignan sus funciones y, al respecto, se establece que la organización, desarrollo 

y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, así como 
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de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se 

ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del Instituto Electoral. 

Asimismo, que éste tendrá a su cargo el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de 

la educación cívica y la construcción de la ciudadanía, en los términos previstos 

en la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes generales y locales 

de la materia, y ejercerá las atribuciones que le confieren estos ordenamientos 

constitucionales y legales. 

 

 De esta manera, es evidente que el Instituto Electoral, al ser un órgano autónomo 

y, por ende, al tener asignadas las referidas funciones estatales específicas, es 

un organismo especializado en la materia electoral y de participación ciudadana. 

 

 Esta conclusión se robustece, además, con el criterio sostenido por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro 

“ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS”1, en la que se sostiene que, con motivo de la evolución del 

concepto de distribución del poder público, se han introducido en el sistema 

jurídico mexicano, a través de diversas reformas constitucionales, órganos 
autónomos, cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los depositarios 

tradicionales del poder público (Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial), a los 

que se les han encargado funciones estatales específicas, con el fin de obtener 

una mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender 

eficazmente las demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la 

tradicional doctrina de la división de poderes, pues la circunstancia de que los 

referidos organismos guarden autonomía e independencia de los poderes 

primarios, no significa que no formen parte del Estado mexicano, ya que su 

misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de 

 
1 Época: Novena Época; Registro: 170238; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Febrero de 2008; Materia(s): Constitucional; Tesis: P./J. 12/2008; Página: 1871. 
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la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se 

encuentran a la par de los órganos tradicionales. 

 

2. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; así 

como 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad, y las realizará con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos; y vela por su estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales contenidas en el Código. 

 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las 

leyes y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular, 

entre otras cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

 

4. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los 

Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Federal, la Constitución Local 

y en los Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal. 
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5. Que el artículo 8 del Código, dispone que la democracia electoral en la Ciudad 

de México tiene como fines: 

 

I. Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y 

ser votada;  

 

II. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de 

la ciudadanía;  

 

III. Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus 

representantes mediante procesos electorales;  

 
IV. Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones 

públicas;  

 
V. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de 

las autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas 

hacia la ciudadanía;  

 
VI. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos;  

 
VII. Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad;  

 
VIII. Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el 

respeto a los derechos humanos de todas las personas en la postulación 

de candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular en 

los términos previstos por la Constitución Federal, la Ley General, la 

Constitución Local y este Código; y  
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IX. Fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes, en la observación electoral y en la toma de las decisiones 

públicas como parte de su educación cívica. 

 
6. Que el artículo 10, párrafos primero, cuarto y quinto del Código, dispone que la 

ciudadanía tiene el derecho y el deber de participar en la resolución de problemas 

y temas de interés general y en el mejoramiento de las normas que regulan las 

relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa 

y participativa, reconocidos por la Constitución Local y el propio Código. La Ley 

de Participación establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y 

sancionar, en su caso, las prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el 

derecho a la participación ciudadana en la vida pública de la ciudad y será el 

Instituto Electoral quien vigilará el cumplimiento, acreditación de los requisitos y 

plazos, así como de la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados en la elección de las y los integrantes de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos (ahora denominadas Comisiones de Participación 

Comunitaria). 

 

7. Que con base en los artículos 31 y 32, párrafo primero del Código, las autoridades 

electorales gozan de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. El patrimonio del Instituto Electoral es 

inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen 

al cumplimiento de su objeto y las partidas del presupuesto que anualmente 

apruebe el Congreso de la Ciudad de México y demás ingresos que reciban de 

acuerdo con las disposiciones de la Ley de la materia. 

 

8. Que el artículo 32, párrafo segundo del Código, determina que los presupuestos 

destinados al financiamiento público de los partidos políticos no formarán parte 

del patrimonio del Instituto, por lo que no podrá alterar su cálculo o determinación 

ni los montos que del mismo resulten conforme a dicho ordenamiento. 
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9. Que de conformidad con el artículo 36, párrafos primero y tercero del Código, las 

actividades sustantivas que realiza este Instituto Electoral permiten cumplir con 

los fines y acciones para los que fue creado, pues es a través de esta autoridad 

que se garantizan los derechos políticos de la ciudadanía y que haya certeza, 

transparencia, legalidad, inclusión, independencia y objetividad en la 

organización, el desarrollo y la vigilancia de los procesos electorales para las 

elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías en la 

Ciudad de México, así como los procedimientos de participación ciudadana.  

 

Sus fines y acciones se orientan a: 

 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

 

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

 

III. Asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las 

elecciones para renovar a las y los integrantes del Congreso de la 

Ciudad de México, la jefatura de Gobierno y las Alcaldías; 

 

V. Garantizar el principio de paridad de género y el respeto a los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político electoral; 

 

VI. Garantizar la realización de los procesos electivos de los Órganos 

de Representación Ciudadana e instrumentos de Participación 

Ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 

 

VII. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
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VIII. Promover el voto, la participación ciudadana y la Construcción de 

Ciudadanía;  

 

IX. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación 

ciudadana;   

 

X. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones, y  

 

XI. Impulsar la democracia digital abierta, basada en tecnologías de 

información y comunicación. 

 

10. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C de la Constitución 

Federal, 50, numeral 1 de la Constitución Local y 36, párrafo quinto del Código, 

el Instituto Electoral tiene a su cargo de forma integral y directa, entre otras, las 

siguientes actividades: desarrollar e implementar las estrategias, los programas, 

materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la 

construcción de ciudadanía en la Ciudad de México, así como suscribir convenios 

con el INE en esta materia; orientar a la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 

político-electorales; organizar, desarrollar, realizar el cómputo y la declaración de 

resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; llevar la estadística electoral local y de los mecanismos de 

participación ciudadana, así como darla a conocer concluidos los procesos; 

colaborar con el INE para implementar los programas del personal de carrera que 

labore en el Instituto Electoral; elaborar, aprobar e implementar los programas 

del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral; elaborar y difundir 

materiales y publicaciones institucionales relacionadas con sus funciones; aplicar 

las sanciones a los Partidos Políticos por el incumplimiento a sus obligaciones en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, conforme a lo establecido en la ley local de la materia; implementar 
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los programas de capacitación a los órganos de representación ciudadana en la 

Ciudad de México; fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados 

por las agrupaciones políticas locales y las organizaciones de ciudadanas y 

ciudadanos que pretendan constituirse como partido local; así como todas 

aquellas que no se encuentren reservadas al INE. 

 

 Además de las anteriores le corresponde la organización, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso y Alcaldías, así como de los procesos de participación 

ciudadana en la Ciudad de México. 

 

11. Que en términos del artículo 37 del Código, el Instituto Electoral se integra por el 

Consejo General; la Junta; los órganos ejecutivos: la Secretaría Ejecutiva y la 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos con 

autonomía Técnica y de Gestión: el Órgano de Control Interno adscrito al Sistema 

Local Anticorrupción y la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; los 

órganos técnicos: las Unidades Técnicas; los órganos desconcentrados: las 

Direcciones Distritales y Mesas Directivas de Casilla.  

 

12. Que según lo dispuesto en el artículo 38 del Código, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con 

Autonomía de Gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el 

Consejo General, y contarán con los recursos materiales y financieros que 

apruebe el mismo, atendiendo a las atribuciones y la disponibilidad presupuestal 

del Instituto Electoral. En el entendido que, los titulares de dichos órganos serán 

responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y 

humanos que se les asignen, así como, en su caso, de formular oportunamente 

los requerimientos para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al 

cumplimiento de sus atribuciones. 
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13. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral segundo de la Constitución Local; 

así como 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

Participarán también como invitados permanentes a las sesiones del Consejo, 

solo con derecho a voz, una persona diputada de cada Grupo Parlamentario del 

Congreso de la Ciudad de México y sus decisiones se asumirán de manera 

colegiada en sesión pública y por mayoría de votos. 

 

14. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el 

Consejo General del Instituto Electoral funciona de manera permanente y en 

forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, convocadas por la persona Consejera Presidenta; sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

 

15. Que de conformidad con el artículo 50, fracciones VIII, IX, XVII, XVIII, XXX, 

XXXIV, XXXV, XXXVI, XLI, XLVII y LI del Código, el Consejo General tiene entre 

otras facultades, las de: 

 

 Aprobar a más tardar el último día de octubre de cada año, los 
proyectos de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo 
Anual del Instituto Electoral que proponga la persona Consejera 
Presidenta para el siguiente Ejercicio Fiscal; ordenando su remisión 

a la Jefatura de Gobierno para que se incluya en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; así como solicitar los 

recursos financieros que le permitan al Instituto Electoral cumplir con las 
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funciones que le sean delegadas por el Instituto Nacional o por 

disposición legal;  

 

 Aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al Presupuesto 
de Egresos y al Programa Operativo Anual del Instituto Electoral, 
con base en la propuesta que le presente la Junta, por conducto de su 

presidente; 

 
 Determinar el financiamiento público para los Partidos Políticos y 

Candidatos (as) sin partido, en sus diversas modalidades; 

 
 Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo 

de las actividades de las representaciones de Partidos Políticos; 

 
 Autorizar el uso, parcial o total de sistemas e instrumentos en los 

procesos electorales y de participación ciudadana, con base en la 

propuesta que le presente la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística; 

 
 Efectuar el cómputo total de las elecciones de la Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones de Representación Proporcional, Alcaldías y Concejales de 

Representación Proporcional, así como otorgar las constancias 

respectivas; 

 

 Emitir los Acuerdos Generales y realizar el cómputo total de los procesos 

de participación ciudadana, conforme a lo previsto en la normatividad de 

la materia; 

 

 Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del desempeño de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y Barrios Originarios, y 

ordenar su remisión al Congreso de la Ciudad de México y a la Jefatura 
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de Gobierno de la Ciudad de México, conforme a lo previsto en la 

normatividad de la materia; 

 

 Aprobar las bases y lineamientos para el registro de Organizaciones 

Ciudadanas, conforme a lo establecido en la Ley de Participación;  

 

 Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asumir y 

desarrollar las funciones de fiscalización que sean delegadas por el INE, 

observando los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad 

nacional; y 

 

 Aprobar a propuesta de la Junta, la estructura orgánica del Instituto 

Electoral, conforme a las previsiones generales del Código, las 

necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 

 

16. Que de conformidad con los artículos 52 y 59, fracción I del Código, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

permanentes y provisionales, entre ellas la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas y Fiscalización.  

 

17. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60, fracción V del Código, la 

Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización tiene, entre otras, la atribución 

de presentar a la Junta opinión sobre las estimaciones presupuestales que se 

destinarán a los Partidos Políticos, elaboradas por la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas y Fiscalización, para incorporarlas al anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral.  

 

18. Que el artículo 80, fracciones V y VI del Código, establecen que es derecho de 

las y los representantes de los partidos políticos y de los grupos parlamentarios, 
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recibir del Instituto Electoral los recursos humanos y materiales que determine el 

Consejo General para el desarrollo de sus funciones, así como del personal 

adscrito a estas representaciones y recibir los apoyos económicos por cargas de 

trabajo durante los procesos electorales. 

 

19. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de 

los recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

 

20. Que el artículo 83, fracciones II, III, IV y V del Código, la Junta tiene entre sus 

atribuciones aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre 

del año anterior al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones 

respectivas, los proyectos de Programas Institucionales que formulen los 

Órganos Ejecutivos y Técnicos, vinculados a:  

 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del 

Instituto Electoral. 

 

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales.  

 

c) Uso de instrumentos informáticos. 

 

d) Selección, Ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación del 

desempeño, promoción, cambios de adscripción y rotación, 

permanencia, incentivos y disciplina de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 

 

e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoción 

e incentivos del personal de la Rama Administrativa. 
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f) Conocer de la formación y Desarrollo del Personal del Servicio 

Profesional Electoral, según lo establezca el Estatuto del Servicio y 

demás normativa aplicable. 

 

g) Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 

participación ciudadana.  

 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. 

 

i) Participación Ciudadana. 

 

j) Organización y Geoestadística Electoral. 

 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas.  

 

l) Promoción y desarrollo de los principios rectores de la Participación 

Ciudadana. 

 

m) Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones 

de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones 

Ciudadanas y Ciudadanía en General. 

 

n) De inducción para el Personal de la Rama Administrativa de nuevo 

ingreso. 

 

o) Equidad e igualdad sustantiva. 

 

p) Gestión de calidad en los procesos electorales y de participación 

ciudadana, y, 

 

q) Derechos Humanos. 
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El mismo precepto señala entre las atribuciones de la Junta: recibir de la 

Contraloría Interna, en el mes de septiembre del año anterior al que vaya a 

aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al 

proyecto de Programa Operativo Anual; integrar el Proyecto de Programa 

Operativo Anual con base en los Programas Institucionales autorizados y 

someter a la aprobación del Consejo en la primera quincena de enero de cada 

año, las propuestas de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos 

del Instituto Electoral, con base en las asignaciones actualizadas por el Congreso 

de la Ciudad de México en el decreto correspondiente.  

 

21. Que el artículo 83, fracción X del Código, dispone que, una de las atribuciones 

de la Junta, es aprobar las normas relativas a la Contabilidad, Presupuesto, 

Gasto Eficiente y Austeridad del Instituto Electoral y suspender las que sean 

necesarias, para el desarrollo de los procesos electorales y los procedimientos 

de participación ciudadana. 

 

22. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 87 del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y el 

eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

 

23. Que conforme al artículo 88 del Código, dentro de las atribuciones de la persona 

titular de la Secretaría Administrativa, se encuentran, entre otras: ejercer, de 

conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas presupuestales 

en los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos; aplicar las políticas, 

normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales y de control patrimonial; entregar las ministraciones de 

financiamiento público que correspondan a los Partidos Políticos y 

Candidatos(as) sin partido en los términos en los que acuerde el Consejo 

General; atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-005/2024 

29 

Electoral y ministrar oportunamente, los recursos financieros y materiales a los 

órganos desconcentrados, así como recibir de las y los titulares de los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y bases técnicas para la adquisición de 

bienes y contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos que 

deben cumplir. 

 

24. Que los artículos 89 y 98 del Código establecen que el Instituto Electoral cuenta 

con Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, las cuales tienen a su cargo la 

ejecución, en forma directa y en los términos aprobados por el Consejo General, 

las actividades y proyectos contenidos en los Programas Institucionales, en su 

ámbito de competencia y especialización. 

 

25. Que en términos del artículo 95, fracciones II y IV del Código, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, tiene entre sus atribuciones, 

la de proyectar la estimación presupuestal para cubrir diversas modalidades de 

financiamiento público que corresponde a los Partidos Políticos y personas 

Candidatas sin Partido, a fin de que sean considerados en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; así como la de apoyar las 

gestiones de los partidos políticos para hacer efectivas las prerrogativas que tiene 

conferidas en materia fiscal. 

 

26. Que el artículo 324 del Código, señala entre otras cosas, que las y los candidatos 

sin partido tendrán derecho a financiamiento público únicamente para campañas 

electorales, equiparado a los recursos de campaña que se destinen a los 

candidatos del partido político con menor financiamiento público en el año de la 

elección. La bolsa de financiamiento público a que se refiere este artículo se 

dividirá entre los tipos de elección que se contiendan en el proceso electoral, y 

por cada tipo de elección se distribuirá igualitariamente entre el número de 

candidaturas sin partido registrados; de conformidad con lo siguiente:  
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a) Un treinta y cuatro por ciento del financiamiento público, que corresponda 

en su conjunto a los candidatos sin partido, se distribuirá de manera 

igualitaria entre todos los candidatos sin partido al cargo de Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México;  
 

b) Un treinta y tres por ciento del financiamiento público, que corresponda 

en su conjunto a las candidaturas sin partido, se distribuirá de manera 

igualitaria entre todas las planillas que se registren para contender en la 

elección para las Alcaldías;  
 

c) Un treinta y tres por ciento del financiamiento público, que corresponda 

en su conjunto a los candidatos sin partido se distribuirá de manera 

igualitaria entre todos los candidatos sin partido al cargo de Diputados 

del Congreso de la Ciudad de México. 
 

27. Que el artículo 333, fracción I, inciso a) del Código, en relación con los artículos 

41, párrafo tercero, base II, párrafo segundo, inciso a) de la Constitución Federal 

y 51, párrafo 1, inciso a), fracción I de la Ley de Partidos, establecen el 

procedimiento para el cálculo del financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos en esta Ciudad. 

Dicho cálculo se realiza con base en el número de ciudadanas y ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral de esta Entidad correspondiente al mes de julio, 

multiplicado por el factor del 65 por ciento de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA).  
 

28. Que el artículo 334 del Código, prevé que cada Partido Político que hubiere 

obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrá derecho a 

que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 
 

 El 2% del monto que por financiamiento total les corresponda a los 

Partidos Políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes a que se refiere el artículo 333 del Código. 
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 Para actividades específicas, como entidades de interés público, solo en 

la parte que se distribuya en forma igualitaria. 
 

29. Que conforme a lo establecido en los artículos 41, base II, párrafo segundo, inciso 

c) de la Constitución Federal; 51, numeral 1, incisos a), fracciones I y II y c), 

fracción I de la Ley de Partidos ; 333, fracción III, inciso a) del Código, para la 

determinación del financiamiento público para las actividades específicas de los 

partidos políticos, debe destinar una cantidad equivalente al 3 por ciento del 

monto de financiamiento público para actividades ordinarias asignado en su 

conjunto a los partidos políticos en esta Entidad, determinando que el 30 por 

ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 70 por ciento 

restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de Diputaciones del Congreso por el principio de representación 

proporcional. 
 

30. Que de conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Código que señala 

“Cada año el poder legislativo de la Ciudad de México, aprobará en su decreto 

de presupuesto los recursos suficientes y necesarios para las autoridades 

electorales locales, dicho presupuesto se incrementará según el índice 

inflacionario y no podrá ser menor al del año inmediato anterior, siempre y cuando 

no se trate de un año electoral”. 
 

 Se debe considerar que los ejercicios fiscales en los que habrá proceso electoral 

implican una mayor demanda de recursos para cumplir con las actividades de 

preparación y organización de dichos procesos y maximizar el ejercicio de los 

derechos político electorales de la ciudadanía; y que un aspecto relevante que 

diferencia la suficiencia de los recursos necesarios para cada ejercicio fiscal, es 

el número de candidaturas que se someterán a elección de la ciudadanía, aunado 

al incremento de precios que impacta en el contexto nacional e internacional a 

los servicios, insumos y bienes específicos que se requerirán, por lo que, en ese 

sentido, es necesario contemplar en la presupuestación de las actividades 
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institucionales un incremento acorde al índice inflacionario y la ampliación de 

derechos referida en el antecedente XXVII. Bajo ese criterio de consistencia, el 

ejercicio fiscal 2018, es el año comparable con el próximo 2024, ya que se 

organizará la elección de la Jefatura de Gobierno, de 66 diputaciones (33 de 

Mayoría Relativa, 32 de Representación Proporcional y 1 Diputación Migrante) 

del Congreso y 16 alcaldías con sus respectivas concejalías de la Ciudad de 

México; así como las actividades preparatorias para la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025; para una consulta popular, además de las actividades 

ordinarias. 
 

31.  Que conforme a lo señalado, en el año base 2018 el presupuesto del que dispuso 

el Instituto Electoral para sus actividades, a valores constantes suma un monto 

mínimo de $1,871,991,677.00 (un mil ochocientos setenta y un millones 

novecientos noventa y un mil seiscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), 

desglosado como se muestra a continuación: 

 

 
 

Devengado 2018    
pesos corrientes

Devengado 2018 
pesos constantes      

(1) (2)
Proyecto 2024 

955,305,700 1,270,556,581 1,090,139,557
53,555,504 71,228,820 75,865,448

324,501,859 431,587,473 754,480,557
6,894,895 9,170,211 22,016,721

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 36,238,375 48,197,039 199,226,318
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 31,016,205 41,251,553 0

1,407,512,539 1,871,991,677 2,141,728,601

Notas: El indice de actualización se determinó con los siguientes datos:

(1) Inflación observada, acumulada de enero-2018 a diciembre-2022, tomada de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/calculadorainflacion.aspx

(2) Expectativa promedio de la inflación anual, tomada de: Banco de México, Portal de inlación: 5 puntos a Diciembre de 2023.

Disponible para el IECM

https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/encuestas-sobre-las-expectativas-de-los-especialis/%7B3373D45B-966E-A9B1-973A-
75C0465672B0%7D.pdf

Capítulo

1000 Servicios Personales

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

2000 Materiales y Suministros
3000 Servicios Generales

Año base y proyecto 2024
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En este monto base no se consideran los recursos destinados al financiamiento 

público, ya que este último corresponde a las prerrogativas para partidos políticos 

y gastos de campaña y tiene las características de ser irreductible e inalterable.  

 

32. Que los artículos 14, fracción IV y 15 de la Ley de Participación, determinan que 

el Instituto Electoral es autoridad en la materia y tiene, entre otras, la obligación 

a garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación 

establecida en la Constitución Federal y las Leyes de la Ciudad, promoviendo 

cursos y campañas de formación, sensibilización, promoción y difusión de los 

valores y principios de la participación ciudadana, formación y capacitación de 

las personas servidoras públicas en materia de participación, democracia directa 

y democracia participativa, construcción de ciudadanía y de la cultura 

democrática, fortalecimiento de las organizaciones ciudadanas, comunitarias y 

sociales, difusión y conocimiento de los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana, y órganos de representación ciudadana. 

 

33. Que los artículos 4 y 5, párrafo segundo de la Ley de Austeridad, establecen que 

los sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su 

cumplimiento; en el caso de los Organismos Autónomos, sus respectivas 

unidades de administración podrán establecer las medidas conducentes para 

interpretar y aplicar correctamente lo dispuesto en dicha Ley. 

 

34. Que el artículo 7, fracción II de la Ley de Austeridad, determina la autonomía 

presupuestaria y de gestión otorgada a los Organismos Autónomos, a través de 

la Constitución Federal, por lo que será responsabilidad exclusiva de las 

unidades administrativas y de las y los servidores públicos competentes, 

manejar, administrar y ejercer sus presupuestos, sujetándose a sus propias 

leyes, así como a las normas que al respecto se emitan en congruencia con la 

mencionada Ley. 
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35. Que los artículos 2 y 7, fracción III de la Ley de Austeridad, disponen que los 

Órganos Autónomos están obligados a realizar las adecuaciones a sus 

presupuestos para el mejor cumplimiento de sus programas, sin exceder sus 

presupuestos autorizados y cumpliendo con las metas y objetivos de sus 

programas operativos; en la inteligencia de que dichas adecuaciones, son las 

modificaciones que deben realizarse durante el Ejercicio Fiscal al presupuesto 

aprobado por el Congreso, así como a los calendarios presupuestales 

autorizados, para un mejor cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados del 

gasto. 

 

36. Que los artículos 13 y 14 de la Ley de Austeridad señalan que la Administración 

Pública impulsará las áreas prioritarias en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres, la atención de niños, niñas y adolescentes y el enfoque de derechos 

humanos, incorporando acciones específicas señaladas en estos preceptos, en 

la planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del 

presupuesto basado en resultados. 

 

37. Que el artículo 27 de la Ley de Austeridad establece que la programación y 

presupuestación del gasto público comprende:  

 

I. Las actividades que deberán realizar los entes públicos para dar 

cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas y 

resultados con base en indicadores de desempeño, contenidos en los 

instrumentos de planeación que se derivan de los Planes de Desarrollo.  
 

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, 

materiales, financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de 

las actividades señaladas en la fracción anterior;  
 

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público 

correspondiente al Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 

Autónomos; y  
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IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, 

materiales, financieros y de otra índole, necesarios para la operación y el 

cumplimiento de los Programas Institucionales y Específicos, para el 

caso de este Instituto Electoral. 

 

38. Que el artículo 28, primer párrafo de la Ley de Austeridad establece que la 

programación y presupuestación anual del gasto público deberá elaborarse 

considerando la información estadística y los resultados de las evaluaciones de 

que se dispongan, estableciendo con claridad y precisión los resultados 

esperados, los objetivos, estrategias, indicadores, metas y plazos. 

 

39. Que el artículo 44 de la Ley de Austeridad, señala que la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México, serán los que apruebe el 

Congreso, con base anual a partir del 1° de enero del año que corresponda, con 

base en la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos 

que sean presentadas anualmente por la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno al Congreso para su análisis y aprobación, a más tardar el día 30 de 

noviembre o hasta el 20 de diciembre, cuando se trate del año en que inicie su 

encargo. 

 

40.  Que el artículo 48 de la Ley de Austeridad, establece que los Organismos 

Autónomos y de Gobierno presentarán a la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México sus proyectos de presupuesto, a efecto de 

integrarlos al presupuesto de egresos, a más tardar 10 días naturales antes de 

la fecha de su presentación. El proyecto de Presupuesto deberá incorporar 

perspectiva de derechos humanos.  

 

41.  Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad, establece que los titulares de las 

Unidades Responsables del Gasto y las personas servidoras públicas 

encargados de su administración, serán responsables del manejo y aplicación de 

los recursos, del cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, 
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metas y de las funciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que se 

cumplan las disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los 

compromisos sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la 

guarda y custodia de los documentos que lo soportan; de llevar un estricto control 

de los medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus 

operaciones conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción 

a los capítulos, conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que 

expida la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

42. Que de conformidad con el artículo 89 de la Ley de Austeridad, los Organismos 

Autónomos, a través de sus respectivas unidades de administración, previa 

autorización de su órgano competente, podrán autorizar adecuaciones a sus 

respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 

objetivos de las funciones a su cargo, siempre y cuando, emitan las normas 

aplicables.  

 

 Dichas adecuaciones, deberán ser informadas a la persona titular de la Jefatura 

de Gobierno, por conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los 

Informes Trimestrales y de la Cuenta Pública. 

 

43. Que el artículo 90 de la Ley de Austeridad, establece que las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, así como los Organismos 

Autónomos, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, sin menoscabo de 
su autonomía, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las 

actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas 

institucionales aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos. 

 

44. Que el artículo 91 de la Ley de Austeridad, establece los criterios de economía y 

gasto eficiente que regirán para la elaboración, control y ejercicio anual del 

presupuesto que realicen las Dependencias, Alcaldías, Órganos 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-005/2024 

37 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y los Organismos Autónomos.  
 

 Los Organismos Autónomos, respetando su autonomía, evaluarán y ajustarán 

dichos criterios con la finalidad de optimizar sus presupuestos. 
 

45.  Que el artículo 77 del Reglamento de la Ley de Austeridad, señala que la Clave 

Presupuestaria es el conjunto de elementos codificados que permitirá organizar 

y sistematizar la información presupuestal contenida en el Decreto de 

Presupuesto e identificará la naturaleza y destino de los recursos aprobados a 

las Unidades Responsables del Gasto. Asimismo, es el instrumento a través del 

cual se registrarán las operaciones derivadas de la gestión presupuestal, que se 

desarrolle durante el Ejercicio Fiscal correspondiente. La estructura y elementos 

de la Clave Presupuestaria, así como sus modificaciones, serán determinados 

por la autoridad competente y podrá ser la siguiente:  
 
I. Estructura dirigida al valor público: Establece la alineación al Plan 

General de Desarrollo, al Programa de Gobierno y demás instrumentos 

de planeación; 
 

II. Administrativa: Identifica a las Unidades Responsables del Gasto 

conformada por sector, subsector y unidad responsable; 
 

III. Funcional: Identifica la clasificación funcional del gasto (Finalidad, 

Función y Subfunción), la Actividad Institucional (propósito de las 

Unidades Responsables del Gasto) y la clasificación programática 

(nomenclatura de los Programas presupuestarios);  
 

IV. Fondo: Identifica la procedencia de los recursos a erogar, integrado por 

tipo de recurso y fuente de financiamiento; y  
 
V. Económica: Identifica el objeto de gasto, integrada por partida 

presupuestal, origen de recurso, dígito identificador y destino de gasto. 
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46. Que con base en lo establecido en el artículo 5 de las Normas Generales, el 

Instituto Electoral, goza de autonomía para la elaboración, manejo, 

administración y ejercicio de su Presupuesto de Egresos; sujetándose a sus 

propias leyes, a las normas que al respeto se emitan en congruencia con lo 

previsto en la citada Ley, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal que corresponda y demás normatividad vigente 

en la materia.  

 

47. Que el artículo 6 de las Normas Generales, indica que para la elaboración del 

Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de presupuesto, se deberán 

observar los criterios generales y procedimientos que para tal efecto apruebe la 

Junta. 

 

48. Que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, en atención 

a lo establecido por el Código, definió los montos para el Financiamiento Público 

de los Partidos Políticos para el Ejercicio Fiscal 2024, mismos que presentó a la 

Secretaría Administrativa, a fin de integrarlos al anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos 2024.  

 

 Dicho monto, se integra en la estructura presupuestaria del Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral con la finalidad de identificar la naturaleza y destino 

de este recurso, que se suma al monto requerido en el Proyecto que se presenta, 

resaltando que este recurso tiene un destino y naturaleza específicos e 

irreductibles. Los montos que se detallan a continuación se integran en las 

Actividades Institucionales: “Establecer reglas claras y apegadas a la norma para 

participar en la contienda Electoral” del Resultado 11. y “Ministrar el 

financiamiento público a los partidos políticos” del resultado 10: 
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO PARA EL EJERCICIO 2024 IMPORTE EN PESOS 
(M.N.) 

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes de Partidos Políticos. 537,485,148.00 

Financiamiento público para actividades específicas de Partidos 
Políticos. 16,124,556.00 

Financiamiento para gastos de campaña destinado a Partidos Políticos 
y Candidaturas Sin Partido en el proceso electoral local ordinario 2023-
2024. 

279,492,273.00 

TOTAL  $    833,101,977.00 

 

49. Que el monto proyectado en el considerando que antecede es una estimación 

que se actualizó en el mes que corre, tomando en cuenta la fijación de la Unidad 

de Medida y Actualización que para el año referido determine el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía e Informática (INEGI). 
 

50. Que es menester considerar en su individualidad, el monto que se asigna al 

financiamiento público de partidos políticos, ya que al agregarlo al presupuesto 

que solicita el Instituto Electoral cada año, por sí mismo eleva la suma solicitada, 

sin que ese monto se pueda ver afectado por una posible reducción.  
 

 Aunado a ello, la metodología normada de cálculo de este financiamiento 

conlleva a su aumento sostenido año con año, considerando la característica 

incremental que sus elementos de cálculo tienen, en principio el padrón electoral 

en 2018 contuvo 7,651,238 personas inscritas y la cifra de cálculo para el 

financiamiento que se entregará a partido políticos este año, parte de la cifra de 

7,971,009 personas inscritas al 31 de julio de 2023. El segundo elemento es el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), el cual en año 2018 

era de $80.60, y al año 2023 tiene un valor de $103.74, es decir tuvo un 

incremento del 28.71%. De modo que la suma de recursos que se destina a los 

partidos políticos resulta de suyo actualizada y sin posibilidad de sufrir afectación 
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alguna respecto de los recursos disponibles en la hacienda pública, y observa la 

siguiente evolución:

Año Gastos de 
campaña Ministraciones

Total 
Financiamiento 

Público

%
Año base 

2012*

2012** 186,290,350.00 319,798,428.00 506,088,778.00

2015 112,340,233.87 378,105,129.87 490,445,363.74

2018** 206,984,803.31 423,114,404.59 630,099,207.90 19.68

2021 137,862,068.59 455,559,610.56 593,421,679.15 17.35

2024** 279,492,271.18 553,609,690.98 833,101,962.16 24.37

Fuente: Informe de Avance Trimestral (IAT) enero-diciembre de cada año.
*Porcentaje de incremento tomando como año base 2012.
**Ejercicios donde el IECM organiza tres elecciones

Financiamiento público a partidos políticos autorizado 2012-2023

2012 2018 2024

506,088,778.00

630,099, 207.90
(19.68 %)

833.101,962.16
(24.37 %)

Financiamiento público a Partidos Políticos autorizado para los ejercicios 2012, 
2018 y 2024**

(Pesos y por cientos)
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51. Que de conformidad con el artículo 7 de las Normas Generales, la Secretaría 

Administrativa deberá presentar a la Junta los anteproyectos de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el 

ejercicio Fiscal 2024.

2012 2018 2024

319,798,428.00

423,114,404.59
(24.41 %)

553,609,690.98
(23.57 %)

Ministraciones autorizadas a Partidos Políticos años 2012, 2018 y 2024
(Pesos y por cientos)

186,290,350.00

206,984,803.31
(10.00 %*)

279,492,271.18
(25.94 %*)

2012

2018

2024

Gastos de campaña para los Partidos Políticos
ejercicios 2012, 2018 y 2024

(Pesos y por cientos)
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52.  Que el artículo 8 de las Normas Generales, menciona que la Junta por conducto 

de la persona Presidente, someterá a la consideración del Consejo General el 

Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto 

Electoral. 

 

53.  Que el 24 de octubre de 2023, la Junta mediante el Acuerdo identificado con la 

clave IECM-JA146-23, aprobó remitir al Consejo General los proyectos de 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 

para el Ejercicio Fiscal 2024, por un monto de $2,635,035,578.00 (dos mil 

seiscientos treinta y cinco millones treinta y cinco mil quinientos setenta y ocho 

pesos 00/100 M.N.), desagregado como se muestra: 

 

 
 

54. Que mediante Oficio IECM/DEOEyG/0755/2023, suscrito por la Directora de 

Organización Electoral y Geoestadística, solicitó a la Secretaría Administrativa 

que en los proyectos de Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos 

2024, que se someterán a consideración del máximo órgano de dirección de este 

Instituto Electoral, se prevean diversos servicios con la finalidad de mantener en 

óptimas condiciones de uso el Almacén de Materiales Electorales (AME), en 

virtud de que dicho recinto alberga la totalidad de los materiales electorales que 

Actividad Monto Total 1000   Servicios 
Personales 

2000   Materiales y 
suministros 

3000   Servicios 
Generales 

4000   Transferencias, 
Asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

5000   Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

 Gasto de Operación 
Ordinario 2024 1,057,213,585 741,008,596 37,645,653 253,678,552 716,000 24,164,784

Proceso Electoral  
Local Ordinario 2023-

2024
725,377,455 335,774,759 37,656,530 309,627,421 21,300,721 21,018,024

Consulta Popular 715,339 0 115,339 600,000 0 0

Consulta 
Presupuesto 

Participativo 2025
18,627,222 13,356,202 447,926 2,529,584 0 2,293,510

Monto para 
actividades del IECM 1,801,933,601 1,090,139,557 75,865,448 566,435,557 22,016,721 47,476,318

Financiamiento 
Público de Partidos 

Políticos
833,101,977 0 0 0 833,101,977 0

 Sumas 2,635,035,578 1,090,139,557 75,865,448 566,435,557 855,118,698 47,476,318
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se utilizarán para el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como aquellos que 

se utilizan en mecanismos de participación ciudadana; además de que estos 

insumos forman parte del Patrimonio Institucional, y se ha determinado que es 

necesario dar un mantenimiento de mayor impacto, ya que ante alguna situación 

de causa mayor (como desastre natural) se pondría en riesgo desarrollo del 

Proceso Electoral, así como el propio patrimonio del Instituto Electoral que se 

encuentra ubicado el AME. 

 

55. Que mediante Oficio IECM/UTSI/359/2023, suscrito por la Titular de la Unidad 

Técnica de Servicios Informáticos, manifestó que derivado de las actividades 

relacionadas con el Programa de Resultados Electorales (PREP) acordadas 

entre este Instituto Electoral y el Instituto Nacional Electoral, se observó que se 

requiere la renovación por obsolescencia tecnológica de equipamiento en sede 

central y los 33 órganos desconcentrados, lo cual fortalezca las condiciones 

óptimas de operación de los sistemas informáticos a implementarse en 

cumplimiento al Reglamento de Elecciones. 

 

56. Que con Oficios IECM/UTCSyD/328/2023 e IECM/UTCSyD/332/2023, el Titular 

de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, expresa la necesidad 

de celebrar un mayor número de debates, a partir de lo expuesto en la Comisión 

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a 

cargo del Instituto Electoral, respecto a superar la base “mínima” de 54 

encuentros, entre ellos, los que en su momento pudieran organizar las 

Direcciones Distritales en su ámbito territorial.  

 

 Aunado a ello, se está considerando por parte de la Comisión Provisional 

encargada de coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de personas 

en prisión preventiva para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, 

organizar uno o más debates en centros penitenciarios, a partir de las reuniones 

de trabajo sostenidas recientemente con la Subsecretaría de Sistema 

Penitenciario del Gobierno de la Ciudad de México.  
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 Ampliar dicho alcance redundaría en una mayor difusión de cada encuentro, a 

través de diversos medios de comunicación, canales digitales, periódicos, 

portales informativos y redes sociales, lo que representa garantizar el acceso a 

las plataformas políticas de las candidatas y los candidatos y, por consecuencia, 

promover el voto informado entre las y los electores. En ese mismo sentido, 

señala la necesidad de potenciar los alcances de la difusión del voto en el 

extranjero. 

 

57. Que los requerimientos presupuestales que atienden los aspectos señalados en 

los considerandos que anteceden a este, suman $339,795,000.00 (trescientos 

treinta y nueve millones setecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 

desagregados como se muestra a continuación: 

 

Monto propuesto Monto modificado Incremento 
1,801,933,601 2,141,728,601 339,795,000 

 

 
 

58. Que derivado de lo anterior, el proyecto de presupuesto suma un monto 

necesario para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $2,974,830,578.00 (dos 
mil novecientos setenta y cuatro millones ochocientos treinta mil 
quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) los cuales corresponden a: 

Area Estructura Actividad Institucional Monto propuesto Monto 
modificado Incremento 

UTCSyD 24A000-0902-136-112431-21-101-1

Campaña de difusión del Proceso
Electoral Local Ordinario (PELO),
cercana a la ciudadanía.

48,101,251.00    98,101,251.00    50,000,000.00    

DEOEyG 24A000-0703-136-112428-08-101-1

Diseños de documentación y
materiales electorales elaborados
para el Proceso Electoral Local 

102,767,318.00 162,812,318.00 60,045,000.00    

24A000-0403-136-010106-01-101-1

Servicios para el desarrollo para las
actividades ordinarias, requeridos por
las unidades responsables del gasto
adecuados.

86,335,293.00    88,835,293.00    2,500,000.00      

24A000-0403-136-112416-01-101-1

Servicios para el desarrollo para las
actividades orientadas al Proceso
Electoral Local 2023-2024, requeridos
por las unidades responsables de
gasto adecuados.

2,707,037.00      49,707,037.00    47,000,000.00    

24A000-1003-136-030502-02-101-1

Mantenimiento y actualización a los
sistemas administrativos y de apoyo a
la operación.

7,499,540.00      20,999,540.00    13,500,000.00    

24A000-1003-136-112432-02-101-1 24,421,445.00    39,421,445.00    15,000,000.00    

24A000-1003-136-112432-02-101-2
20,541,794.00    172,291,794.00 151,750,000.00 

292,373,678.00 632,168,678.00 339,795,000.00 

UTSI Se cumple a cabalidad con las
actividades orientadas a la
organización del Proceso Electoral
Local 2023-2024.

Totales 

SA / DACPyS  
(AME)
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Del monto anterior, el presupuesto institucional representa el 72% y el monto 

destinado a cubrir el financiamiento público representa el 28%. 

 

Resaltando que el presupuesto necesario y suficiente para las actividades del 

ejercicio fiscal 2024, incluye el recurso necesario para garantizar la entrega de 

los servicios institucionales y electorales a la ciudadanía de la capital del país, 

con un padrón electoral conformado 7,971,009 electores (corte al 31 de julio de 

2023); asimismo garantizar la instalación de 13,611 mesas directivas de casilla 

única, el conteo rápido de las alcaldías, y de manera relevante la ampliación de 

derechos para una parte importante de la población que en procesos electorales 

pasados no tenía una posibilidad sólida de ejercer sus derechos políticos 

electorales, y que en 2024 la reforma referida en el antecedente XXVII, permitirá 

cumplir el marco legal para enfrentar la violencia política en razón de género, 

garantizar la emisión del voto en prisión preventiva con efectos vinculantes, del 

voto anticipado en postración, y  del voto presencial de las y los mexicanos 

residentes en el extranjero, este último mediante tres modalidades de voto postal, 

electrónico y ahora presencial en 23 consulados, 20 en Estados Unidos, uno en 

Canadá, uno en España y uno en Francia. 

 

Rubro Monto Total 1000   Servicios 
Personales 

2000   Materiales y 
suministros 

3000   Servicios 
Generales 

4000   Transferencias, 
Asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

5000   Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

 Gasto de Operación 
Ordinario 2024 1,073,213,585 741,008,596 37,645,653 269,678,552 716,000 24,164,784

Proceso Electoral  
Local Ordinario 2023-

2024
1,049,172,455 335,774,759 37,656,530 481,672,421 21,300,721 172,768,024

Consulta Popular 715,339 0 115,339 600,000 0 0

Consulta Presupuesto 
Participativo 2025 18,627,222 13,356,202 447,926 2,529,584 0 2,293,510

Monto para actividades 
del IECM 2,141,728,601 1,090,139,557 75,865,448 754,480,557 22,016,721 199,226,318

Financiamiento 
Público de Partidos 

Políticos
833,101,977 0 0 0 833,101,977 0

 Sumas 2,974,830,578 1,090,139,557 75,865,448 754,480,557 855,118,698 199,226,318
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59.  Que el presupuesto se elaboró e integró conforme al Manual de Planeación 2024, 

el cual define en su Capítulo 4 “Disposiciones de la Planeación Institucional”, que 

los programas institucionales y específicos son el instrumento de implementación 

de políticas públicas a cargo del Instituto Electoral, y conjugan las actividades 

relacionadas entre sí, en las que se ejercen recursos para el logro de un objetivo, 

a fin de alcanzar un resultado específico en beneficio de la población objetivo.  

Los programas describen las actividades institucionales para el periodo anual, las 

que deberán coincidir con las facultades y atribuciones inherentes a una o varias 

UR´s, de manera directa y/o transversal.  Asimismo, establece que los rubros de 

los Programas Institucionales y Específicos podrán incluirse en un solo 

instrumento según su naturaleza, con la finalidad de lograr una administración de 

los recursos bajo criterios de racionalidad, eficacia, eficiencia y economía.  Dicho 

instrumento contempla los criterios y lineamientos aplicables a la construcción de 

los objetivos, metas y acciones a los cuales se destinarán los recursos públicos 

requeridos para el Instituto, por un monto de $ 2,141,728,601.00 (Dos mil ciento 
cuarenta y un millones setecientos veintiocho mil seiscientos un pesos 
00/100 M.N.), atendiendo al criterio de presupuestación basada en Resultados 

(PbR), bajo los principios rectores de la función electoral, y los  ejes trasversales 

de la planeación estratégica, entre estos el enfoque de derechos humanos, la 

perspectiva de género, valor público, calidad e innovación; así como orientación 

a las políticas, programas generales y objetivos estratégicos contemplados en el 

Plan General de Desarrollo 2023-2026.   
 

60. En el marco de la planeación operativa anual y atendiendo a la clasificación 

funcional del gasto, entendiendo como “Resultado”: el conjunto de objetivos 

relacionados entre sí tendientes a crear una transformación de una determinada 

situación, el presupuesto asociado a cada uno de los Resultados que agrupan 

las actividades institucionales, los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, 

metas y sub-resultados con base en indicadores de desempeño (estratégicos y 

de calidad), a ejecutar durante el Ejercicio Fiscal 2024, se agregó y desagregó 

como sigue: 
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Este monto, representa las previsiones de gasto público determinadas 

necesarias para cubrir las obligaciones a cargo de este órgano autónomo y los 

recursos humanos, materiales, financieros y de otra índole, necesarios para la 

operación y desarrollo de los programas y actividades señalados en el Programa 

Operativo Anual 2024 y se desagrega en los siguientes resultados (R): 
 

 

R  # Denominación Monto %

1 Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y de apoyo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México.  $      668,576,568 31.22

2 Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y 
procedimientos administrativos.  $        56,429,916 2.63

3 Fomentar la incorporación, innovación y el desarrollo de instrumentos 
tecnológicos.  $      165,356,372 7.72

4 Promover el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos, 
la paridad de género y el respeto a los derechos humanos.  $          3,011,495 0.14

5 Contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad democrática.  $        40,501,445 1.89

6 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información.  $        23,678,560 1.11

7 Fomentar la cultura de rendición de cuentas.  $          2,545,587 0.12

8 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas.  $        39,878,265 1.86

9 Impulsar entornos saludables, la formación y el desarrollo profesional del 
personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  $        13,346,860 0.62

10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas.  $        11,670,706 0.54

11 Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 
ciudadana.  $   1,103,216,090 51.51

12 Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación 
ciudadana.  $        13,516,737 0.63

 $   2,141,728,601 100TOTAL

AGREGACIÓN DEL PROYECTO IMPORTE (M.N.) % 

Financiamiento Público para 
actividades de Partidos Políticos   $            833,101,977  28.01 

Presupuesto del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México  $         2,141,728,601  71.99 

TOTAL  $         2,974,830,578  100.00 
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61. Que atendiendo a la clasificación económica del gasto, la distribución por capítulo 

de gasto fue la siguiente: 
 

Capítulo  Monto en pesos Proporción del 
total (%) 

1000 Servicios Personales  1,090,139,557 37.7 

2000 Materiales y Suministros  75,865,448 0.3 

3000 Servicios Generales  754,480,557 25.3 

4000 Asignaciones, subsidios y otras ayudas  22,016,721 0.07 

4000 Partida 4771 Financiamiento Público 833,101,977 28.0 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  199,226,318 6.7 

 TOTALES 2,974,830,578 100  

 

62.  Que considerando la asignación prevista por $2,100,000,000.00 (Dos mil cien 

millones de pesos 00/100 M.N.), comunicada por la Secretaría de Administración 

y Finanzas a este Instituto Electoral con oficio SAF/0215/2023 recibido el 13 de 

noviembre de 2023, como previsión de ingresos que correspondería a este 

órgano autónomo, con base en los ingresos previstos para el ejercicio fiscal 2024, 

mediante oficio IECM/PCG/428/2023 se comunicó a dicha instancia que dichos 

recursos serían insuficientes para dar suficiencia a los proyectos aprobados 

mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-114/2023 y  al conjunto de requerimientos 

previstos para la organización del Proceso Electoral Local, además de las 

actividades preparatorias para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, las 

actividades ordinarias y las correspondientes a una eventual consulta popular.  

 

 En ese tenor y a efecto de posibilitar el cumplimiento cabal de las obligaciones y 

responsabilidades constitucionales y legales conferidas a este órgano electoral, 

se solicitó una ampliación líquida al presupuesto del ejercicio fiscal 2023, por un 
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monto de $149,861,545.00 (Ciento cuarenta y nueve millones ochocientos 

sesenta y un mil pesos quinientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para 

destinarlos a proyectos específicos y directamente relacionados con la 

organización del Proceso Electoral local 2023-2024, los cuales están convenidos 

en los instrumentos legales detallados en el antecedente XLIX. 

 

 La ampliación líquida de recursos que fue otorgada permite reducir la presión de 

gasto que se advierte para el ejercicio fiscal 2024, y enfrentar en mejor posición 

los desafíos del proceso electoral ordinario local 2023-2024, entre los que 

destacan: 

 

 Mantener la observancia y respeto al estado de derecho que afiance los 

derechos humanos y la justicia electoral en la Ciudad de México. 

 

 Fortalecer al órgano electoral y mantener su nivel de profesionalismo y 

competencia, para que pueda actuar con total independencia y eficacia 

en la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana, transparentes, confiables, libres y justos. 

 

 Contribuir al fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas y a la 

competencia multipartidaria. Así como entregar el financiamiento público 

que corresponda. 

 

 Eliminar las barreras jurídicas, administrativas, políticas, económicas y 

sociales que dificultan la participación política, universal e igualitaria de 

las personas habitantes de la Ciudad de México. 

 

Si bien los recursos presupuestales adicionales otorgados, los cuales fueron 

ejercidos en tiempo y forma al 31 de diciembre de 2023, abonan a que el Instituto 

cumpla sus atribuciones sustantivas dirigidas a la ciudadanía, y obtenga 

elementos indispensables para su correcto funcionamiento; prevalece la 
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insuficiencia respecto de los recursos determinados para cumplir a cabalidad con 

las obligaciones a cargo de este instituto electoral. 

 

63. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso de la 

Ciudad para el ejercicio fiscal 2024, estableció una asignación presupuestal para 

este Instituto Electoral por $2,100,000,000.00 (Dos mil cien millones de pesos 

00/100 M.N.), lo que resulta en un monto inferior de $874,830,578.00 
(ochocientos setenta y cuatro millones ochocientos treinta mil quinientos setenta 

y ocho pesos 00/100 M.N) con relación a lo aprobado el 31 de octubre de 2023 

por el Consejo General a través del Acuerdo número IECM/ACU-CG-114/2023,lo 

que representa una reducción del 40.8% a los recursos solicitados para la 

actividad institucional, referido en el considerando XLII. 

 

64. Los recursos financieros que le permitirán al Instituto Electoral cumplir con las 

funciones que tiene encomendadas, corresponden a una cantidad muy superior 

a la otorgada, no obstante observando las previsiones de ingresos comunicadas 

por la Secretaría de Administración y Finanzas y los criterios generales de 

legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

resultados, transparencia, control, rendición de cuentas, con una perspectiva que 

fomente la igualdad sustantiva y con un enfoque de respeto a los derechos 

humanos, y a los criterios de objetividad, honradez y profesionalismo, en los 

cuales se fundamenta el “Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024”, se presenta el proyecto 

con la propuesta de ajuste a la cantidad asignada en dicho Decreto, el cual fue 

elaborado por la Secretaría Administrativa con la participación directa de los 

Órganos Ejecutivos y Técnicos. 

 

65. Que como se puede observar, el monto asignado a este Instituto Electoral en el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024 

considera una reducción importante con respecto del monto aprobado el 31 de 

octubre de 2023 por el Consejo General, motivo por el cual, con el fin de estar en 
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condición de atender las obligaciones y necesidades del Instituto Electoral 

derivadas de las atribuciones contenidas en la Constitución Federal, las Leyes 

Generales, la Constitución Local, así como en el Código y la Ley de Participación, 

se ajustan los requerimientos financieros del Programa Operativo Anual y al 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2024, con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso 

de la Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2024, en los siguientes términos: 

 
 

 
 

66. Sin embargo el criterio adoptado por este Consejo General para reducir, 

postergar, cancelar y priorizar actividades sustantivas, atiende a la necesidad de 

cumplir con las obligaciones constitucionales y legales de esta autoridad 

administrativa electoral en el marco de la insuficiencia presupuestal referida en 

las consideraciones procedentes, aun se requiere realizar una serie de proyectos 

y actividades para los que no se cuenta con recursos autorizados en el Decreto 

de presupuesto y que requerirán la asignación de recursos adicionales, ya que 

su ejecución es indispensable para el cumplimiento de las metas y objetivos 

institucionales.  
 

 Esta situación presupuestal representa una afectación directa a la ejecución de 

las actividades y trabajos para el ejercicio 2024 del Instituto Electoral, de ahí que 

se considera idónea la adopción de ajustes basados en criterios, pues en 

Rubro Monto Total 1000   Servicios 
Personales 

2000   Materiales y 
suministros 

3000   Servicios 
Generales 

4000   Transferencias, 
Asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

5000   Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

 Gasto de Operación 
Ordinario 2024 870,013,173 680,252,419 15,967,689 165,755,465 100,000 7,937,600

Proceso Electoral  
Local Ordinario 2023-

2024
383,807,423 253,252,959 22,739,555 81,851,746 20,885,721 5,077,442

Consulta 
Presupuesto 

Participativo 2025
13,077,427 12,495,071 30,632 499,724 0 52,000

Monto para 
actividades del IECM 1,266,898,023 946,000,449 38,737,876 248,106,935 20,985,721 13,067,042

Financiamiento 
Público de Partidos 

Políticos
833,101,977 0 0 0 833,101,977 0

 Sumas 2,100,000,000 946,000,449 38,737,876 248,106,935 854,087,698 13,067,042
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atención a una ponderación de cada una de las actividades programadas por las 

áreas ejecutivas y técnicas, debe determinarse cuáles se consideran prioritarias. 
 

 Lo anterior, no representa una falta de necesidad en la realización de algunas ya 

que se consideran en su integridad como parte de las actividades sustantivas de 

esta autoridad. 
 

 Estos criterios son consecuentes con la situación presupuestal vigente y se 

dirigen a reforzar en la medida de las posibilidades técnicas y operativas del 

Instituto las actividades que se ajustan al presupuesto otorgado por el Congreso 

Local, por lo que observando la naturaleza propia del Instituto Electoral al tratarse 

de un órgano constitucional que goza de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones se adoptan los criterios en cita. 
 

 Lo anterior, implica que, entre otras cuestiones, en el ejercicio de su autonomía 

el Instituto Electoral cuenta con la facultad de aprobar sus propios reglamentos, 

políticas, lineamientos y, en general, todo tipo de normas relacionadas con su 

organización y administración internas. 
 

 En este orden de ideas, también es facultad del Instituto Electoral actuar y 

organizarse libremente sin sujeción a una autoridad superior para el cumplimiento 

de sus fines dentro del marco de los principios que rigen su actuar, previstos en 

los artículos 50, numeral 3, de la Constitución Local y 36, párrafo segundo del 

Código, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

máxima publicidad. 
 

 De esta forma, en el ejercicio de la facultad discrecional con la que cuenta este 

Instituto, la cual se reconoce en los artículos 31, 32, 33 y 50, fracción I del Código, 

y ante el ajuste presupuestal para el ejercicio fiscal 2023, realizado por el 

Congreso de la Ciudad de México, se hace necesario realizar una ponderación 

entre las atribuciones que en los marcos constitucional y legal se tiene 

encomendadas, los derechos políticos electorales de la ciudadanía que deben 

garantizarse y las obligaciones con que se cuenta. 
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Por ello, es necesario identificar que las actividades programadas no se 

sobreponen ni duplican y que, a pesar de que todas se encuentran 

estrechamente vinculadas, las circunstancias actuales obligan a priorizar en qué 

forma deben realizarse el presente año. 
 

Lo anterior, ha requerido un análisis exhaustivo de todas las Direcciones 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y demás áreas del Instituto respecto de lo 

originalmente presupuestado, a la luz de lo ya mencionado y considerando 

particularmente que el ajuste a que se ha sometido al Instituto Electoral pone en 

riesgo el cumplimiento en condiciones óptimas de algunos de los proyectos 

planeados, mucho de los cuales tendrán que ser cancelados al priorizar la 

salvaguarda de obligaciones que son ineludibles. 
 

Al respecto, se tuvo cuenta que, dentro del acervo de obligaciones establecidas 

constitucional y legalmente para este Instituto Electoral destacan entre otras y 

para el caso de que nos ocupa, las siguientes: 
 

a) Realizar la organización, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral 

Local concurrente 2023-2024. 
 

b) Realizar las acciones necesarias y suficientes para dotar a los partidos 

políticos del financiamiento público requerido para la consecuencia de 

sus fines. 
 

c) Velar por el cumplimiento a las normas constitucionales y legales que 

garanticen los derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores de 

la institución. 
 

d) Realizar la planeación y preparación de los procesos de participación 

ciudadana, tanto de democracia directa como de democracia 

participativa y de gestión y evaluación de la función pública. 
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e) Realizar todas las actividades que constitucional y legalmente tienen 

establecidas, tendentes a la consecuencia de las acciones mencionadas 

en los anteriores incisos, con apego irrestricto a los principios 

constitucionales y legales. 
 

Como se ha mencionado, ante la disminución del gasto disponible y habiendo 

instruido este Consejo General a todas las áreas realizar un minucioso análisis 

económico presupuestal que fuera integral e involucrara al Instituto Electoral en 

general, se priorizaron las actividades vinculadas directamente con la función 

electoral y ordinarias, vinculadas a sus fines y obligaciones sustantivas 

determinando reasignar y/o a ajustar los recursos que le fueron aprobados para 

el ejercicio fiscal 2024. 
 

67. Que el ajuste que se impone con el presupuesto aprobado por el Congreso Local, 

tal y como se describe en el considerando precedente y sin renunciar ni evadir 

responsabilidades y obligaciones constitucionales y legales para con el régimen 

democrático de la Ciudad de México, implica al Instituto Electoral un mayor 

esfuerzo en la reformulación del gasto con impacto en sus actividades 

sustantivas que serán modificadas o incluso dejarán de realizarse, siendo que, 

en el mejor de los casos, disminuirán su presencia e impacto en la ciudadanía en 

general, las comunidades, barrios y pueblos originarios. 
 

 Ello permite dar un panorama del escenario del Instituto Electoral para hacer 

frente a las actividades ordinarias y cubrir de manera prioritaria los montos del 

presupuesto base y los proyectos institucionales y específicos, los cuales 

sostienen y hacen posible la materialización de las funciones primordiales 

enunciadas y que por su relevancia y trascendencia están encaminadas a cumplir 

con la función electoral depositada en esta autoridad y que permiten contribuir a 

la estabilidad política y democrática de la Ciudad de México. 
 

 Esto es de suma relevancia en razón de que la organización de las elecciones y 

de los procesos de participación ciudadana constituyen los pilares fundamentales 
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de la democracia en nuestro país y sobre todo para la Ciudad de México, toda 

vez que estas formas de participación son fuente de legitimación del sistema 

político. Por tanto, es prioridad institucional de este Consejo General, garantizar 

el cumplimiento de atribuciones y actividades que requieren de recursos 

financieros y humanos que garanticen la entrega de servicios a la ciudadanía, 

cuyo impacto se describe en su total dimensión en los Anexos que forman parte 

del presente Acuerdo. En su caso, se deberá analizar el ajuste a las metas e 

indicadores plasmados en los programas institucionales y específicos ante la 

reducción de los recursos presupuestales contemplados para su ejecución: 
 

 
Nota 1: La disminución en los recursos del Programa Institucional de Organización y Geoestadística Electoral, 

se atenúa con los recursos de la ampliación recibida y devengada en diciembre de 2023. 

 

PROGRAMA INSTITUCIONAL O ESPECIFICO SOLICITADO AJUSTADO REDUCCION ´%
Uso de Instrumentos Informáticos 355,632,377.93$             108,220,636.00$             247,411,741.93$          69.6%

Organización y Geoestadística Electoral Nota 1 294,703,840.48$             68,882,748.00$               225,821,092.48$          76.6%

Modernización y Simplificación 
Administrativa, para el Uso de los Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros

384,571,460.58$             251,151,899.00$             133,419,561.58$          34.7%

Coordinación Supervisión y Seguimiento de 
Actividades de la Secretaría Ejecutiva 628,190,253.66$             517,228,102.00$             110,962,151.66$          17.7%

Comunicación Social y Difusión 127,168,072.00$             51,409,869.00$               75,758,203.00$            59.6%
Editorial Institucional 63,648,568.00$               24,553,547.00$               39,095,021.00$            61.4%
Vinculación y Fortalecimiento de las 
Asociaciones Políticas 876,493,183.00$             868,161,038.00$             8,332,145.00$              1.0%

Procedimientos Administrativos 
Sancionadores 26,936,508.36$               21,069,162.00$               5,867,346.36$              21.8%

Gestión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional 18,878,922.00$               14,281,991.00$               4,596,931.00$              24.3%

Educación Civica y Construcción de Ciudadanía 39,382,820.00$               35,443,834.00$               3,938,986.00$              10.0%

Vinculación 16,977,160.00$               13,939,147.00$               3,038,013.00$              17.9%
Derechos Humanos, Equidad e Igualdad 
Sustantiva 15,180,675.00$               12,662,703.00$               2,517,972.00$              16.6%

Participación Ciudadana 4,671,981.00$                  2,180,529.00$                 2,491,452.00$              53.3%
Gestión de la Rama Administrativa 2,294,985.00$                  575,249.00$                     1,719,736.00$              74.9%
Atención a Asuntos Jurídicos 38,344,634.00$               36,256,974.00$               2,087,660.00$              5.4%
Promoción y Desarrollo de los Principios 
Rectores de Participación Ciudadana 2,681,884.00$                  742,872.00$                     1,939,012.00$              72.3%

Gestión de Calidad en los Procesos 
Electorales y de Participación Ciudadana 20,615,259.00$               18,798,123.00$               1,817,136.00$              8.8%

Programa Interno de Auditoria 22,906,578.00$               21,730,843.00$               1,175,735.00$              5.1%

Evaluación y Seguimiento del Desempeño de 
las Comisiones de Participación Comunitaria 13,516,737.00$               12,237,424.00$               1,279,313.00$              9.5%

Desarrollo Archivístico 8,962,022.20$                  8,114,682.00$                 847,340.20$                  9.5%

Actividades en Materia de Capacitación para 
los Mecanismos de Participación Ciudadana 11,922,138.00$               11,347,243.00$               574,895.00$                  4.8%

Capacitación, Educación, Asesoría y 
Comunicación sobre las Atribuciones de los 
Órganos de Representación Ciudadana y 
Ciudadanía, Organizaciones Ciudadanas y 
Ciudadanía en general

1,270,909.00$                  1,011,385.00$                 259,524.00$                  20.4%

2,974,950,968.21$    2,100,000,000.00$    874,950,968.21$    

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-005/2024 

56 

68.  Que si bien los ajustes realizados por las áreas del Instituto Electoral suman la 

cantidad $874,830,578.00 (ochocientos setenta y cuatro millones ochocientos 

treinta mil quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), también los esfuerzo 

han sido inmensos, tal y como se puede verificar en el número y relevancia de 

los programas, proyectos y actividades que han tenido que ser postergadas y/o 

canceladas para este ejercicio fiscal 2024, empero, aun con dicho esfuerzo 

resulta insuficiente para afrontar la disminución del 40.8% de los recursos 

solicitados, por tanto, este Consejo General, a partir del análisis al presupuesto 

solicitado y autorizado, bajo los principios del uso eficiente y racional del gasto 

público, determina la necesidad de solicitar una ampliación presupuestal a la 

Secretaría de Administración y Finanzas por un monto de $362,500,000.00 

(trescientos sesenta y dos millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.), a efecto 

de que este Instituto Electoral cumpla sus atribuciones sustantivas durante el 

presente ejercicio fiscal. 

 

69. Que el Instituto Electoral está obligado a verificar y hacer cumplir los derechos 

ciudadanos con motivo de las actividades que realiza, mencionando para el caso 

que nos ocupa, el derecho de los partidos políticos para recibir financiamiento 

público y, por otro lado, el derecho humano a la participación política de la 

ciudadanía (derechos políticos-electorales). 

 

 Respecto al primero de ellos, se trata de un derecho establecido constitucional y 

legalmente a favor de los partidos políticos, a fin de que se cuenten con los 

recursos necesarios para llevar a cabo los fines para los cuales fueron creados, 

entre otros, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir  

a la integración de la representación política y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 
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 En cuanto a los derechos de participación política de la ciudadanía, por su 

importancia jurídica convencional y el diseño legal interno, tienen la calidad de 

ser derechos fundamentales o humanos; tal como se estipula en el artículo 23 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocido también como 

Pacto de San José; así como en la Constitución Federal, concretamente en el 

artículo 35, fracciones I y II. 

 

 Como se puede advertir, si bien los partidos políticos cuentan con una serie de 

derechos, entre los que se encuentra el derecho a recibir financiamiento público, 

también se deduce que la ciudadanía cuenta con el derecho de participar en la 

vida política del país. 

 

 A diferencia del derecho de los partidos políticos a recibir financiamiento público, 

el derecho de participación política de la ciudadanía goza de la calidad de 

derecho humano y, por tanto, de las características inherentes a este tipo de 

derechos (inalienabilidad, imprescriptibilidad, universalidad, progresividad, entre 

otras). 

 

 Así pues, el derecho de participación política de la ciudadanía solo es posible 

materializarse a través de los procedimientos e instrumentos que las normas 

previamente establecen, en las que se encuentran inmersas las instituciones que 

permiten materializar tal derecho, como es el caso, a nivel local, de este Instituto 

Electoral.  

 

 En este sentido, el Instituto Electoral realiza una serie de actividades tendentes 

a organizar los procesos electorales y de participación ciudadana que permiten 

materializar el derecho de participación política de la ciudadanía; actividades que 

requieren de recursos económicos indispensables para tal fin. 

 

 En tal virtud, como se mencionó en los Antecedentes del presente Acuerdo, 

desde octubre del año próximo pasado el Instituto Electoral realizó todos los 
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trámites legales y administrativos establecidos en la normativa para obtener 

recursos necesarios y suficientes que le permitieran cumplir, en general, con sus 

obligaciones constitucionales y legales. 

 

70.  No obstante, el monto propuesto por este órgano comicial fue disminuido de 

manera tal, que resulta insuficiente para el cumplimiento cabal de las 

obligaciones tendentes a materializar el derecho de participación política de la 

ciudadanía en el presente año. Dada la reducción presupuestal a que se ha 

hecho mención, el Instituto Electoral optará por dejar de lado la obtención de 

algunos bienes y servicios, así como llevar a cabo el aplazamiento de ciertas 

actividades, como se mencionó anteriormente, con la expectativa de recibir una 

ampliación presupuestal que permita obtener los elementos indispensables para 

su correcto funcionamiento, además de la implementación de estrictas medidas 

de racionalidad, diciplina y uso eficiente de los recursos, con el fin de generar 

ahorros y economías que serán destinados prioritariamente a los siguientes 

rubros: 

 

1) Actividades y proyectos para el fortalecimiento, desarrollo y renovación 

de la infraestructura informática, sistemas y de tecnologías de la 

información y comunicaciones, del Programa Institucional para el Uso de 

Instrumentos Informáticos. 

 

2) Apoyos materiales de papelería y asesoría a las Comisiones de 

Participación Comunitaria (COPACOS). 

 

3) Elaboración de un análisis integral del presupuesto participativo. 

 

4) Proyectos y actividades de educación cívica y construcción de 

ciudadanía, del Programa Institucional de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía, así como acciones de pedagogía pública 

acerca del ejercicio de los derechos político-electorales y de los 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-005/2024 

59 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en los que 

participa el Instituto Electoral, del Programa de «Promoción y desarrollo 

de los principios rectores de la participación ciudadana 2024». 

 

5) Servicios básicos y conservación del patrimonio inmobiliario institucional, 

del Programa Institucional de Modernización y Simplificación 

Administrativa, para el Uso de los Recursos Humanos, Materiales y 

Financieros. 

 

71.  Que con el fin de estar en condiciones de atender las obligaciones y necesidades 

del Instituto Electoral derivadas de las atribuciones contenidas en la Constitución 

Federal, Leyes Generales, la Constitución Local, así como el Código y la Ley de 

Participación, y demás normas aplicables, es necesario ajustar el Programa 

Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos 2024 del Instituto Electoral en los 

siguientes términos: 

 

Por capítulo de gasto 
 

 
 

 

 

Monto en pesos Proporción del total 
(%)

1000  Servicios Personales 946,000,449 45.0%

2000 Materiales y suministros 38,737,876 1.8%

3000 Servicios Generales 248,106,935 11.8%

4000 Asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 20,985,721 1.0%

4000  Partida 4771 Transferencias, 
Financiamiento Público 833,101,977 39.7%

5000 Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 13,067,042 0.6%

2,100,000,000 100 

Capítulo 

 TOTALES
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Resultado Importe
Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y de apoyo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 555,250,812.00$     

Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos 
administrativos. 48,759,546.00$       

Fomentar la incorporación, innovación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 113,426,758.00$     

Promover el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos, la 
paridad de género y el respeto a los derechos humanos. 882,241.00$            

Contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad democrática. 34,046,148.00$       

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información. 18,203,841.00$       

Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 1,142,073.00$         

Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas. 32,434,320.00$       

Impulsar entornos saludables, la formación y el desarrollo profesional del personal del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 12,662,703.00$       

Contribuir al fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas. 562,779,810.00$     

Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. 708,174,324.00$     

Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación ciudadana. 12,237,424.00$       

Total 2,100,000,000.00$  

Por resultado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72.  Que con el fin de atender los compromisos y requerimientos financieros, se 

autoriza la calendarización anual con base mensual del presupuesto asignado 

por el Congreso Local, conforme a la fuente y aplicación de los recursos 

autorizados en el presente Acuerdo y su Anexo, así como realizar las 

adecuaciones correspondientes que deriven de la ampliación presupuestal 

ordenada, de conformidad con los requerimientos formulados por las áreas y 

órganos que integran este Instituto Electoral. 

 

73. Que este Consejo General considera pertinente instruir a la Secretaría 

Administrativa para que, en caso de que esta autoridad no cuente con la 

ampliación presupuestal que sea solicitada, tome las medidas necesarias para 

realizar las adecuaciones al presupuesto aprobado por virtud del presente 

Acuerdo, a efecto de distribuirlo conforme a las prioridades de gasto señaladas. 
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74. Que la cantidad que se presupuesta para el Ejercicio Fiscal 2024, tiene como 

finalidad atender de acuerdo a la disponibilidad de recursos, los rubros 

siguientes:  

 

a) La organización del Proceso Electoral Local 2023-2024. 

 

b) Actividades ordinarias que el órgano administrativo electoral local realiza 

para dar cumplimiento a las atribuciones previstas en las Leyes 

Generales, la Constitución Federal, la Constitución Local, el Código y la 

Ley de Participación. 

 

c) El reconocimiento a la pérdida de poder adquisitivo de los salarios y 

percepciones, con un 5.5% de incremento a los tabuladores. 

 

d) Cumplir con el principio básico de no discriminación e igualdad entre los 

trabajadores, con el otorgamiento generalizado al personal de estructura, 

del fondo de ahorro y seguro de vida, para beneficio en su seguridad 

patrimonial y nivel de vida de las personas trabajadoras sin distinción; 

conforme a los requisitos establecidos y criterios operativos aplicables. 

 

e) Actividades preparatorias para la organización de la Consulta Ciudadana 

del Presupuesto Participativo 2025. 

 

f) El financiamiento público destinado a: 

 

 Actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. 

 Actividades específicas de los partidos políticos. 

 Gastos de campaña destinado a Partidos Políticos y 

Candidaturas Sin Partido en el proceso electoral local ordinario 

2023-2024. 
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Resaltando que, en el caso de la ministración del mes de enero de 2024, el pago 

se realizará una vez que el Instituto Electoral haya recibido por su parte la primera 

ministración del presupuesto aprobado del ejercicio fiscal en curso. 

 
75.  Que para alcanzar los fines que establecen las Leyes Generales, la Constitución 

Local, el Código y la Ley de Participación, así como ejercer las atribuciones que 

dicho ordenamiento le confiere al Instituto Electoral, y en cumplimiento al artículo 

9 de las Normas Generales, la Junta, por conducto de quien la preside, pone a 

consideración de este órgano superior de dirección el proyecto de ajuste al 

Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 

para el ejercicio fiscal 2024, con base en las asignaciones autorizadas por el 

Congreso de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024.  

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General:  

 

A c u e r d a :  
 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal del año 2024, en los términos de los 

documentos Anexos, que forman parte integral del presente Acuerdo.  

 
SEGUNDO. Se aprueba el ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México para el ejercicio fiscal del año 2024, en términos de los documentos 

que como Anexo forman parte integral del presente Acuerdo y que asciende a la cantidad 

de $2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de pesos 00/100 M.N.) 
 
TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

 
CUARTO. Se instruye a la Presidencia de este Consejo General realizar la solicitud de 

ampliación presupuestal a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
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México, en términos de lo razonado en el presente Acuerdo, para cumplir con las 

obligaciones y responsabilidades plasmadas en el Programa Operativo Anual 2024.  

 

QUINTO. Se aprueba realizar la calendarización de los $2,100,000,000.00 (dos mil cien 

millones de pesos 00/100 M.N.), aprobados por el Congreso Local conforme a lo 

establecido en el presente Acuerdo; y se ordena a la Secretaría Administrativa la remisión 

del calendario presupuestal y comunicarlo a la Secretaría de Administración y Finanzas 

en los términos y plazos establecidos en el artículo 7, fracción II de la Ley de Austeridad. 

 
SEXTO. Se instruye a la Junta Administrativa para que conozca y en su caso, apruebe 

las modificaciones a los Programas Institucionales y Específicos en un plazo de 30 días 

hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO. Se instruye a las personas Titulares de los Órganos Ejecutivos, 

Desconcentrados, Técnicos para que, en ejercicio del presupuesto asignado por virtud 

de este Acuerdo, observen lo dispuesto en el artículo 38 del Código, además de aplicar 

las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2024 y los criterios de economía y gasto 

eficiente. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, realice las acciones 

necesarias, en el ámbito de su competencia, para que los recursos que se obtengan de 

las economías y ahorros en el ejercicio del gasto se destinen de manera oportuna a 

solventar los rubros englobados en las prioridades de gasto señaladas en el presente 

acuerdo. 

 

NOVENO. Remítase por conducto de la Presidencia de este Consejo General, copia 

certificada del presente Acuerdo y de los Proyectos de Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos aprobados, a la Jefatura de Gobierno y a la Secretaría de 

Administración y Finanzas, ambas del Gobierno de la Ciudad de México, para su 
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conocimiento e inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo de manera inmediata a su aprobación en los 

estrados de las oficinas centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en 

los estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto 

Electoral. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Remítase el presente Acuerdo sin Anexos a la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México para su publicación. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de 

Internet www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la 

citada página electrónica de este Instituto Electoral. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

de este Instituto Electoral de la Ciudad de México, con el voto razonado del Consejero 

Electoral César Ernesto Ramos Mega y el voto particular de la Consejera Electoral 

Carolina del Ángel Cruz, en la Primera Sesión Urgente celebrada el quince de enero de 

dos mil veinticuatro, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, 

fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México. 

 

INICIA VOTO RAZONADO QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL ERNESTO 
RAMOS MEGA RESPECTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL AJUSTE AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 
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EJERCICIO FISCAL 2024, CON BASE EN LAS ASIGNACIONES AUTORIZADAS POR 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

El 31 de octubre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM), aprobó el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2023 en el cual se solicitó la cantidad de $2,974,830,578.00, conforme a los siguientes 

rubros generales: 

Tabla 1. Presupuesto solicitado por el IECM 2024 
 

Concepto Importe 
Gasto de Operación Ordinario 2024 $1,073,213,585 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 $1,049,172,455 
Consulta Popular $715,339 
Consulta Presupuesto Participativo 2025 $18,627,222 
Financiamiento Público de Partidos Políticos $833,101,977 
Total solicitado $2,974,830,578 

Elaborado con base en el acuerdo IECM/ACU-CG-114/2023 y Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024, con base en las asignaciones 
autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2024 (Presupuesto de Egresos 2024). 
 
El 15 de diciembre de 2023, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el Decreto de 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, autorizando para el IECM un monto 

de $2,100,000,000.00. Sin embargo, es importante considerar que dentro de las 

atribuciones del IECM se encuentra el cálculo de la bolsa de recursos a distribuir entre 

cada fuerza política con registro en la Ciudad para que se pueda incluir ese monto en el 

presupuesto anual solicitado por la autoridad electoral. 

 
El monto calculado para el financiamiento público de Partidos Políticos para el ejercicio 

fiscal 2024 es de $833,101,977.00, incluyendo financiamiento ordinario, de campaña y 

actividades específicas. De lo anterior, a partir del monto aprobado por el Congreso, el 

IECM dispone únicamente de $1,266,898,023.00 para cumplir con sus obligaciones 

constitucionales y organizar la jornada electoral de 2024. Esto implica que el recorte 

presupuestal impuesto por el Congreso de la Ciudad de México es en realidad de un 

40.85%, como muestra la gráfica 1.  
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Gráfica 1. Disminución porcentual del presupuesto del IECM  

 
Fuente: Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
Si se revisa el porcentaje que representa el financiamiento público a los Partidos Políticos 

en la bolsa de financiamiento que debe contemplar el IECM, se observa lo siguiente: 
 

Gráfica 2. Porcentaje que representa el financiamiento a Partidos Políticos

 
Fuente: Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 
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En septiembre de 2023, el IECM inició el Proceso Electoral Local Ordinario para que el 2 

de junio de 2024 se realice la jornada electoral en la que se renovarán los siguientes 

cargos: Jefatura de Gobierno, 16 alcaldías con 204 concejalías y 66 diputaciones que 

integran el Congreso de la Ciudad de México. 

 

Al hacer una revisión histórica de los presupuestos aprobados por el Congreso para el 

IECM en los años que se organizaron elecciones, comparativamente en el ejercicio fiscal 

2018 se dispuso de un monto de $1,871,991,677.00, importe superior al que se asignó 

para este 2024, aún y cuando el padrón electoral ha aumentado en 319,771 electores2 y 

se deben instalar 13,611 mesas directivas de casilla. 

 

Con los recortes para este ejercicio fiscal, el IECM tuvo que realizar ajustes a la propuesta 

de presupuesto inicial luego de múltiples sesiones de trabajo en diciembre de 2023 y 

enero de 2024, y un análisis por parte de todas las áreas que conforman el Instituto, 

dando como resultado la siguiente distribución:  
 

Gráfica 3. Rubros generales aprobados por tipo de gasto 

 
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
2 Con corte al 31 de julio de 2023 se tiene registro de 7,971,009 electores. 
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Tabla 2. Presupuesto aprobado por el Congreso CDMX para el IECM 2024 
 

Concepto Importe 
Gasto de Operación Ordinario 2024 $870,013,173 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 $383,807,423 
Consulta Presupuesto Participativo 2025 $13,077,427 
Financiamiento Público de Partidos Políticos $833,101,977 
Total solicitado $2,100,000,000 

Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
Si se compara el presupuesto solicitado (Tabla 1) con el presupuesto aprobado (Tabla 

2), se puede identificar que únicamente el concepto de “Financiamiento Público a 

Partidos Políticos” en concordancia con la sentencia SCM-JRC-33/20223, no tiene 

ninguna modificación.  

 
Tabla 3. Comparativo entre el presupuesto solicitado y el presupuesto aprobado 

 
Concepto Importe 

solicitado 
Importe 

aprobado 
% de reducción 

Gasto de Operación 
Ordinario 2024 

$1,073,213,585 $870,013,173 18.9% 

Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023- 2024 

$1,049,172,455 $383,807,423 63.4% 

Consulta Presupuesto 
Participativo 2025 

$18,627,222 $13,077,427 29.8% 
  

Financiamiento Público de 
Partidos Políticos 

$833,101,977 $833,101,977 0% 
  

Consulta popular $715,339 - 100% 
Total  $2,974,830,578 $2,100,000,000  

Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
El financiamiento público que obtienen los partidos políticos año con año no sigue la 

misma lógica que la de los órganos públicos. No dependen de la recaudación, ni se 

ajustan de acuerdo a la economía del país, ni se modifican si existen pandemias. Los 

partidos tienen asegurada la bolsa de financiamiento que crecerá cada año, debido a la 

fórmula que se integra por dos elementos positivos y de crecimiento constante: el padrón 

 
3 La sentencia establece que las prerrogativas de los partidos políticos no son parte del presupuesto del IECM.  
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electoral multiplicado por el 65% del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Al financiamiento ordinario, se le suma otro monto de financiamiento público destinado a 

los fastos de campaña: en elecciones intermedias en las que se renuevan alcaldías y 

diputaciones, este monto es de un 30% adicional del financiamiento ordinario, mientras 

que en las elecciones en las que también se renueva jefatura de gobierno, los partidos 

reciben un 50% adicional a su financiamiento ordinario. Las dos gráficas siguientes 

ilustran este tema. 
 

Gráfica 4. Financiamiento ordinario de Partidos Políticos 2012-2024 
 

 
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 
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Gráfica 5.  Incremento en el financiamiento de Partidos Políticos considerando 
gastos de campaña 2012-2024 

 
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
La lógica del financiamiento público de los partidos, que debemos ministrar las 

autoridades electorales, siempre va a incrementar la magnitud de los recortes 

presupuestales y limitaran la posibilidad de gasto de dichas autoridades para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 
A partir del recorte presupuestal, el gasto de operación que efectivamente ejerce la 

institución (sin capítulo 1000 “Servicios personales”) para el cumplimiento de sus 

atribuciones constitucionales y legales, únicamente es de $176,758,466.00: 
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Gráfica 6. Presupuesto disponible para operación del IECM 
 

 
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
Ampliación liquida 2023 
 
Luego de conocer la asignación prevista por $2,100,000,000.00 comunicada por la 

Secretaría de Administración y Finanzas, el IECM informó4 que dichos recursos serían 

insuficientes para cumplir con el conjunto de requerimientos y atribuciones normativas 

que son responsabilidad de este Instituto Electoral, entre los que destaca la organización 

del Proceso Electoral Local, además de otras actividades preparatorias para la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2025.  

 

Por lo anterior, el IECM solicitó una ampliación liquida al presupuesto del ejercicio fiscal 

2023 por un monto de $149,861,545.00, dicha ampliación otorgada permite enfrentar los 

desafíos del proceso electoral local 2023-2024 y se utilizó en los siguientes conceptos: 

 

 Convenio con Talleres Gráficos de México $90,000,000.00 

 Convenio General con el INE $59,861,545.00 

 
 

4 Mediante oficio IECM/PCG/428/2023. 
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Ampliación presupuestal  
 
El Consejo General determinó que el monto necesario para que el IECM pueda cumplir 

con sus responsabilidades normativas es de $362,500,000.00. Además, los ahorros y 

economías que sean generados por este Instituto a partir de seguir aplicando las medidas 

de racionalidad presupuestal y uso eficiente de recursos serán destinados 

prioritariamente a las actividades señalas en la tabla 4.  

 

Tabla 4. Actividades a las que serán destinados los ahorros 
 

Actividad Justificación 
Fortalecimiento, desarrollo y renovación 
de la infraestructura informática, sistemas 
y tecnologías de la información y 
comunicaciones, así como el Programa 
Institucional para el Uso de Instrumentos 
Informáticos. 

 

El IECM se ha caracterizado por sus desarrollos 
tecnológicos, darle continuidad este rubro es primordial 
para seguir con las buenas prácticas institucionales 
que permiten mantener certificaciones internacionales 
como la “ISO electoral”-Norma ISO/TS 54001:2019 
avalada por la OEA. 

Asesoría y materiales para las 
Comisiones de Participación Comunitaria. 

Fomentar la participación ciudadana es uno de los 
objetivos de este Instituto, dar todas las herramientas 
a la ciudadanía para que continue su desarrollo y siga 
participando es de suma importancia. 

Elaboración de un análisis integral de 
Presupuesto Participativo. 

El Presupuesto Participativo es un instrumento de 
participación ciudadana que se ha realizado por más 
de diez años en la Ciudad de México, realizar un 
análisis integral para medir sus alcances y potenciarlo 
resulta importante para el fomento de la democracia 
participativa en la ciudad.  

Proyectos y actividades de educación 
cívica y construcción de ciudadanía, así 
como acciones de pedagogía pública 
acerca del ejercicio de los derechos 
político-electorales.  

Seguir contribuyendo a pedagogía pública para que la 
ciudadanía conozca y pueda potenciar sus derechos 
político-electorales sigue siendo una prioridad.  

Servicios básicos y conservación del 
patrimonio institucional, del Programa 
Institucional de Modernización y 
Simplificación Administrativa, para el Uso 
de los Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros. 

Implica la realización de actividades que optimiza la 
operación de recursos y permite continuar con la 
operatividad del Instituto. 

Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 
 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) 
 
Esta área es la encargada de diseñar la documentación y materiales electorales 

necesarios para celebrar elecciones constitucionales, así como cualquier tipo de consulta 
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contemplada en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, dentro de 

sus atribuciones se contempla la posibilidad de realizar estudios tendientes a modernizar 

la organización de las elecciones. 
 

Gracias a esta Dirección, el IECM se ha caracterizado por ser pionero en el diseño y 

rehabilitación de materiales electorales incluyentes que facilitan el ejercicio del voto a 

personas con alguna discapacidad, buscando hacer efectivos los derechos político-

electorales y de participación de toda la ciudadanía.  
 

En un ejercicio de transparencia proactiva, realiza la estadística de estos procesos y los 

publica en bases de datos abiertas que pueden ser consultadas a través de las páginas 

oficiales del mismo Instituto. Además, durante Proceso Electoral se encarga de coordinar 

las actividades necesarias para estimar las tendencias de los resultados finales de la 

elección a través de un procedimiento estadístico en el que se selecciona una muestra 

de las casillas instaladas el día de la jornada electoral denominado “Conteos Rápidos”.  

Para el ejercicio fiscal 2024, se le aprobó un presupuesto de $62,984,337.00 que se 

distribuye en los siguientes rubros generales:  
 

Gráfica 7. Rubros generales aprobados para la DEOEyG 

  
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 
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Gráfica 8. Presupuesto aprobado para la DEOEyG por capítulo del gasto 
 

 
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
En 2023-2024, algunos de los principales proyectos de esta Dirección Ejecutiva son los 
siguientes:  
 
Proyectos para Proceso Electoral 
 

 Convenio con Talleres Gráficos de México para la impresión de documentación 
electoral 

 Vestimenta de CAEL y SE (incluye playera tipo polo, mochila y chaleco), porta 
gafete, tablas y cordones para gafete 

 Servicio de transporte de documentación y materiales electorales a sedes 
distritales 

 Conteos rápidos  
 Pago de servicios profesionales de 5 asesores externos 
 Auditoría externa $600,000.00 
 Pasajes y alimentos para personal que participará en la entrega de 

documentación electoral, simulacros, seguimiento a consejos distritales, 
capacitación a observación y supervisión en TGM. 

 Herramienta e insumos para la rehabilitación y acondicionamiento de materiales 
electorales y distribución de documentación electoral, equipo de protección para 
el personal y mantenimiento del equipo del AME 

 Insumos para la integración de expedientes electorales 
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 Insumos de impresión y papelería. Se está contemplando un repuesto por cada 
impresora para operar con el mínimo indispensable. 

 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
 
Esta Unidad Técnica se encarga del desarrollo, mantenimiento, actualización, rediseño e 

innovación de los sistemas informáticos e infraestructura de cómputo y comunicaciones 

de todo el Instituto tanto a nivel central como con los órganos desconcentrados que se 

encuentran en los 33 Distritos Electorales de la Ciudad. 
 

Durante el Proceso Electoral, se encarga de coordinar las actividades necesarias para 

operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), el cual consiste en 

capturar información de las actas de escrutinio y cómputo de todas las casillas que se 

instalan el día de la Jornada Electoral conforme van llegando a los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos para posteriormente pasar a la publicación de resultados 

preliminares que pueden ser consultados a través de internet en tiempo real por todas 

las personas que estén interesadas en darle seguimiento a esta Jornada. 
 

Para el ejercicio fiscal 2024, se le aprobó un presupuesto de $113,255,544.00 que se 

distribuye en los siguientes rubros generales: 

Gráfica 9. Rubros generales aprobados para UTSI

 
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 
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Gráfica 10. Presupuesto aprobado para la UTSI por capítulo del gasto 

 
Elaborado con base en el Presupuesto de Egresos 2024. 

 
En 2024, algunos de los principales proyectos de esta Unidad Técnica son los siguientes:  
 
Proyectos para Proceso Electoral 
 

 Licenciamientos para el desarrollo del PREP 
 Auditoría, asesores COTAPREP  
 Instalación de infraestructura para el PREP 
 Equipamiento de comunicaciones para la habilitación de sedes alternas 

 
Programa Ordinario  
 

 Seguridad informática e internet 
 Licenciamiento para equipos de cómputo 
 Licenciamiento para telefonía IP 
 Mantenimiento a aplicaciones colaborativas 
 Mantenimiento a diversa infraestructura informática 
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Todas estas actividades tienen como finalidad que el IECM logre dar continuidad a sus 

principales atribuciones para garantizar y fortalecer los derechos político-electorales de 

los habitantes de la Ciudad de México.  

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos 2024, a pesar de no ser el ideal para el Instituto 

ya que implicó diversos recortes, garantiza la celebración de un proceso electoral y una 

jornada electoral 2024 con todos los insumos que necesita la institución, con el personal 

necesario para operarlo y también garantizando todos los principios rectores de la función 

electoral.  

 

CONCLUYE VOTO RAZONADO QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL 
ERNESTO RAMOS MEGA RESPECTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL AJUSTE AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, CON BASE EN LAS ASIGNACIONES AUTORIZADAS POR 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
INICIA VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL CAROLINA 
DEL ÁNGEL CRUZ RESPECTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL AJUSTE AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, CON BASE EN LAS ASIGNACIONES AUTORIZADAS POR 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Respetuosamente disiento del sentido de la mayoría de mis colegas en la parte 

conducente que tiene que ver con la propuesta que me permití realizar en la sesión 

correspondiente del acuerdo citado al rubro, y en el presente voto particular me permito 

exponer los argumentos que motivan mi desacuerdo únicamente con la parte antes 

señalada del documento propuesto a la votación del Consejo General del Instituto 
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Electoral de la Ciudad de México relativo al Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba el ajuste al Programa Operativo 

Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal 2024, con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la 

Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2024 (sic).  

 

Iniciaré mencionando que el proyecto de acuerdo que se sometió a consideración del 

Consejo General, partió del supuesto de que ante un escenario presupuestal restringido 

y en medio de la celebración del Proceso Electoral Local 2023-2024, lo acertado era 

distribuir los recursos sólo entre las áreas que desarrollan actividades sustantivas 

vinculadas directamente con el ejercicio democrático antes mencionado, obviando la 

presupuestación y por tanto, la asignación de recursos, para actividades que si bien no 

tienen en principio relación directa con el proceso electoral, no por ello carecen de una 

trascendencia para los fines de este Instituto Electoral, como lo son aquellas que 

promueven la paridad sustantiva, el respeto irrestricto de los derechos humanos o bien 

para la realización de actividades de educación cívica y construcción de ciudadanía. 

 

Lo anterior bajo la consideración de algunos de mis pares quienes desafortunadamente, 

en esta ocasión como en ejercicios fiscales anteriores, consideran como un buen plan 

para hacer economías, dejar sin presupuesto al área que, después de la reestructura 

administrativa institucional llevada a cabo en el año 2022, se encarga de la paridad 

sustantiva, los derechos humanos, la educación cívica y la construcción de ciudadanía, 

todas y cada una de ellas, asignaturas torales para el desarrollo y fortalecimiento de la 

democracia en la Ciudad de México. 

 

Desde luego, comparto con mis pares la preocupación por destinar los recursos con los 

que cuenta el Instituto de forma cuidadosa para el mejor aprovechamiento de cada peso 

que se nos asigna, de eliminar los excesos en el gasto público para reencauzar dichos 

recursos en prioridades de gasto, definición de lo que representa la austeridad conforme 

con lo que establece la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; sin embargo, ello no debe 
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contraponerse con la asignación de recursos a actividades tan prioritarias como el 

fortalecimiento de la educación cívica y la búsqueda de la igualdad sustantiva. 

Basta recordar que justo hace un año, en cumplimiento a la sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México dentro del juicio TECDMX-JLDC-075/2022, el 
Consejo General de este Instituto mediante acuerdo IECM/ACU-CG-012/2023, 
reestableció las Comisiones Permanentes de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía, e Igualdad de Género y Derechos Humanos. 
 
Lo anterior debido a que si bien, por la reestructura que sufrió el Instituto derivado de la 

reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 

se había eliminado la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, dicho 

órgano jurisdiccional determinó su reviviscencia, atendiendo a la importancia de las 

labores que supervisa. 

 

De esta forma y en medio de una cadena impugnativa, cuando discutimos la aprobación 

del acuerdo de restablecimiento de las Comisiones, presenté un voto razonado5 en el que 

a manera de ejemplo enlisté las actividades, cuya consecución había sido detenida 

durante mes y medio y que fueron las relacionadas con la presentación del Diagnóstico 

sobre la situación de los derechos de las personas en prisión preventiva en la Ciudad de 

México; el Informe Ciudad de México; la Presentación de los resultados de la Consulta 

con Niños, Niñas y Adolescentes; el Proyecto de Transparentómetro dirigido 

especialmente a Niñas, Niños y Adolescentes, así como la Guía para identificar la 

violencia laboral, el hostigamiento y acoso sexual en el IECM, entre otras. 

 

Hoy de nueva cuenta, ante un escenario presupuestal complicado se aprecia la merma 

de recursos en el Proyecto de Acuerdo con el que disiento, en la pare atinente a las 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica 

y Construcción Ciudadana,6 el cual es el siguiente:  

 
5 IECM/ACU-CG-012/2023, pp. 39. 
6 La plantilla de personal por honorarios que el Proyrecto de Acuerdo contempla para la Dirección Ejecutiva de 
Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía asciende a $6’734,074.00 
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PARTIDA CARACTERISTICAS JUSTIFICACION IMPORTE TOTAL 

3362 Artículos promocionales de 
Educación Cívica 

Artículos promocionales para las 
personas integrantes de la Pandilla 
KeVe durante los Debates 
Chilangos. 

$40,000.00 

3831 Desarrollo logístico de evento de 
Educación Cívica 

Desarrollo logístico para niñas, 
niños, adolescentes y personas 
jóvenes participantes en los Debates 
Chilangos. 

$20,000.00 

3362 

Impresion de publicaciones y 
materiales para cumplir con el 
programa editorial institucional 
2024 

Cartel Convocatoria del 17° 
Concurso Infantil y Juvenil de 
Cuento 

$8,886.00 

3362 

Impresion de publicaciones y 
materiales para cumplir con el 
programa editorial institucional 
2024 

Manual de Escuelas de Deliberación 
Pública. $106,187.00 

 TOTAL $175,073.00 
 

Como se pude apreciar, el presupuesto que se propuso y aprobó para realizar las 

actividades en materia de Educación Cívica fue reducido de manera considerable, 

dejando inoperantes diversas actividades en dicha materia que son prioritarias para 

cumplir por lo menos en alguna medida con esta función que es fundamental para el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

Aquí es importante enfatizar que la reforma electoral constitucional y legal de 2014 

estableció un Sistema Electoral Nacional que se fundamenta en una distribución de 

competencias entre los Órganos Públicos Locales Electorales (en adelante, OPLE) y el 

Instituto Nacional Electoral (INE). En esta distribución de competencias, un número 

reducido de materias quedaron estipuladas por disposición constitucional de manera 

específica para los OPLE, siendo una de ella precisamente la relativa a la Educación 
Cívica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, apartado C de la 

Constitución Federal y ratificado por el artículo 50, numeral 1 de la Constitución local, la 

cual agrega como pate fundamental y complementaria de la de la educación cívica, la 
construcción de ciudadanía. 
 

Es claro que la ley suprema de nuestro país, así como la de esta Ciudad, nos mandata a 

cumplir de manera obligada con las actividades que en materia de educación cívica y 

construcción de ciudadanía deban realizarse, sin que pueda existir ninguna clase de 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-005/2024 

81 

argumento para no llevarlas a cabo y en su lugar se prioricen otras actividades que si 

bien no carecen de importancia, también se debe decir no tienen el rango de disposición 

constitucional y legal. 

 

Ahora bien, de conformidad con la ENCCIVICA 2017-2023, “el término educación cívica 

está asociado a la transmisión y desarrollo de valores, sin embargo, la educación 

ciudadana no sólo incluye esa dimensión (la de los valores), sino también la formación 

de competencias para la participación en el espacio público. La formación ciudadana se 

refiere a un proceso integral que explícitamente eduque en los conocimientos, las 

actitudes, los valores y las habilidades necesarias para ejercer la ciudadanía civil, política 

y social en los distintos ámbitos en los que una persona se desenvuelve”. 

 

Así, la noble tarea de la Educación Cívica tiene como uno de sus principales fines 

contribuir a la consolidación de una ciudadanía involucrada en la vida pública, y una de 

las formas en las que se materializa es en la participación político-electoral. 

 

En ese sentido, las estadísticas de participación electoral evidencian que las personas 

jóvenes acuden poco a las urnas; problemática de la que varias de las personas que 

integramos este colegiado hemos manifestado a partir de los elementos estadísticos con 

los que contamos. Se trata de una problemática que obedece a muchos aspectos, y si 

bien es cierto la mayoría de ellos son ajenos a las autoridades electorales, también lo es 

que debemos reconocer la importante labor que la Constitución Federal nos ha delegado. 

Es, a mi juicio, un despropósito vestido de incongruencia, que no destinemos presupuesto 

a las actividades que nos permitan coadyuvar en la erradicación de este problema. 

 

En efeto, en sus 25 años de existencia, el Instituto Electoral de la Ciudad de México ha 

contribuido al involucramiento de las personas jóvenes en la vida pública a partir de 

diversas actividades dirigidas a niñas, niños, adolescentes y juventudes; sin embargo, en 

los últimos años, y derivado de los presupuestos asignados al IECM muy por debajo de 

lo que se ha solicitado, se ha mermado considerablemente el presupuesto asignado para 

estas actividades. 
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A ello debemos sumar que la Reforma Electoral que fue aprobada en el año 2022 por el 

Congreso de la Ciudad de México quitó la calidad de Unidad Técnica al área que se 

encarga de la Perspectiva de Género y los Derechos Humanos en el IECM, y anexó sus 

funciones a la otrora Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía, por lo que la disminución presupuestal que en los últimos años ha padecido 

esa Dirección Ejecutiva, ahora abarca también a los temas relativos a la Igualdad 

Sustantiva, la perspectiva de género y el enfoque de Derechos Humanos. 

 

Sin duda, la situación resulta sumamente grave si se considera que, desde hace tres 

años, la Dirección Ejecutiva mencionada no cuenta con presupuesto para actividades, y 

sólo se le han asignado recursos para el capital humano. 

 

Este año la situación se agrava aún más, pues al tratarse de un ejercicio fiscal 

correspondiente a un año en el que habrán de celebrarse elecciones concurrentes, 

existen diversas actividades en las que, para el proceso electoral, participará el personal 

adscrito a la Dirección Ejecutiva, con el apoyo de personal de honorarios, tales como: 

Voto de las Personas en Prisión Preventiva; Debates, Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en la Ciudad de México (del cual el IECM ostentará la presidencia 

durante 2024), cumplimiento del Plan de Trabajo conjunto para la Promoción de la 

Participación Ciudadana en coordinación con la Junta Local Ejecutiva en la ciudad de 

México del INE, actividad editorial (de la que la Dirección Ejecutiva es área 

concentradora), entre muchas otras. 

 

En cuanto al Programa Ordinario, ante el detrimento presupuestal al que se ha hecho 

referencia, y para no dejar de realizar ciertas actividades, se han programado algunas en 

las condiciones menos idóneas, tal es el caso del Segundo Informe sobre la Calidad de 

la Ciudadanía y la Consulta Niñas, Niños y Adolescentes; además de los talleres, 

concursos y actividades con infancias, adolescencias y juventudes. 

 

Por ejemplo: para los concursos de Cuento infantil y juvenil se redujo el monto de los 

premios (lo que sin duda influye de manera negativa en el ánimo de quienes participan); 
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se ha dejado de organizar el concurso de debate entre juventudes (del cual este Instituto 

era ejemplo a seguir por su logística, organización y por la capacidad de las personas 

que, en representación de la Ciudad de México, acudían al concurso nacional); el 

Segundo Informe sobre la Calidad de la Ciudadanía se realizó con muchas menos 

variables y el análisis se realizó “in house”, lo que implicó que se retrasara mucho la 

difusión de los resultados. 

 

Por lo que hace a la Consulta Niños, Niñas y Adolescentes, el ejercicio implicaba que se 

realizara de manera presencial en mesas receptoras de opinión, a fin de generar en las 

infancias y las adolescencias la motivación de votar; sin embargo, los ajustes 

presupuestales nos obligaron a realizar la correspondiente a 2023 de manera 

completamente virtual y, el día de hoy, en el proyecto de acuerdo al que se refiere este 

voto particular, se encuentra completamente eliminada esta actividad tan relevante para 

la construcción de ciudadanía. 

 

A mi juicio, el menoscabo presupuestal que año con año ha sufrido el IECM, tiene un gran 

impacto negativo en materia de Educación Cívica, Construcción de Ciudadanía, 

búsqueda de la Igualdad Sustantiva, Perspectiva de Género y Enfoque de Derechos 

Humanos, algunas de las mismas con rango constitucional, no lo olvidemos, por lo que 

debemos visibilizar la situación, al tiempo que debemos otorgar recursos a estas 

actividades que tanto contribuyen a la formación de una ciudadanía responsable e 

informada sobre sus derechos. Hacer lo contrario contribuye a normalizar la idea negativa 

de que podemos prescindir de presupuesto para realizar actividades en estos rubros. 

 

Lo que no se nombra no existe; y el que desde hace años hayamos dejado de nombrar 

en nuestro presupuesto las actividades de educación cívica y construcción de ciudadanía 

y las encaminadas a procurar la igualdad sustantiva, ha sentado precedentes negativos; 

por ello, hoy que si era factible hacerlo, era importante romper con esa peligrosa inercia. 

Este colegiado perdió esa valiosa oportunidad y queda en una enorme deuda con las 

infancias, las adolescencias, las juventudes y las mujeres de esta ciudad. 
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Ahora bien, no es mi intención desconocer la necesidad de ajustar nuestro presupuesto 

a actividades mínimas e indispensables, y reconozco que con esa visión se realizó el 

proyecto de acuerdo al que se refiere este voto particular; es por ello que me permití  

presentar la propuesta que pretendía rescatar actividades que coadyuvan a un 
cumplimiento adecuado de nuestras obligaciones constitucionales, pero al mismo 

tiempo, mantener el resto de las actividades señaladas en el proyecto de acuerdo, sin 

eliminar ningún rubro, sino su incorporación en aquellos englobados en las prioridades 

de gasto que, de conformidad con el punto de Acuerdo Octavo, se realizarán con los 

recursos que se obtengan de las economías y ahorros en el ejercicio del gasto, 

propuesta que de manera inexplicable y sin mayor fundamentación, argumentación 
o motivación legal, administrativa o de cualquier índole, fue votada en contra por 
la mayoría de las personas que integran el órgano máximo de dirección de este 
Instituto. 
 
Cabe recordar que la propuesta presentada por la que suscribe, tenía como propósito 

fortalecer las actividades de la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, 

Educación Cívica y Construcción Ciudadana y consistía en reducir en 10% los honorarios 

que solicitó esa Dirección, porcentaje que equivale a $673,408.00 00/100 (seiscientos 

setenta y tres mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

Así mismo, de los rubros destinados al ISO Electoral, propuse mantener sólo el que 

resultaba indispensable rumbo a la re-certificación, que es el relativo a la Auditoría 

externa ($250,000.00 doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Ello implicaba incluir 

el resto de las actividades en los rubros englobados en las prioridades de gasto que, de 

conformidad con el punto de Acuerdo Octavo, se realizará con los recursos que se 

obtengan de las economías y ahorros en el ejercicio del gasto. Dichas actividades 

ascenderían a $880,000.00 (ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

De esta forma con el recurso de las disminuciones antes referidas, que ascendería a 

1’553,408.00 (Un millón quinientos cincuenta y tres mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 

M.N.) propuse destinarlo a la organización de la Consulta dirigida a Niñas, Niños y 
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Adolescentes y a los trabajos de Educación Cívica en entornos escolares, de conformidad 

con el siguiente cuadro: 

 

Descripción del proyecto Base de cálculo /alcance Fundamento legal / justificación Monto 

Partida Descripción       

3362 Organizar la consulta para 
niñas, niños y adolescentes 

1 conjunto de artículos 
promocionales 

El IECM tiene el mandato constitucional 
y legal de diseñar e instrumentar 
estrategias de educación cívica y 
construcción de ciudadanía, de acuerdo 
con lo previsto en: Art. 41, fracción V, 
apartado C, numeral 2 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Art. 50, numeral 1 
de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; Art. 104, numeral 1, incisos 
d) y e) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; y, Art. 36, 
fracciones I, VIII, IX, X y XI del Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. 
Asimismo, da soporte a estas 
actividades el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración a celebrar 
entre el Instituto Nacional Electoral (INE) 
y los Organismos Públicos Locales del 
PEC 2023-2024. 

$355,000.00 

3831 
Organizar la consulta para 
niñas, niños y adolescentes 

1 evento de difusión de 
resultados $40,000.00 

1211 
Formar promotoras y 
promotores ciudadanos 

152 prestadores de 
servicio social, a razón 

de $6,000.00 c/u 
$912,000.00 

3362 
Formar promotoras y 
promotores ciudadanos 

200 sudaderas para 
promotores ciudadanos 

$70,000.00 

3831 Formar promotoras y 
promotores ciudadanos 

1 encuentro con 
promotores ciudadanos 

 

$40,000.00 

2211 

Asesorar y coadyuvar en la 
organización de procesos 
electivos en entornos 
escolares 

1 encuentro con 
docentes acompañantes 

EST 
$3,000.00 

3831 

Asesorar y coadyuvar en la 
organización de procesos 
electivos en entornos 
escolares 

3 encuentros con mesas 
directivas de sociedades 

de alumnos EST 
$42,480.00 

3362 

Realizar intervenciones 
educativas de la Ludoteca 
Cívica en entornos 
escolares, con enfoque 
integral 

1 conjunto de artículos 
promocionales y 
chalecos LUCI 

$70,000.00 

  SSUMA      $$1,532,480.00  

 

Con ello, no sólo se hubieran cumplido los mandatos constitucionales y legales en 
cuanto a las actividades que debe desarrollar este Instituto en materia de 
educación cívica, sino que se habría fortalecido la próxima consulta de niñas, niños y 

adolescentes, vigorizando también la presencia del Instituto y la construcción de 

ciudadanía, de ahí que exprese mi disenso del proyecto aprobado por la mayoría. 
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Lamento profundamente que la mayoría del colegiado haya priorizado una certificación 

privada y no obligatoria, por encima de las actividades en materia de educación cívica, 

construcción de ciudadanía y búsqueda de la igualdad sustantiva. 

 

Lo anterior, considerando que esta institución tiene como misión, efectivamente, la de 

administrar elecciones y mecanismos de participación ciudadana íntegros e incluyentes 

de la Ciudad de México; pero también la educación cívica y la promoción de la cultura 

democrática, a fin de garantizar la construcción de ciudadanía y el ejercicio pleno de los 

derechos políticos. 

 

CONCLUYE VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ RESPECTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL AJUSTE AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CON BASE EN LAS ASIGNACIONES 
AUTORIZADAS POR EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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PRESENTACIÓN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) llevó a cabo el proceso de planeación, 

programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2024. Dicho proceso inició con la formulación de los 

instrumentos necesarios para elaborar los programas institucionales y específicos, las Actividades Institucionales 

(AI´s) que forman parte del Programa Operativo Anual 2024 (POA 2024), así como los criterios para la integración 

del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. 

Lo anterior constituye el eje de la planeación operativa y se enmarca en la concepción integral de la planeación 

institucional, su desarrollo involucra las actividades realizadas por los órganos directivos, ejecutivos, técnicos, 

desconcentrados y con autonomía de gestión del Instituto Electoral.

Durante este proceso se consideraron varios criterios, tales como: el cumplimiento de las obligaciones originadas 

de por la reforma electoral1, la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley de Participación Ciudadana 

1 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, reformado mediante Decreto publicado el 2 de junio de 2023 la Gaceta Oficial de la CDMX.
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de la Ciudad de México, el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, financieros y materiales con que 

cuenta el Instituto Electoral, la actualización y conservación de la infraestructura y patrimonio físico del Instituto, 

la previsión del incremento de precios para el ejercicio 2024, las necesidades adicionales de bienes y servicios 

para la organización del Proceso Electoral Local ordinario 2023-2024, las actividades preparatorias para la 

organización de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo para el ejercicio 2025, las acciones 

orientadas a la Organización Consulta Popular conforme a lo que establezca el Congreso de la Ciudad de México;  

entre otros. 

Conforme a los establecido en el artículo 47 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de los Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad), este documento se 

conforma por cinco apartados: 

El primero, contiene la exposición de los motivos que permiten la estructuración del POA y del presupuesto, 

además del marco normativo que rige la operación del Instituto Electoral y el fundamento legal que sustenta la 

elaboración de dicho instrumento. 

El segundo, expone el esquema general del proceso de planeación anual que incluye los Fines y Objetivos 

Institucionales, además de las Políticas Generales, elementos de la planeación que constituyen el contexto en el Es
te
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cual se insertan los objetivos estratégicos; la apertura programática y el proyecto de presupuesto, como resultado 

del proceso de planeación aplicado para elaborar el POA 2024.

En el tercer apartado, se revelan las líneas de acción y estrategias institucionales para dar cumplimiento a los 

compromisos legales a cargo del Instituto Electoral, entre ellos: el otorgamiento de prerrogativas a los partidos 

políticos (para actividades ordinarias y específicas); se identifican expresamente las actividades institucionales 

que se llevarán a cabo para el cumplimiento de los resultados contenidos en el presupuesto de las Unidades 

Responsables del Gasto, precisando los recursos involucrados para su obtención; se describen las funciones 

consideradas como prioritarias tales como las estrategias de educación cívica y de organización y geoestadística 

electoral, el fomento a la libre participación de los ciudadanos en la vida política de la ciudad, así como las 

actividades sustantivas orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2023-2024; de igual forma, se 

consideran las acciones tendientes a la Organización Consulta Popular, así como la preparación de la consulta 

ciudadana sobre Presupuesto Participativo para el ejercicio 2025; además de proveer los apoyos materiales 

indispensables a las Comisiones de Participación Comunitaria para que lleven a cabo sus labores y en general, 

toda la información presupuestal que se considere útil para sustentar el proyecto en forma clara y completa.
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El propósito del cuarto apartado es dar cumplimiento a las fracciones VII y VIII del artículo 47 de la Ley de 

Austeridad, referentes a las previsiones y estimaciones de ingresos que el Instituto Electoral debe atender durante 

el ejercicio fiscal 2024. No se omite comentar que si bien el Instituto Electoral por su naturaleza no es una entidad 

que genere ingresos en los términos estipulados en la Ley de Ingresos, sí los percibe como producto de algunas 

de sus actividades, por lo que, para efectos de registro contable, se consideran como tales.

Finalmente, el quinto apartado atiende a lo señalado en el Artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las remuneraciones de los servidores públicos del Instituto Electoral se determinan anual y 

equitativamente en el proyecto de presupuesto de egresos.

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



AJUSTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y POA 2024 DEL IECM

7

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Instituto Electoral lleva a cabo el proceso de planeación, programación y presupuestación, atendiendo a la Ley 

de Austeridad y su reglamento,  la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera, 

la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México (Ley de Igualdad Sustantiva),  la 

Ley del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México (Ley de Derechos Humanos), la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, así como en lo establecido en el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y en las Normas Generales de 

Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Normas Generales).

La Ley de Austeridad en su artículo 2 reconoce al Instituto Electoral como un órgano autónomo y como una unidad 

responsable del gasto, obligado a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos que se le asignan 

en los términos de esa y de las demás disposiciones aplicables.

En las fracciones I y II del artículo 7 de ese cuerpo normativo, así como 5 de las Normas Generales, se reconoce 

que la autonomía presupuestaria y de gestión del Instituto Electoral comprende, entre otros: manejar, administrar 

y ejercer de manera autónoma su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes; aprobar su Proyecto de 
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Presupuesto de Egresos y el envío del mismo a la Secretaría de Administración y Finanzas para su integración al 

Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México, observando los criterios generales en los cuales 

se fundamente el Decreto; en congruencia con lo previsto en la Ley de Austeridad y atendiendo a los criterios de 

legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, 

rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, un 

enfoque de respeto a los derechos humanos, de las niñas, niños y adolescentes, y bajo los criterios de objetividad, 

honradez y profesionalismo.

Por otra parte, el artículo 3 de dicha Ley, estipula que todas las unidades responsables del gasto están obligadas 

a impulsar la igualdad entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de género en sus 

programas y presupuestos anuales.

Asimismo, con fundamento en la fracción II del artículo 5 de la Ley de Igualdad Sustantiva, el Instituto Electoral 

es un ente público obligado al cumplimiento de esta. En este orden de ideas, los artículos del 20 al 31 de esa Ley, 

determinan los objetivos y acciones que se deben cumplir a fin de garantizar, en el ámbito de su competencia, el 

derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en la vida económica, política, social y civil.
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En el marco del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, el Instituto Electoral adquiere el 

proyectos que aquí se presentan. 

Conforme a lo señalado en el artículo 7 de las Normas Generales la Secretaría Administrativa, a través de la 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros es la encargada de integrar el POA y, con base en él, los órganos 

de dirección, ejecutivos, con autonomía y de gestión, técnicos y desconcentrados formulan el anteproyecto de 

presupuesto del Instituto Electoral, mismo que se enviará a la Junta Administrativa para su revisión, a efecto de 

que, en apego al artículo 8 de las Normas, sea este Órgano colegiado, por conducto de quien lo presida, quien

lo someterá a consideración del Consejo General.

En términos de la fracción VIII del Artículo 50 del Código, el Consejo General es el órgano facultado para aprobar, a más 

tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de Presupuesto de Egresos y el POA que proponga la persona

Consejera Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su remisión a la Jefatura de Gobierno para que se integre

al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del ejercicio fiscal  2024, en los términos de los Artículos 

47, fracciones XVI y XX y 48 de la Ley de Austeridad.
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El artículo 17 de las Normas Generales, indica que el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral será el que 

contenga el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente, aprobado por el Congreso de la Ciudad de México (Congreso) para el cumplimiento de las AI´s 

previstas en el POA del Instituto Electoral.

En cumplimiento de los artículos 81, 88, fracción II; 92, 94, fracción I; 95, fracción I; 96, fracción I; 97, fracción I; 

105, fracción I; y fracción XX inciso c) del artículo 83 del Código, es facultad de la Junta Administrativa aprobar 

los mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la Secretaría 

Administrativa, así como los criterios generales y procedimientos necesarios para elaborar los Programas 

Institucionales.

En la elaboración del POA y el Anteproyecto de Presupuesto del Ejercicio 2024 se observaron los criterios 

generales y procedimientos aprobados por la Junta Administrativa con fundamento en el Manual de Planeación, 

los trabajos de programación y presupuestación se basan en resultados con enfoque de derechos humanos, 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, derechos de las niñas, niños y adolescentes, con el fin superior de 

asegurar la operación y cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan General de Desarrollo del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el periodo 2023-2026.
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Finalmente, en términos de la fracción V del artículo 83 del Código la Junta Administrativa pondrá a consideración 

del Consejo General para su aprobación, el ajuste del POA y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral con 

base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, en la primera quincena de enero

del año que corresponda.

II. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACIÓN ANUAL

La primera acción del proceso de planeación fue la aprobación por la Junta Administrativa de la actualización del 

Manual mediante Acuerdo IECM-JA122-23 en la Quinta Sesión Urgente del 18 de agosto de 2023. Dicho 

instrumento contiene los criterios y lineamientos a seguir en la materia por el Instituto Electoral, a fin de 

armonizarlos con las disposiciones legales vigentes, así como las emitidas por la Secretaría Administración de 

Finanzas de la Ciudad de México (Secretaría de Finanzas) y el Congreso de la Ciudad de México. Con base en 

lo anterior, se integraron el Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024 basado en Resultados (PbR), con enfoque de derechos humanos, 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Como parte de este proceso, se llevó a cabo la planeación táctica del Instituto mediante la elaboración de los 

programas institucionales y específicos, mismos que fueron presentados a la Junta Administrativa en septiembre 
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de 2023, órgano que los aprobó mediante Acuerdo IECM-JA134-23, en su Novena Sesión Extraordinaria del 14

del mismo mes y año. Dichos programas, son parte del proceso de elaboración del POA y del Anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos, y en ellos se describen las principales AI´s.

Para la elaboración del POA 2024 y la formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral, se aplicó un esquema integral de planeación, programación y presupuestación que permitió dar 

congruencia y articulación entre los objetivos propuestos para el ejercicio 2024 y las acciones que se desarrollarán 

para su consecución, considerando la Metodología del Marco Lógico.

La definición de objetivos y acciones anuales derivan de las políticas generales incluidas en el Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el periodo 2023-2026, aprobado por el Consejo 

General mediante el Acuerdo IECM-ACU-CG-14-23, en las cuales se expresa el rumbo de la Institución y se 

establecen las directrices estratégicas que orientan los programas operativos anuales y el presupuesto vinculado 

a estos cursos de acción.
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1. FINES Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 36 del Código, los fines del Instituto Electoral estarán orientados a:

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática;
II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas;

III. Garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones;
III. Bis. Garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme, de conformidad con lo 

establecido en el presente Código.
IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Congreso de 

la Ciudad de México, al Jefe de Gobierno y de las Alcaldías;
V. Garantizar el principio de paridad de género y el respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 

electoral; 
VI. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de 

participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 
VII. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
VIII. Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadanía; 
IX. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; 
X. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones; e
XI. Impulsará la democracia digital abierta, basada en tecnologías de información y comunicación.

Las políticas generales al estar acorde a los valores, los principios y la naturaleza jurídica del Instituto Electoral, 

permiten la correcta toma de decisiones; además por su naturaleza se instituyen como el marco de referencia del 
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sistema de planeación institucional, al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados para cumplir

la Misión y alcanzar la Visión institucional, estas Políticas son las siguientes:

POLÍTICA GENERAL PROPÓSITO

I. DE ADMINISTRACIÓN DE INSTRUMENTOS Y 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Enfocada a la gestión oportuna, eficiente y de calidad de los instrumentos y 
mecanismos de participación ciudadana.

II. DE ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES

Dirigida a administrar los procesos electorales locales en apego a la normatividad 
vigente y cumpliendo con las necesidades y expectativas de la ciudadanía y los 
diferentes actores electorales.

III. DE FOMENTO A LA CULTURA DEMOCRÁTICA

Atiende el compromiso de establecer y articular acciones específicas para el 
ejercicio pleno de los derechos político-electorales de la ciudadanía y fomentar su 
participación para que los ejerza activamente.

IV. DE INNOVACIÓN Y EFICIENCIA DE LOS PROCESOS 
Y GASTO PÚBLICO

Orientada a analizar y realizar cambios que promuevan la mejora en las 
actividades institucionales, en los procesos sustantivos y de apoyo, así como en el 
uso eficiente de los recursos.

V. DE TRANSPARENCIA PROACTIVA

Promueve el compromiso de brindar información útil y hacerla pública de forma 
sencilla, para tener una rendición de cuentas clara y que las diferentes partes 
interesadas tengan mejor acceso a los servicios que se ofrecen y cuenten con 
información confiable, comprensible y verificable.

La Planeación operativa, se sustenta en los Programas Institucionales y Específicos como instrumentos de 

implementación de las políticas públicas a cargo del Instituto Electoral, comprenden el conjunto de actividades 

relacionadas entre sí, en las que se ejercen recursos para el logro de un objetivo, a fin de alcanzar un resultado 

específico en beneficio de la población objetivo.Es
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Los programas describen las actividades institucionales para un periodo anual, las que son acordes con las 

facultades y atribuciones inherentes a una o varias UR´s, de manera directa y/o transversal. Conforman el marco 

general en el que se establece la categoría programática-presupuestal con la que se organizan, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para la generación de bienes y servicios públicos y 

actividades de apoyo, que sirven para cumplir con propósitos y fines susceptibles de ser medidos y que se alinean 

a las prioridades establecidas en el Plan General.

Los programas incorporan los elementos metodológicos del Sistema de Evaluación del Desempeño, que permiten 

realizar una valoración objetiva del desempeño de estos, bajo los principios de verificación del grado de 

cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitirán conocer el 

valor público e impacto social creado mediante la ejecución de los programas y de los proyectos y el logro de los 

resultados planteados. El sistema también permite verificar que los recursos que utilizan las unidades 

responsables se destinan de forma efectiva y eficiente, a lograr una transformación de una determinada situación.
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Los programas también incorporan los requisitos de la ISO/TS 54001:20192 (ISO Electoral) e ISO 9001:20153 en 

los temas relacionados con los procesos, el análisis de contexto interno y externo, planificación, gestión de 

riesgos, evaluación del desempeño y mejora, a partir de la vinculación de las actividades institucionales con el 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE), de tal forma que se hace uso de las herramientas relacionadas 

con la gestión de calidad en los servicios que presta el instituto para cumplir los objetivos trazados en los ámbitos 

estratégico y operativo de la planeación institucional y se propicia la cohesión entre la planeación institucional bajo 

el modelo de Gestión Pública orientada a Resultados (GpR) y el SGCE, con el uso de las mejores prácticas para 

la generación de cambios de valor en la vida de las personas habitantes de la Ciudad de México, a través de las 

funciones que realiza y los servicios que presta el Instituto Electoral de forma integral y vinculatoria; asimismo, se 

garantiza la generación de información útil para la toma de decisiones de política pública, en la administración de 

los recursos públicos disponibles y su optimización.

El artículo 83, fracción II del Código señala como parte de las atribuciones de la Junta Administrativa proponer los 

Programas Institucionales que deben ser presentados para ejecutarse en 2024; estos programas señalan los

objetivos anuales, las estrategias y metas de corto plazo, y son documentos técnicos que permiten profundizar en 

2 ISO/TS 54001:2019 Sistemas de Gestión de Calidad Requisitos específicos para la aplicación de la norma ISO 9001:2015 a organismos electorales en todos los niveles de gobierno, 
publicada en abril de 2019.

3 ISO 9001:2015, Sistemas de Gestión de Calidad Requisitos, publicada en septiembre de 2015.
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el planteamiento de las acciones a desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que están referidos, 

a saber:

PROGRAMA INSTITUCIONAL UNIDAD RESPONSABLE*

De Modernización y Simplificación Administrativa, para el Uso de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros 2024. SA

De Uso de instrumentos informáticos 2024. UTSI

De Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional 2024. SA

De Gestión de la Rama Administrativa 2024. SA

De Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2024. DEPCyC

De Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2024. DEGDHECyCC

De Participación Ciudadana 2024. DEPCyC

De Organización y Geoestadística Electoral 2024. DEOEyG

De Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2024. DEAPyF

De Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de Participación Ciudadana 2024. DEPCyC
De Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las Atribuciones de los Órganos de Representación 
Ciudadanas y Ciudadanía, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General 2024. DEPCyC

De Derechos Humanos, Equidad e Igualdad Sustantiva 2024. DEGDHECyCC

De Gestión de Calidad en los Procesos Electorales y de Participación Ciudadana 2024. SA
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De igual forma la Junta Administrativa aprobó los Programas Específicos elaborados por los órganos 

ejecutivos y unidades técnicas que consideraron necesarios para orientar el ejercicio de sus atribuciones 

y el logro de los resultados planteados:

PROGRAMA ESPECÍFICO UNIDAD RESPONSABLE*

De Procedimientos Administrativos Sancionadores 2024. DEAPyF

De Evaluación y Seguimiento del Desempeño de las Comisiones de Participación Comunitaria 2024. DEPCyC
De Desarrollo Archivístico 2024. SE
Editorial Institucional 2024. DEGDHECyCC
De Vinculación 2024. SE
De atención a Asuntos Jurídicos 2024. UTAJ
De Coordinación Supervisión y Seguimiento de Actividades de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 2024. SE

De Comunicación Social y Difusión del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2024. UTCSyD
Interno de Auditoría 2024. CI

*Nota: Las abreviaciones utilizadas corresponden a: SA Secretaría Administrativa; SE, Secretaría Ejecutiva; DEGDHECyCC, Dirección Ejecutiva de Género, Derechos 
Humanos Educación Cívica y Construcción Ciudadana; DEAPyF, Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización; DEOEyG, Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral y Geoestadística; DEPCyC, Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación; CI. Contraloría Interna; UTSI, Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos; UTAJ, Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos; y, UTCSyD, Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión.
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2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

El POA 2024 se alineó a los objetivos estratégicos contenidos en el Anexo 4 del Manual, que se desprenden de 

manera directa de las Políticas Generales aprobadas por el Consejo General mediante el acuerdo IECM-ACU-

CG-014-23 del 30 de enero de 2023, los cuales constituyen las directrices del quehacer institucional y establecen 

las líneas de acción en las que se deben concentrar los esfuerzos institucionales.

En el referido acuerdo también se define que las Políticas Generales del Instituto Electoral son el marco de 

referencia del sistema de planeación institucional, por lo que se asumen como las directrices que orientan las 

decisiones institucionales tanto operativas, como de asignación de recursos y definición de metas, por lo que su 

contenido cruza transversalmente al conjunto de objetivos estratégicos, y da cuenta integral del quehacer del 

Instituto Electoral.

Por lo anterior, si bien los Programas Generales son el antecedente directo de los objetivos anuales, las Políticas 

Generales se asumen como las directrices que orientan las decisiones institucionales tanto operativas, como de 

asignación de recursos y definición de metas, por lo que su contenido cruza transversalmente al conjunto de 

objetivos estratégicos, y da cuenta integral del quehacer del Instituto Electoral.
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Así establecidas las relaciones entre las Políticas y los objetivos estratégicos, se aporta un reto en función de la 

mejora en el quehacer institucional y la cercanía con la ciudadanía, garantizando los vínculos de congruencia 

entre los instrumentos de mediano y corto plazo, necesarios para brindar certeza en cuanto al orden de prioridades 

y orientación de las AI´s para el ejercicio 2024, lo que se refleja en dichos objetivos estratégicos que se listan

continuación:

1. Organizar procesos electorales locales certeros e inclusivos, generando valor público a la ciudadanía en función de 

la calidad, oportunidad, eficacia, eficiencia y rendición de cuentas.

2. Generar y utilizar recursos y herramientas novedosos que promuevan la construcción de ciudadanía con un enfoque 

de derechos humanos, perspectiva de género y promoción de espacios libres de violencia.

3. Innovar y optimizar los procesos sustantivos y de apoyo, así como los servicios que brinda el Instituto y aprovechar 

el uso de la tecnología, para ampliar el alcance hacia la población.

4. Visibilizar y socializar la función del quehacer institucional y la rendición de cuentas proactiva, con un lenguaje 

accesible e incluyente, para fomentar la cercanía con la ciudadanía.
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3. ESTRUCTURA Y APERTURA PROGRAMÁTICA

En congruencia con la estrategia del Gobierno de la Ciudad de México en cuanto a la aplicación del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR) y al proceso de Administración y Armonización Contable, la Estructura Programática 

2024 (Estructura) se integra por Resultados, Sub- .

Contiene en su nivel máximo, los resultados formulados a partir de lo establecido en los fines y acciones 

institucionales, más lo relativo a la gestión administrativa, así como el enfoque de derechos humanos, igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres y los derechos de las niñas niños y adolescentes, indispensables para vincular 

mínimo se ubican los Sub-resultados, con lo que se garantiza una planeación operativa coherente y articulada 

con la actividad sustantiva y adjetiva.

Para conformar codificación de la Estructura, una vez que se registraron las 

Unidades Responsables del Gasto en el Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD), se generó la 

Apertura Programática, instrumento que define las claves con las que se delimita la aplicación y el ejercicio de los 
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recursos; guía el registro contable de los movimientos y recursos presupuestales asignados a cada AI; y permite 

ejecutar las respectivas acciones de control, seguimiento y evaluación; asimismo se presupuestaron los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios, señalando las áreas y responsable de la ejecución del gasto 

asignado a cada -resultados planteados para el ejercicio 2024.

Si bien en el ámbito de armonización nacional, la clave de ESTRUCTURA Y CODIFICACION DE LA CLASIFICACION 

ADMINISTRATIVA4   que corresponde al Instituto en la siguiente: 2.2.2.2.4

4 ACUERDO por el que se emite la Clasificación Administrativa, CONAC, 23 de junio del año dos mil once.

La estructura diseñada permite una clara identificación del nivel y del gobierno responsable de la gestión y situación fiscal que se pretenda mostrar y analizar. Hace también posible la 

integración y consolidación de los distintos agregados institucionales donde se aplicarán los lineamientos que emita el CONAC en el marco de lo establecido en el artículo 50° de la Ley 

de Contabilidad. La estructura homogénea de la información financiera de cada componente gubernamental y de cada orden de gobierno posibilitará disponer de estadísticas fiscales 

armonizadas y realizar un análisis de sus magnitudes y resultados aplicando parámetros similares. Para el ordenamiento institucional del agregado económico Sector Público de México, 

se ha adoptado una codificación básica de cinco (5) dígitos numéricos estructurados según los siguientes criterios: El primer dígito, identifica al Sector Público de cada orden de 

gobierno. El segundo dígito identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público Financiero de cada orden de gobierno. El tercer dígito, identifica a los principales sectores 

de la economía relacionados con el Sector Público. El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el Sector Público. El quinto dígito se asignará para 

identificar y codificar a los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de la economía, tal como define a estos la Ley de Contabilidad. A partir del quinto dígito, excepto 

por la clasificación que se presenta del Gobierno General Central, Estatal o del Distrito Federal y Municipal, la autoridad de cada orden de gobierno realizará la apertura de los entes 

públicos que forman parte de cada subsector y sector de la economía que estime conveniente, de acuerdo con sus prácticas y metodologías habituales.
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2.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
2.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO
2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL
2.1.1.1.0 GOBIERNO ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 
2.1.1.1.1 PODER EJECUTIVO 
2.1.1.1.2 PODER LEGISLATIVO 
2.1.1.1.3 PODER JUDICIAL 
2.1.1.1.4 ÓRGANOS AUTÓNOMOS

La Apertura Programática 2024 del Instituto Electoral, se encuentra armonizada con las disposiciones emitidas 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo de Armonización Contable de la Ciudad 

de México (CONSAC-CDMX) y atiende a los criterios de la Secretaría de Administración y Finanzas para la 

clasificación funcional del gasto, conforme a los que la clave asignada al Instituto como Centro Gestor es 24A000, 

a partir de esta se conforma la Clave de Estructura Programática Presupuestaria o conjunto de elementos 

codificados que permitirá organizar y sistematizar la información presupuestal contenida en Proyecto de 

Presupuesto, vinculado a la clave que identifique la naturaleza y destino de los recursos aprobados a las Unidades 

Responsables del Gasto. Asimismo, es el instrumento a través del cual se registrarán las operaciones derivadas 

de la gestión contable-presupuestal, que se desarrolle durante el ejercicio fiscal 2024.

La Clave de Estructura Programática Presupuestaria, se integra con las siguientes categorías: Centro Gestor 

(CG), Unidad Responsable (UR), Responsable Operativo (RO), Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (SF), 
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Resultado (R), Sub-Resultado (SR), AI, Programa Presupuestario (PP), Fuente de Financiamiento (FF), Tipo de 

Gasto (TG) y Denominación de la AI; como se detalla en la tabla siguiente:

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica

CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG

24A000 1 3 6 101 01

CG= Centro Gestor
UR= Unidad Responsable 
RO= Responsable Operativo

FI= Finalidad
F= Función 
SF= Sub-Función 
R= Resultado
SR= Sub-Resultado 
AI= Actividad Institucional
PP= Programa Presupuestario 

FF= Fuente de Financiamiento
TG= Tipo de Gasto

La clave Clasificación funcional del gasto 136 corresponde a la subfunción ORGANIZACIÓN DE PROCESOS 

ELECTORALES, de la función COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO (13). Asimismo, esta clave se 

vincula a la actividad institucional para componer la clave del área funcional que en el paquete de presupuesto de 

autónomos, Inst
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La Apertura Programática 2024, consta de 197 Actividades Institucionales que se encuentran distribuidas de la 

siguiente manera:
Apertura Programática 2024

CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional
01 Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y de apoyo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

01 La administración de los recursos humanos, materiales tecnológicos y financieros se efectúa bajo criterios de innovación, efectividad, 
racionalidad y disciplina presupuestaria.

24A000 03 03 1 3 6 01 01 01 20 101 1 Formalizar los procesos documentales para llevar a cabo las actividades de 
apoyo a los órganos colegiados, ejecutivos y técnicos de manera eficiente.

24A000 03 03 1 3 6 01 01 02 20 101 1 Formalizar los procesos de apoyo logístico para llevar a cabo las actividades de 
manera óptima, eficiente y satisfactoria, proporcionadas a las áreas requirentes.

24A000 03 04 1 3 6 01 01 03 20 101 1 Mecanismos de coordinación implementados de forma efectiva.

24A000 04 02 1 3 6 01 01 04 01 101 1 Procesos de planeación táctica, operativa, seguimiento y evaluación 
modernizados y simplificados.

24A000 04 03 1 3 6 01 01 05 01 101 1 Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 204 (PAAAS 
2024), elaborado, ejecutado y supervisado.

24A000 04 03 1 3 6 01 01 06 01 101 1 Servicios para el desarrollo para las actividades ordinarias, requeridos por las 
unidades responsables del gasto adecuados.

24A000 04 03 1 3 6 01 01 07 01 101 1
Mantenimiento e inventario de los bienes muebles e inmuebles, así como la 
conservación y control del patrimonio institucional suficientes, ejecutados y 
supervisados.

24A000 04 03 1 3 6 01 01 08 01 101 1 Programa interno de Protección Civil, ejecutado y supervisado.
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional

24A000 04 04 1 3 6 01 01 09 01 101 1
Procesos de pago de remuneraciones del personal de carácter permanente y 
transitorio y cumplimiento de las obligaciones derivadas de ello, coordinados y 
supervisados.

24A000 05 01 1 3 6 01 01 10 01 101 1

Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para llevar a cabo las 
actividades establecidas en los programas institucionales y específicos de la 
Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Civica y 
Construcción de Ciudadanía.

24A000 06 01 1 3 6 01 01 11 01 101 1
Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para llevar a cabo las 
actividades establecidas en los programas institucionales y específico en materia 
de participación ciudadana 2024.

24A000 07 01 1 3 6 01 01 12 01 101 1
Fortalecer el proceso de planeación, dirección, coordinación, gestión, control y 
seguimiento, para garantizar el cumplimiento de las actividades institucionales del 
Programa de Organización Electoral y Geoestadística.

24A000 08 01 1 3 6 01 01 13 01 101 1
Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para llevar a cabo las 
actividades establecidas en los programas institucionales y específico en materia 
de participación ciudadana 2024.

24A000 08 02 1 3 6 01 01 14 07 101 1
Optimizar la comunicación y seguimiento a las Organizaciones Ciudadanas y los 
Observatorios Ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones.

24A000 08 02 1 3 6 01 01 15 07 101 1 Acciones de presupuesto participativo a partir de lo señalado en la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, organizadas y desarrolladas.

24A000 10 01 1 3 6 01 01 16 01 101 1 Gestión y control de los Instrumentos Informáticos organizados.

24A000 12 01 1 3 6 01 01 17 01 101 1 Coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades inherentes a las 
atribuciones de la Contraloría Interna.Es
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional

24A000 12 02 1 3 6 01 01 18 22 101 1 Desarrollar y ejecutar las actividades inherentes a la Subcontraloría de Auditoría 
Control y Evaluación.

24A000 12 02 1 3 6 01 01 19 22 101 1 Desarrollar, ejecutar e informar sobre las actividades del seguimiento a comisiones 
y acompañamientos.

24A000 13 01 1 3 6 01 01 20 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 02 1 3 6 01 01 21 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 03 1 3 6 01 01 22 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 04 1 3 6 01 01 23 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 05 1 3 6 01 01 24 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 06 1 3 6 01 01 25 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 07 1 3 6 01 01 26 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 08 1 3 6 01 01 27 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 09 1 3 6 01 01 28 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 10 1 3 6 01 01 29 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.Es
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional

24A000 13 11 1 3 6 01 01 30 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 12 1 3 6 01 01 31 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 13 1 3 6 01 01 32 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 14 1 3 6 01 01 33 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 15 1 3 6 01 01 34 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 16 1 3 6 01 01 35 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 17 1 3 6 01 01 36 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 18 1 3 6 01 01 37 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 19 1 3 6 01 01 38 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 20 1 3 6 01 01 39 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 21 1 3 6 01 01 40 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 22 1 3 6 01 01 41 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional

24A000 13 23 1 3 6 01 01 42 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 24 1 3 6 01 01 43 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 25 1 3 6 01 01 44 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 26 1 3 6 01 01 45 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 27 1 3 6 01 01 46 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 28 1 3 6 01 01 47 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 29 1 3 6 01 01 48 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 30 1 3 6 01 01 49 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 31 1 3 6 01 01 50 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 32 1 3 6 01 01 51 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.

24A000 13 33 1 3 6 01 01 52 20 101 1 Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones 
distritales del IECM.
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional
02 La gestión directiva y ejecutiva de las actividades sustantivas y de apoyo, se efectúa con base en los principios rectores.

24A000 01 01 1 3 6 01 02 01 13 101 1 Rumbo y mandato estratégico electoral a través de la toma de decisiones conjunta 
por el máximo órgano de decisiones del IECM.

24A000 01 01 1 3 6 01 02 02 18 101 1 Atención constante a eventos de carácter local, nacional e internacional que 
fomenten la cultura democrática en la CDMX.

24A000 01 01 1 3 6 01 02 03 18 101 1 Suscripción de convenios de apoyo y colaboración orientados a fomentar la 
cooperación entre instancias en beneficio de los servicios que presta el IECM.

24A000 02 01 1 3 6 01 02 04 08 101 1 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.

24A000 02 02 1 3 6 01 02 05 01 101 1 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.

24A000 02 03 1 3 6 01 02 06 06 101 1 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.

24A000 02 04 1 3 6 01 02 07 01 101 1 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.

24A000 02 05 1 3 6 01 02 08 09 101 1 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.

24A000 02 06 1 3 6 01 02 09 01 101 1 Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.

24A000 03 01 1 3 6 01 02 10 20 101 1 Dar seguimiento al cumplimiento de las atribuciones de la SE establecidas en la 
normativa que rige al IECM, en tiempo y forma.

24A000 03 01 1 3 6 01 02 11 20 101 1 Procesos sustantivos y de apoyo coordinados y en apego a la normatividad vigente.

24A000 06 03 1 3 6 01 02 12 09 101 1 Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obligaciones.
02 Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos administrativos.

03 Los servicios internos se prestan con oportunidad y diligencia, bajo un enfoque de mejora continua.
24A000 03 03 1 3 6 02 03 01 20 101 1 Formalizar los procesos para mantener actualizado el acervo documental.Es
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24A000 04 02 1 3 6 02 03 02 13 101 1
Mantener el certificado bajo la norma ISO/TS 54001:2019 (ISO Electoral), 
cumpliendo los requisitos establecidos, promoviendo la mejora continua y cultura 
de calidad.

24A000 04 05 1 3 6 02 03 03 03 101 1 Información e integración de expedientes del SPEN, sistematizada.

24A000 04 05 1 3 6 02 03 04 03 101 1 Procesos de inducción, capacitación y formación sistematizados en el marco de la 
reingeniería organizacional y las necesidades actuales de la institución.

24A000 04 05 1 3 6 02 03 05 03 101 1 Organización de incidentes y medidas de contención en la gestión de procesos en 
materia de evaluación, incentivos, promoción en rango y titularidad.

24A000 04 05 1 3 6 02 03 06 04 101 1 Rediseño curricular colaborativo orientado a la aplicación de aprendizajes en el 
entorno laboral.

24A000 04 05 1 3 6 02 03 07 03 101 1 Aplicación de los instrumentos de evaluación con base en los criterios 
establecidos.

04 La normatividad interna y la atención de los procedimientos administrativos se encuentran actualizados.

24A000 06 02 1 3 6 02 04 01 14 101 1 Tramitar, sustanciar, resolver, y en su caso imponer sanciones, en los 
procedimientos ordinarios sancionadores, con oportunidad, eficacia y eficiencia.

24A000 11 04 1 3 6 02 04 02 19 101 1 Coadyuvar con todas las áreas del Instituto, a fin de atender los requerimientos y 
necesidades institucionales.

24A000 12 03 1 3 6 02 04 03 22 101 1 Desarrollar y ejecutar las actividades inherentes a la Subcontraloría de 
Responsabilidades e inconformidades.
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24A000 12 03 1 3 6 02 04 04 22 101 1 Desarrollar y ejecutar las actividades en materia de atención ciudadana y 
normatividad.

03 Fomentar la incorporación, innovación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos.
05 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación.

24A000 10 03 1 3 6 03 05 01 02 101 1 Nuevas tecnologías incorporadas.

24A000 10 03 1 3 6 03 05 02 02 101 1 Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la 
operación.

06 Se cuenta con los instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño de sus funciones.

24A000 10 02 1 3 6 03 06 01 02 101 1 Mantenimiento, soporte, actualización y monitoreo a la infraestructura de cómputo 
y comunicaciones realizadas.

24A000 11 01 1 3 6 03 06 03 19 101 1 Supervisar y coordinar las funciones y actividades de la UTAJ.

24A000 11 02 1 3 6 03 06 02 19 101 1 Trámite de medios de impugnación promovidos en contra de las áreas centrales; 
así como instrucción de procedimientos laborales sancionadores.

24A000 11 03 1 3 6 03 06 04 19 101 1 Atender los asuntos de naturaleza contenciosa en materia constitucional, laboral, 
administrativa, civil, familiar, penal y paraprocesal.

04 Promover el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos, la paridad de género y el respeto a los derechos humanos
09 Se da certeza a las actuaciones jurídicas en las que interviene el Instituto Electoral de la Ciudad de México

24A000 08 02 1 3 6 04 09 01 07 101 1

Mejoras al marco legal de la participación ciudadana en la Ciudad de México, así 
como a los Reglamentos, Lineamientos y Protocolos que regulan los mecanismos 
de democracia directa, instrumentos de democracia participativa, de gestión, 
evaluación y control de la función pública en el ámbito de atribuciones del Instituto 
Electoral recomendadas.
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24A000 08 02 1 3 6 04 09 02 07 101 1

Organizar, desarrollar y difundir los procedimientos y requisitos esenciales para 
solicitar el inicio de los mecanismos de democracia directa, instrumentos de 
democracia participativa, gestión, evaluación y control de la función pública al 
Instituto Electoral atribuidos.

05 Contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad democrática
10 La ciudadanía nos identifica plenamente como órgano autónomo y confía en el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

24A000 09 01 1 3 6 05 10 01 21 101 1 Estrategia de comunicación, planificada de manera integral.

24A000 09 02 1 3 6 05 10 02 21 101 1 Acciones de comunicación institucional integradas.

11 Se suscriben los acuerdos y convenios idóneos para consolidar las relaciones con otros actores nacionales e internacionales, 
incorporando a los procesos conocimiento, mejores prácticas y experiencia.  

24A000 03 05 1 3 6 05 11 01 18 101 1

Fortalecer la relación con el Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la atención 
del Sistema de Vinculación establecido, así como la construcción, seguimiento y 
evaluación de Convenios interinstitucionales para elecciones concurrentes. 
Vincular al Instituto con los Organismos Públicos Locales Electorales y con 
instituciones públicas y privadas para fortalecer el Sistema Nacional Electoral, a 
través del fomento y el seguimiento de los convenios interinstitucionales que 
suscriba el IECM.

06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información.
12 La información de carácter público que genera el Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra organizada a disposición de la 
ciudadanía para su consulta; atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con calidad.

24A000 03 02 1 3 6 06 12 01 16 101 1 Conservación y preservación documental con la infraestructura física y 
herramientas tecnológicas adecuadas y suficientes.

24A000 03 02 1 3 6 06 12 02 16 101 1 Actualización e instrumentación técnica y normativa con criterios homogéneos.
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24A000 03 02 1 3 6 06 12 03 20 101 1 Fortalecimiento de las acciones institucionales a través de la capacitación y 
asesoría para la debida atención de las obligaciones en la materia.

24A000 04 01 1 3 6 06 12 04 01 101 1 Informes de rendición de cuentas, presentados en tiempo y forma, a las 
autoridades competentes.

24A000 06 02 1 3 6 06 12 05 14 101 1 Dar a conocer la información relativa a los procedimientos administrativos 
sancionadores.

07 Fomentar la cultura de rendición de cuentas.
14 La información relativa al manejo presupuestal y a los avances programáticos se presenta de manera clara y oportuna.

24A000 04 02 1 3 6 07 14 01 01 101 1 Ejercicio del gasto para las actividades ordinarias, controlado, modernizado y 
simplificado.

24A000 12 01 1 3 6 07 14 02 22 101 1 Implementación del Sistema Local Anticorrupción en el ámbito del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México.

15 Se evalúa avance en el logro de los objetivos, se implementan acciones correctivas y se reorienta la acción institucional.

24A000 12 02 1 3 6 07 15 01 22 101 1 Desarrollar, diseñar, coordinar y ejecutar el Programa Interno de Auditoría 2024.

08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas.
17 El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa activamente en los procesos de educación cívica, formación de 
ciudadanía y divulgación de conocimientos, valores y prácticas necesarios para la vida democrática.

24A000 05 02 1 3 6 08 17 01 06 101 1 Educación para la vida en democracia.

24A000 05 03 1 3 6 08 17 02 17 101 1 Editar Publicaciones Institucionales (Ordinario)

24A000 08 02 1 3 6 08 17 03 11 101 1 Dar seguimiento y consolidar la estrategia didáctica y operativa que se diseñó para 
capacitar a las COPACO, OC y ciudadanía.

24A000 08 02 1 3 6 08 17 04 11 101 1 Mejorar y diversificar los canales de difusión de la capacitación y sus modalidades 
entre las COPACO, OC y ciudadanía.

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



AJUSTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y POA 2024 DEL IECM

35

CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional
18 El Instituto Electoral de la Ciudad de México se vincula con organismos nacionales e internacionales para compartir buenas prácticas, 
obtener beneficios para el IECM y fortalecer la democracia.

24A000 03 05 1 3 6 08 18 01 18 101 1

Vincular al Instituto Electoral de la Ciudad de México con organismos 
internacionales, organizaciones e instituciones públicas y privadas en el extranjero, 
incluidas autoridades electorales nacionales y locales, para mejorar los procesos, 
replicar buenas prácticas e intercambiar experiencias en materia de elecciones y 
democracia, bajo una perspectiva comparada, así como para apoyar las funciones 
sustantivas de este Instituto Electoral a través de alianzas, actividades y 
participación en misiones de observación y/o acompañamiento electoral.

24A000 03 05 1 3 6 08 18 02 18 101 1

Establecer relaciones de coordinación y cooperación con instituciones y 
organismos públicos y privados, locales o nacionales, así como con entidades 
académicas y de investigación para incentivar la promoción de la cultura 
democrática, el conocimiento de los derechos político-electorales, la participación 
ciudadana y la educación cívica. Además de consolidar vínculos con 
Organizaciones de la Sociedad Civil, la ciudadanía y la comunidad universitaria 
para fomentar su interés e intervención en temas político-electorales e incentivar 
su participación como personas observadoras de los procesos electorales y de 
participación ciudadana, así como generar actividades para la atención y la 
profesionalización de los ejercicios de observación que realiza la Red de 
Observación.

09 Impulsar entornos saludables, la formación y el desarrollo profesional del personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México.
20 Se impulsan estrategias para generar ambientes de trabajo saludables.

24A000 05 04 1 3 6 09 20 01 12 101 1
Fortalecer la transversalización de la perspectiva de género y el enfoque de 
derechos humanos en el quehacer institucional; fomentar una cultura de igualdad 
laboral; y coadyuvar en la promoción de un entorno organizacional favorable.
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10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas.

21 La fiscalización de los recursos asignados a los partidos políticos y en su caso su liquidación, se lleva a cabo de manera imparcial y con 
estricto apego a derecho.

24A000 06 04 1 3 6 10 21 01 09 101 1 Liquidación de las Asociaciones Políticas.

22 La fiscalización de los recursos asignados a las agrupaciones políticas locales y personas candidatas se lleva a cabo de manera 
imparcial y con estricto apego a derecho.

24A000 06 04 1 3 6 10 22 01 09 101 1 Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales.

23 Se garantiza el acceso a las prerrogativas y la ministración del financiamiento público a los partidos y candidatos de elección popular.

24A000 06 03 1 3 6 10 23 01 09 101 1 Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos.

11 Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana.
24 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2023-2024.

24A000 01 01 1 3 6 11 24 01 20 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.
24A000 02 01 1 3 6 11 24 02 13 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.
24A000 02 02 1 3 6 11 24 03 18 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.
24A000 02 03 1 3 6 11 24 04 21 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.
24A000 02 04 1 3 6 11 24 05 18 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.
24A000 02 05 1 3 6 11 24 06 09 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.
24A000 02 06 1 3 6 11 24 07 13 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.

24A000 03 01 1 3 6 11 24 08 20 101 1 Ordenamientos legales relativos a los Procesos Electorales y/o Procedimientos de 
Participación Ciudadana.
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24A000 03 03 1 3 6 11 24 09 20 101 1
Implementar el proceso para recepción y atención de solicitudes de servicios de 
apoyo logístico proporcionados para la instrumentación de acciones orientadas a 
la coordinación y organización del Proceso Electoral Ordinario 2024.

24A000 03 04 1 3 6 11 24 10 20 101 1 Comunicación con las Direcciones Distritales adecuadas.

24A000 03 05 1 3 6 11 24 11 18 101 1

Generar y reforzar vínculos institucionales con organizaciones de la sociedad civil, 
organismos subnacionales, nacionales e internacionales, mediante actividades de 
capacitación y profesionalización de la observación electoral, así como el desarrollo 
del Programa de Observación Electoral y de acompañamiento de personas 
visitantes extranjeras para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

24A000 03 05 1 3 6 11 24 12 18 101 1

Promover el conocimiento de los Derechos Político-Electorales de la población de 
la Ciudad de México residente en el extranjero y garantizar el acceso a la 
información en igualdad de condiciones para el ejercicio de sus derechos en el 
Proceso Electoral Local Ordinario (PELO), 2023-2024.

24A000 04 01 1 3 6 11 24 13 01 101 1 Informes de Rendición de Cuentas, presentados en tiempo y forma, a las 
autoridades competentes, derivadas del Proceso Electoral Local 2023-2024.

24A000 04 02 1 3 6 11 24 14 13 101 1
Cronograma de actividades para el desarrollo del Proceso Electoral Local 
(PIPEL)2023-2024 y Plan de Desarrollo del Servicio Electoral (PDSE) que 
coadyuvan al seguimiento de las actividades del Proceso Electoral.

24A000 04 02 1 3 6 11 24 15 01 101 1 Ejercicio del gasto para las actividades del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 controlado, modernizado y simplificado.

24A000 04 03 1 3 6 11 24 16 01 101 1 Servicios para el desarrollo para las actividades orientadas al Proceso Electoral 
Local 2023-2024, requeridos por las unidades responsables de gasto adecuados.

24A000 04 04 1 3 6 11 24 17 01 101 1
Procesos de pago de remuneraciones del personal de carácter transitorio y 
cumplimiento de las obligaciones vinculados al Proceso Electoral 2023-2024 
coordinados y supervisados.

24A000 04 05 1 3 6 11 24 18 04 101 1 Establecimiento de estrategias operativas para incrementar la movilidad interna del 
personal de la RA en la ocupación plazas vacantes.

24A000 05 02 1 3 6 11 24 19 06 101 1 Promoción de la participación en el marco del PELO 2023-2024.
24A000 05 03 1 3 6 11 24 20 17 101 1 Editar publicaciones (Proceso Electoral Local 2023-2024).Es
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24A000 05 04 1 3 6 11 24 21 12 101 1

Fomentar el desarrollo de una cultura igualitaria que promueva el pleno ejercicio de 
los derechos político-electorales de las mujeres y los grupos de atención prioritaria, 
de manera específica respecto de su participación en el Proceso electoral Local 
Ordinario 2023-2024, en igualdad de condiciones, sin discriminación y libres de 
violencia.

24A000 06 02 1 3 6 11 24 22 14 101 1 Tramitar, sustanciar, integrar y dictaminar los procedimientos especiales 
sancionadores para su envío al Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

24A000 06 02 1 3 6 11 24 23 14 101 1
Atender, tramitar, sustanciar, integrar, dictaminar y remitir con oportunidad, eficacia 
y eficiencia los procedimientos especiales sancionadores por violencia política de 
género y por violencia política contra las mujeres en razón de género.

24A000 06 03 1 3 6 11 24 24 09 101 1 Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda 
Electoral.

24A000 06 04 1 3 6 11 24 25 09 101 1 Liquidación de las Asociaciones Civiles de aspirantes a una candidatura sin partido, 
así como el de las Asociaciones de candidaturas sin partido.

24A000 07 02 1 3 6 11 24 26 08 101 1 Productos cartográficos, digitales e impresos realizados para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024.

24A000 07 03 1 3 6 11 24 27 08 101 1 Disposiciones normativas en materia de organización electoral para la preparación 
y desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

24A000 07 03 1 3 6 11 24 28 08 101 1 Diseños de documentación y materiales electorales elaborados para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024.

24A000 08 03 1 3 6 11 24 29 05 101 1 Realizar acciones didácticas, operativas y de coordinación para el desarrollo de los 
trabajos del Proceso Electoral concurrente.

24A000 08 03 1 3 6 11 24 30 10 101 1
Acciones de pedagogía pública acerca del ejercicio de los derechos político-
electorales y de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en los 
que participa el Instituto Electoral implementadas.Es
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24A000 09 02 1 3 6 11 24 31 21 101 1 Campaña de difusión del Proceso Electoral Local Ordinario (PELO), cercana a la 
ciudadanía.

24A000 10 03 1 3 6 11 24 32 02 101 1 Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local Ordinario (2023-2024) 
incorporados.

24A000 11 01 1 3 6 11 24 33 19 101 1 Atender los requerimientos realizados por las áreas del Instituto Electoral 
relacionadas con la organización del Proceso Electoral Local 2023-2024.

24A000 12 02 1 3 6 11 24 34 22 101 1 Participar en el Proceso Electoral, en el ámbito de las atribuciones de la Contraloría 
Interna.

24A000 13 01 1 3 6 11 24 35 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 02 1 3 6 11 24 36 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 03 1 3 6 11 24 37 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 04 1 3 6 11 24 38 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 05 1 3 6 11 24 39 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 06 1 3 6 11 24 40 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 07 1 3 6 11 24 41 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 08 1 3 6 11 24 42 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 09 1 3 6 11 24 43 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 10 1 3 6 11 24 44 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.
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24A000 13 11 1 3 6 11 24 45 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 12 1 3 6 11 24 46 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 13 1 3 6 11 24 47 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 14 1 3 6 11 24 48 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 15 1 3 6 11 24 49 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 16 1 3 6 11 24 50 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 17 1 3 6 11 24 51 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 18 1 3 6 11 24 52 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 19 1 3 6 11 24 53 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 20 1 3 6 11 24 54 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 21 1 3 6 11 24 55 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 22 1 3 6 11 24 56 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 23 1 3 6 11 24 57 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 24 1 3 6 11 24 58 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 25 1 3 6 11 24 59 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional
24A000 13 26 1 3 6 11 24 60 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 27 1 3 6 11 24 61 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 28 1 3 6 11 24 62 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 29 1 3 6 11 24 63 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 30 1 3 6 11 24 64 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 31 1 3 6 11 24 65 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 32 1 3 6 11 24 66 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

24A000 13 33 1 3 6 11 24 67 20 101 1 Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.

25 Se cumple a cabalidad con las actividades preparatorias para la organización de los procedimientos de Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2025.

24A000 02 01 1 3 6 11 25 01 13 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de 
Participación Ciudadana.

24A000 02 02 1 3 6 11 25 02 07 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de 
Participación Ciudadana.

24A000 02 03 1 3 6 11 25 03 07 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de 
Participación Ciudadana.

24A000 02 04 1 3 6 11 25 04 07 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de 
Participación Ciudadana.

24A000 02 05 1 3 6 11 25 05 07 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de 
Participación Ciudadana.Es
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional

24A000 02 06 1 3 6 11 25 06 13 101 1 Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de 
Participación Ciudadana.

24A000 04 03 1 3 6 11 25 07 01 101 1 Servicios para el desarrollo de la Consulta Popular requeridos por las unidades 
responsables del gasto adecuados.

24A000 07 02 1 3 6 11 25 08 08 101 1 Productos cartográficos actualizados, digitales e impresos realizados para la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2025.

24A000 07 02 1 3 6 11 25 09 08 101 1
Documentos técnicos y normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo 
(Consulta 2025).

24A000 07 02 1 3 6 11 25 10 08 101 1 Documentos técnicos, normativos y tecnológicos propuestos para la organización 
de futuros Procesos Electorales y Mecanismos de Participación Ciudadana.

24A000 07 03 1 3 6 11 25 11 08 101 1 Disposiciones normativas en materia de organización para la preparación de la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2025.

24A000 07 03 1 3 6 11 25 12 08 101 1
Materiales y documentación consultiva dispuestos para la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2025, así como la documentación relativa a la Consulta de niñas, niños 
y adolescentes 2025.

24A000 08 03 1 3 6 11 25 13 05 101 1 Elaborar estrategias didácticas y operativas que generen confianza entre la 
ciudadanía respecto de los procedimientos de participación ciudadana.

24A000 09 02 1 3 6 11 25 14 21 101 1 Actividades preparatorias para la organización de los procedimientos de Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2025.

24A000 10 02 1 3 6 11 25 15 02 101 1 Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Participativo 2025 incorporados.

24A000 11 01 1 3 6 11 25 16 19 101 1
Garantizar que los distintos actos inherentes al Procedimiento de Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2025 se encuentren apegados a la 
normatividad vigente.Es
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional
26 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización de la Consulta Popular conforme a lo que establezca el Congreso 
de la CDMX.

24A000 04 02 1 3 6 11 26 01 01 101 1 Ejercicio del gasto para el Desarrollo de la Consulta Popular controlado, 
modernizado y simplificado.

24A000 08 02 1 3 6 11 26 02 07 101 1 Organizar la Consulta Popular que, en su caso, solicite el Congreso de la Ciudad 
de México.

24A000 09 02 1 3 6 11 26 03 21 101 1 Actividades orientadas a la organización de la Consulta Popular.

24A000 11 01 1 3 6 11 26 04 19 101 1
Garantizar que los distintos actos inherentes a la Consulta Popular, conforme a lo 
que establezca el Congreso de la CDMX, se encuentren apegados a la normativa 
vigente.

27 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-
electorales para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales.

24A000 07 02 1 3 6 11 27 01 08 101 1

Documentos técnicos y normativos para la organización de diversos mecanismos 
de participación ciudadana y ejercicios democráticos relacionados con los Pueblos 
y Barrios Originarios y comunidades Indígenas y Afromexicanas Residentes en la 
Ciudad de México (Ordinario).

24A000 07 03 1 3 6 11 27 02 08 101 1
Llevar a cabo la destrucción de la documentación utilizada y sobrante, así como la 
de los materiales no susceptibles de reutilizarse utilizados en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024.

24A000 07 03 1 3 6 11 27 03 08 101 1
Planeación y seguimiento a las actividades que, en materia de organización 
electoral, desarrollen la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística y las Direcciones Distritales.

28 Se cumple a cabalidad con las actividades relativas a ámbitos geográficos locales.

24A000 07 02 1 3 6 11 28 01 08 101 1 Geografía electoral local y de participación ciudadana, actualizados.Es
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CG UR RO FI F SF R SR AI PP FF TG Denominación de la Actividad Institucional
12 Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación ciudadana.

29 Las Comisiones de Participación Comunitaria reciben el apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones.

24A000 08 02 1 3 6 12 29 01 15 101 1 Dar seguimiento a la Metodología de evaluación del Desempeño de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2024.

24A000 08 02 1 3 6 12 29 02 15 101 1 Mejorar la difusión institucional de la evaluación del desempeño de las COPACO.

4. PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024

En sesión pública del 31 de octubre de 2023 el Consejo General aprobó mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-114-

2023, los proyectos de Programa Operativo Anual y del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024 por un monto de $2,974,830,578.00 (Dos mil novecientos setenta 

y cuatro millones ochocientos treinta mil quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), En cumplimiento al punto 

Cuarto de dicho Acuerdo la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México, remitió los 

proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto al Jefe de Gobierno y a la Secretaría de Administración

de Finanzas de la Ciudad de México, a través de los oficios IECM-PCG/378/2023 e IECM/PCG/379/2023, ambos 

del 31 de octubre de dos mil veintitrés.
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El Congreso de la Ciudad de México mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 

para el ejercicio fiscal 2024 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 26 de diciembre de 2023, en 

cuyo Artículo 10 autoriza al Instituto Electoral un presupuesto de $2,100,000,000.00 (Dos mil cien millones de

pesos 00/100 MN), lo que representa una diferencia a la baja de $874,830,578.00 (Ochocientos setenta y cuatro 

millones ochocientos treinta mil quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con relación a lo aprobado por el 

Consejo General para el cumplimiento de las AI previstas en el POA del Instituto Electoral.

Como resultado de la aprobación del Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México, la Secretaría 

Administrativa en coordinación con los órganos Ejecutivos, Técnicos y Autónomos de gestión, llevó a cabo el 

ajuste del 29.41% a la baja, al Presupuesto de Egresos y el POA del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

para el Ejercicio Fiscal 2024, a fin de adecuarlo con los recursos disponibles, conforme al artículo 18 de las Normas 

Generales y los Criterios que se atenderán en caso del que el Congreso apruebe un recurso distinto a lo solicitado, 

establecidos en el Manual de Planeación.  
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El ajuste al presupuestal realizado, afecta de manera significativa las acciones programadas para el 2024; de las 

197 actividades institucionales que integran el POA, 25 no cuentan con presupuesto y las 172 restantes cuentan 

con un presupuesto por debajo de lo mínimo indispensable.

El presupuesto que se presenta está integrado por 12 resultados; 24 Sub - resultados y 197 AI´s, que permiten al 

órgano electoral local cumplir con sus obligaciones constitucionales, con las disposiciones establecidas en el 

Código, en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y demás normatividad de la materia.

También se incluye el monto para el Financiamiento Público de los Partidos Políticos para el Ejercicio Fiscal 2024, 

que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, definió en atención a lo establecido por el 

Código. Dicho concepto, se integra en la estructura presupuestaria del presupuesto de egresos del Instituto 

Electoral por las cantidades que se detallan a continuación, en las Actividades Institucionales: Ministrar el 

financiamiento público a los partidos políticos 10 Establecer reglas claras y apegadas a la norma 

para participar en la contienda Electoral ; con la finalidad de identificar la naturaleza y destino 

de este recurso, que se integra al presupuesto requerido en el Proyecto que se presenta, pero que tiene un destino 

etiquetado y naturaleza específicos.
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO PARA EL EJERCICIO 2024 IMPORTE (M.N.)

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes de Partidos Políticos. 537,485,148.00

Financiamiento público para actividades específicas de Partidos Políticos. 16,124,556.00

Financiamiento para gastos de campaña destinado a Partidos Políticos y 
Candidaturas Sin Partido en el proceso electoral local ordinario 2023-2024 279,492,273.00

TOTAL $833,101,977.00

En el marco de la planeación operativa anual, entendiendo como Resultado: el conjunto de objetivos relacionados 

entre sí tendientes a crear una transformación de una determinada situación, el presupuesto asociado a cada uno 

de los Resultados que agrupan los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas y resultados con base en 

indicadores de desempeño (estratégicos y de calidad), a ejecutar durante el Ejercicio Fiscal 2024, se agrega y 

desagrega como sigue:
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AGREGACIÓN DEL PROYECTO

CLASIFICACION FUNCIONAL DEL GASTO: GOBIERNO / 
ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES IMPORTE (M.N.) %

Financiamiento Público para actividades de 
Partidos Políticos $                833,101,977.00 39.67

Presupuesto para la operación del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México $             1,266,898,023.00 60.33

TOTAL $             2,100,000,000.00 100

Agrupando los resultados por su naturaleza se obtiene el presupuesto para la operación y funcionamiento 

ordinario del Instituto Electoral como se detalla:  

Agrupando los resultados por su naturaleza se obtiene el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del 

Instituto Electoral, el presupuesto para la organización del Proceso Electoral Local 2023-2024, Actividades preparatorias 

para la organización de la Consulta Ciudadana del Presupuesto Participativo 2025, y de ser el caso, una Consulta Popular 

lo que en total asciende a un monto $ 1,266,898,023.00 (Mil doscientos sesenta y seis millones ochocientos noventa 
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y ocho mil veintitrés pesos 00/100 M.N.) y en conjunto con el financiamiento público para partidos políticos se agrega 

conforme a la Clasificación por tipo de gasto como se detalla:

Rubro Monto Total 1000   Servicios 
Personales 

2000   Materiales y 
suministros 

3000   Servicios 
Generales 

4000   Transferencias, 
Asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

5000   Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 

 Gasto de Operación 
Ordinario 2024 870,013,173 680,252,419 15,967,689 165,755,465 100,000 7,937,600

Proceso Electoral  
Local Ordinario 2023-

2024
383,807,423 253,252,959 22,739,555 81,851,746 20,885,721 5,077,442

Consulta 
Presupuesto 

Participativo 2025
13,077,427 12,495,071 30,632 499,724 0 52,000

Monto para 
actividades del IECM 1,266,898,023 946,000,449 38,737,876 248,106,935 20,985,721 13,067,042

Financiamiento 
Público de Partidos 

Políticos
833,101,977 0 0 0 833,101,977 0

 Sumas 2,100,000,000 946,000,449 38,737,876 248,106,935 854,087,698 13,067,042
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1. Presupuesto base, conformado por:     

A. Los resultados del 01 al 10 integran actividades institucionales cotidianas que el órgano administrativo electoral 

local realiza, por un monto de $825,978,548.00 (ochocientos veinticinco millones novecientos setenta y ocho mil 

quinientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que representa el 39.33% del presupuesto global.

B. Al resultado 10 se alinea el financiamiento público para actividades especificas y ordinarias de los partidos 

políticos, el cual asciende a $553,609,704.00 (quinientos cincuenta y tres millones seiscientos nueve mil 

setecientos cuatro pesos 00/100 M.N.), representando el 26.36% del presupuesto.

C. El resultado 12 Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación ciudadana, el cual incorpora 

un recurso por $12,237,424.00 (doce millones doscientos treinta y siete mil cuatrocientos veinticuatro pesos 

00/100 M.N.), el cual representa el 0.58% del presupuesto total.

D. Dentro del resultado 11 Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, se 

encuentran los sub - resultado 27 y 28 que se consideran dentro de las actividades ordinarias: 27 Se cumple a 

cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos 
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técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales y 28 Se cumple a cabalidad 

con las actividades relativas a ámbitos geográficos locales, los cuales tienen un presupuesto de $31,797,201.00

(treinta y un millones setecientos noventa y siete mil doscientos un pesos 00/100 M.N), monto que representa el

1.51% del total.

De lo anterior, se desprende que el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral 

asciende a la cantidad de $1,423,622,877.00 (mil cuatrocientos veintitrés millones seiscientos veintidós mil ochocientos 

setenta y siete pesos 00/100 M.N.), lo que equivale al 67.79% del presupuesto [véase gráfica 1].

2. Presupuesto para la organización del Proceso Electoral Local 2023-2024, actividades preparatorias de 
la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025 y la Consulta Popular.

El resultado 11 Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, las actividades 

vinculadas con el Proceso Electoral Local 2023-2024 y actividades preparatorias para la Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2025, se destina un monto de $676,377,123.00 (seiscientos setenta y seis millones trescientos 

setenta y siete mil ciento veintitrés pesos 00/100M.N.), mismo que se distribuye de la siguiente manera:
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$383,807,423.00 (trescientos ochenta y tres millones ochocientos siete mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 

M.N.) para la organización del Proceso Electoral Local 2023 - 2024.

$279,492,273.00 (doscientos setenta y nueve millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos setenta y tres 

pesos 00/100 M.N.), financiamiento para gastos de campaña destinado a Partidos Políticos y Candidaturas Sin 

Partido en el proceso electoral local ordinario 2023-2024

$13,077,427.00 (trece millones setenta y siete mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) para las actividades 

preparatorias de la Consulta Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo 2025.

En el caso la Consulta Popular, no se asignó recurso, en caso de que el Congreso de la CDMX establezca su 

realización, se realizará la solicitud de ampliación que corresponda.
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Gráfica 1
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Integración Presupuesto 2024
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Consulta Presupueto Participatico 2025 Gasto de operación ordinario 2024

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 Financiamiento Publico de Partidos Políticos
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4.1 DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO POR RESULTADO.

Resultado 01 Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y de apoyo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México

La ejecución de este resultado coadyuva al logro de los fines y objetivos que definen el quehacer del Instituto 

Electoral mediante la aplicación de una gestión integral de los recursos humanos, financieros, materiales y 

de servicios de manera eficiente, racional y oportuna; a través de: 52 AI S alineadas al sub - resultado 01 La 

administración de los recursos humanos, materiales tecnológicos y financieros se efectúa bajo criterios de 

innovación, efectividad, racionalidad y disciplina presupuestaria, que serán efectuadas por 9 de las 13

unidades responsables, y 1 alineadas al sub - resultado 02 La gestión directiva y ejecutiva de las 

actividades sustantivas y de apoyo, se efectúa con base en los principios rectores, serán realizadas por 4 

unidades responsables, para el desarrollo de las acciones vinculadas a este resultado se presupuesta la 

cantidad de $555,250,812.00 (quinientos cincuenta y cinco millones doscientos cincuenta mil ochocientos 

doce pesos 00/100 M.N.).
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Resultado 02 Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos 
administrativos.

Con la implementación de las 11 AI S vinculadas a este resultado y a los sub-resultados 03 Los servicios 

internos se prestan con oportunidad y diligencia, bajo un enfoque de mejora continua, y 04 La normatividad 

interna y la atención de los procedimientos administrativos se encuentran actualizados, la Secretaría 

Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, la 

Contraloría Interna y la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, contribuirán a mejorar los servicios al interior 

del Instituto Electoral así como la actualización de la normatividad interna a fin de tener procedimientos que 

disminuyan los tiempos y eleven la eficiencia y eficacia de las tareas sustantivas, en este rubro se registra 

un monto de $48,759,546.00 (cuarenta y ocho millones setecientos cincuenta y nueve mil quinientos 

cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.).

                       
Resultado 03 Fomentar la incorporación, innovación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos.

Las seis AI alineadas al Resultado 3, están a cargo de las Unidades Técnicas de Servicios Informáticos y 

de Asuntos Jurídicos; tres se vinculan al sub-resultado 05 Los sistemas informáticos están plenamente 
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desarrollados y en operación y las restantes al 06 Se cuenta con los instrumentos tecnológicos idóneos 

para el desempeño de sus funciones, contribuyendo así, a la modernización de los sistemas de gestión 

administrativa así como de los procedimientos, mediante la implementación de instrumentos tecnológicos 

que garanticen la operación continua de manera óptima y eficaz, tanto para la operación cotidiana, como 

para aquellas específicas, en este apartado se contabiliza la cantidad de $113,426,758.00 (ciento trece 

millones cuatrocientos veintiséis mil setecientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Resultado 04 Promover el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos, la paridad 
de género y el respeto a los derechos humanos

Las dos AI S agrupadas en este resultado vinculadas al sub-resultado 09 Se da certeza a las actuaciones 

jurídicas en las que interviene el Instituto Electoral de la Ciudad de México: corresponden a la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, mismas que tienen como objetivo mejorar al marco 

legal de la participación ciudadana en la Ciudad de México, así como a los Reglamentos, Lineamientos y 

Protocolos que regulan los mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa, 

de gestión, organizar, desarrollar y difundir los procedimientos y requisitos esenciales para solicitar el inicio 

de los mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa, gestión, evaluación y 
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control de la función pública al Instituto Electoral, en este concepto se agrupa un recurso por  $882,241.00 

(ochocientos ochenta y dos mil doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.).

Resultado 05 Contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad democrática.

Al resultado 05, sub-resultados 10 La ciudadanía nos identifica plenamente como órgano autónomo y confía 

en el Instituto Electoral de la Ciudad de México y 11 Se suscriben los acuerdos y convenios idóneos para 

consolidar las relaciones con otros actores nacionales e internacionales, incorporando a los procesos 

conocimiento, mejores prácticas y experiencia, corresponden una a la Secretaría Ejecutiva cuyo propósito 

es establecer lazos de colaboración con el Instituto Nacional Electoral (INE), diversos órganos electorales 

locales, instituciones académicas y de investigación, a fin de favorecer el intercambio de información 

especializada en la materia electoral, así como para la divulgación de temas relacionados con la 

democracia, ciudadanía, elecciones y las restantes están a cargo de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión en busca de posicionar al Instituto Electoral ante la población de la Ciudad de México 

como el órgano electoral confiable y garante de los principios de la democracia encargado de la 

organización de los procesos electorales locales y de participación ciudadana mediante la implementación 

de una estrategia de comunicación que difunda las actividades y resultados del Instituto Electoral; en este 
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apartado se dispuso de un monto de $34,046,148.00 (treinta y cuatro millones cuarenta y seis mil ciento 

cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Resultado 06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información.

Las seis 06, sub-resultado 12 La información de carácter público que genera el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra organizada a disposición de la ciudadanía para su 

consulta; atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con calidad,  corresponden tres a la Secretaría 

Ejecutiva y dos a la Secretaría Administrativa, mismas que tienen el propósito de garantizar a cualquier 

persona el acceso a la información pública en posesión del Instituto Electoral, a través de la recepción, 

gestión y atención oportuna de las solicitudes de información y de derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales que son tramitadas, así como supervisar los mecanismos 

institucionales para la protección de los datos personales que obran en este órgano electoral; para atender 

dichas acciones se contabiliza un recurso de $18,203,841.00 ( dieciocho millones doscientos tres mil 

ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.).
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Resultado 07 Fomentar la cultura de rendición de cuentas.

Las tres AI vinculadas a este resultado y a los sub-resultados 14 La información relativa al manejo 

presupuestal y a los avances programáticos se presenta de manera clara y oportuna y al 15 Se evalúa 

avance en el logro de los objetivos, se implementan acciones correctivas y se reorienta la acción 

institucional, una está a cargo de la Secretaría Administrativa y las restantes a la Contraloría Interna, su 

desarrollo se orienta a los servicios de gestión financiera y control contable presupuestal, a través de dicha

actividad se orienta a proveer una atención adecuada y oportuna a todas las unidades responsables del 

gasto, de acuerdo a sus presupuestos, calendarios autorizados y requerimientos de gasto, mediante el uso 

de sistemas informáticos existentes; mantener los procesos de mejora continua en los procedimientos 

administrativos e informáticos; para el desarrollo de las tareas de este concepto se presupuesta un monto 

de $1,142,073.00 (un millón ciento cuarenta y dos mil setenta y tres pesos 00/100 M.N.).

Resultado 08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas.

A este resultado se alinearon seis AI´S, dos de ellas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos 

Humanos, Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía y las  otras dos a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación se vinculan al sub-resultado 17 El Instituto Electoral de la Ciudad 
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de México promueve y participa activamente en los procesos de educación cívica, formación de ciudadanía 

y divulgación de conocimientos, valores y prácticas necesarios para la vida democrática y las  restantes se 

vinculan al sub resultado 18 El Instituto Electoral de la Ciudad de México se vincula con organismos 

nacionales e internacionales para compartir buenas prácticas, obtener beneficios para el IECM y fortalecer 

la democracia y están a cargo de la Secretaría Ejecutiva; con el cumplimiento de dichas estas actividades 

se busca fomentar el desarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes de la democracia entre 

la población infantil y juvenil, promover los principios rectores de la participación ciudadana en la Ciudad de 

México, así como la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, los derechos humanos, así como los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes; en este resultado se registra un recurso de $32,434,320.00 

(treinta y dos millones cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.)

Resultado 09 Impulsar entornos saludables, la formación y el desarrollo profesional del personal del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México.

La actividad alineada al resultado 09, sub-resultado 20 Se impulsan estrategias para generar ambientes de 

trabajo saludables, será realizada por la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía, y está orientada fortalecer la transversalización de la perspectiva de 
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género y el enfoque de derechos humanos en el quehacer institucional; fomentar una cultura de igualdad 

laboral; y coadyuvar en la promoción de un entorno organizacional favorable; para atender dichas 

necesidades se proyecta un monto de $12,662,703.00 (doce millones seiscientos sesenta y dos mil 

setecientos tres pesos 00/100 M.N.).

Resultado 10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas.

Este resultado agrupa tres actividades vinculadas a tres sub-resultados a cargo de la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas y Fiscalización, quien debe garantizar la adecuada vigilancia sobre el origen lícito 

de los recursos que emplean las asociaciones políticas para llevar a cabo dichas acciones se previó:

$9,155,106.00 (nueve millones ciento cincuenta y cinco mil ciento seis pesos 00/100 M.N.) para el Sub-

resultado 21 La fiscalización de los recursos asignados a los partidos políticos y en su caso su liquidación, 

se lleva a cabo de manera imparcial y con estricto apego a derecho.
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$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N) al 22 La fiscalización de los recursos asignados a las 

agrupaciones políticas locales y personas candidatas se lleva a cabo de manera imparcial y con estricto 

apego a derecho, y

$553,609,704.00 (quinientos cincuenta y tres millones seiscientos diecinueve mil seiscientos sesenta y 

cinco pesos 00/100 M.N.) al 23 Se garantiza el acceso a las prerrogativas y la ministración del financiamiento 

público a los partidos y candidatos de elección popular.

Resultado 11 Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana.

Las 91 AI S agrupadas en el resultado 11, de las cuales 67 se encuentran alineadas al sub-resultado 24 Se 

cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2023-2024,

mismas que serán efectuadas por las trece unidades responsables, con el desarrollo de dichas actividades 

el Instituto Electoral, como un organismo público autónomo depositario de la función estatal de organizar 

procesos electorales y de participación ciudadana, garantiza que el proceso se desarrollará con apego a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y equidad. 
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Asimismo, al sub-resultado 25 Se cumple a cabalidad con las actividades preparatorias para la organización 

de los procedimientos de Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2025, agrupa 16 AI´s en las 

que participan siete de las 13 unidades responsables.

El Sub-resultado 26 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización de la Consulta 

Popular conforme a lo que establezca el Congreso de la CDMX, consta de cuatro AI´s, a cargo de cuatro

unidades responsables, cabe señalar que sub resultado no cuenta con recursos.

Las tres AI´s vinculadas al sub-resultado 27 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales para la preparación 

y desarrollo de futuros procesos electorales, serán ejecutadas por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística.

El sub-resultado 28 Se cumple a cabalidad con las actividades relativas a ámbitos geográficos locales,

cuenta con una actividad que será ejecutada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística.
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Para llevar a buen puerto todas estas actividades se presupuesta la cantidad de $428,682,0510.00 

(cuatrocientos veintiocho millones seiscientos ochenta y dos mil cincuenta y un pesos 00/100 M.N.)

Adicional, en este resultado se considera el Financiamiento para gastos de campaña destinado a Partidos 

Políticos y Candidaturas Sin Partido en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, que asciende a 

$279,492,273.00 (doscientos setenta y nueve millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos setenta 

y tres pesos 00/100 M.N).

Resultado 12 Asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana.

La dos AI´S concentradas en este resultado están a cargo de la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación las cuales se vincularon al sub-resultado 29 Las Comisiones de Participación 

Comunitaria reciben el apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones, a efecto de proporcionar 

asesoría y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y 

ciudadanía en general, evaluar el desempeño de las Comisiones de Participación Comunitaria y facilitar la 

información institucional, materiales y gestión operativa para el cumplimiento de sus obligaciones, estas 

actividades serán cubiertas con un monto de $12,237,424.00 (doce millones doscientos treinta y siete mil 

cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.).Es
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Distribución del Presupuesto por Resultado (Millones de pesos)

Las Actividades Institucionales: Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos Establecer 

reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda Electoral ; tienen una previsión de 

$833,101,977.00 (ochocientos treinta y tres millones ciento un mil novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), con la 

R-1 R-2 R-3 R-4 R-5 R-6 R-7 R-8 R-9 R-10 R-11 R-12

$555.25

$48.76
$113.43

$0.88 $34.05 $18.20 $1.14

$32.43
$12.66

$562.78

$708.17

$12.24
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finalidad garantizar la ministración oportuna de las prerrogativas a los partidos políticos conforme a lo establecido en el 

Código.

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO PARA EL EJERCICIO 2024 IMPORTE (M.N.)

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de 
Partidos Políticos. 537,485,148.00

Financiamiento público para actividades específicas de Partidos Políticos. 16,124,556.00

Financiamiento para gastos de campaña destinado a Partidos Políticos y Candidaturas Sin 
Partido en el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 279,492,273.00

TOTAL $833,101,977.00

Este recurso se alineará de la siguiente manera:

Actividad:  Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos
Resultado 10: Contribuir al fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas

Sub Resultado 23: Se garantiza el acceso a las prerrogativas y la ministración del financiamiento público a los    
partidos y candidatos de elección popular.

Capítulo de gasto 4000: Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Actividad:  Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda Electoral
Resultado 11: Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana.

Sub Resultado 24: Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Capítulo de gasto 4000: Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
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Asimismo, atendiendo a la clasificación económica del gasto, la distribución por capítulo de gasto suma: $ 1,266,898,023.00 
(Mil doscientos sesenta y seis millones ochocientos noventa y ocho mil veintitrés pesos 00/100 M.N.), y 
considerando el Financiamiento Público, se distribuye por Capítulo de Gasto de la siguiente manera:   

Capítulo Monto en pesos Proporción 
del total (%)

1000 Servicios Personales 946,000,449 45.05

2000 Materiales y Suministros 38,737,876 1.85

3000 Servicios Generales 248,106,935 11.81

4000
Asignaciones, subsidios y otras ayudas 20,985,721 1.00

Partida 4771 Financiamiento Público 833,101,977 39.67

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 13,067,042.00            0 .62

Totales 2,100,000.00 100

                     

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



AJUSTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y POA 2024 DEL IECM

68

III. PROGRAMAS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES PRIORITARIAS

Este apartado incluye la información relativa a los programas y las actividades institucionales, alineadas a los Objetivo 
Estratégico del Plan General al que contribuyen, detallando las prioridades de gasto conforme al recurso asociado a cada 
una de ellas:  

No. Programa Presupuesto

1
Programa Institucional de Modernización y Simplificación Administrativa, para el Uso de los Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros 2024. $         251,151,899.00 

2 Programa Institucional de Uso de Instrumentos Informáticos 2024. $         108,220,636.00 

3 Programa Institucional de Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional 2024. $            14,281,991.00 

4 Programa Institucional de Gestión de la Rama Administrativa 2024. $                 575,249.00 

5
Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación 
Ciudadana 2024. $            11,347,243.00 

6 Programa Institucional de Educación Civica y Construcción de Ciudadanía 2024. $            35,443,834.00 

7 Programa Institucional de Participación Ciudadana 2024. $              2,180,529.00 

8 Programa Institucional de Organización y Geoestadística Electoral 2024. $            68,882,743.00 

9 Programa Institucional de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2024. $         868,161,038.00 

10 Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de Participación Ciudadana 2024. $                 742,872.00 

11
Programa Institucional de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las Atribuciones de los 
Órganos de Representación Ciudadanas y Ciudadanía, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General 2024. $              1,011,385.00 Es
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No. Programa Presupuesto

12 Programa Institucional de Derechos Humanos, Equidad e Igualdad Sustantiva 2024. $            12,662,703.00 

13 Programa Institucional de Gestión de Calidad en los Procesos Electorales y de Participación Ciudadana 2024. $            18,798,123.00 

14 Programa Específico de Procedimientos Administrativos Sancionadores 2024. $            21,069,167.00 

15
Programa Específico de Evaluación y Seguimiento del Desempeño de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2024. $            12,237,424.00 

16 Programas Institucional de Desarrollo Archivístico 2024. $              8,114,682.00 

17 Programa Específico Editorial Institucional 2024. $            24,553,547.00 

18 Programa Específico de Vinculación 2024. $            13,939,147.00 

19 Programa Específico de atención a Asuntos Jurídicos 2024. $            36,256,974.00 

20 Programa Específico de coordinación Supervisión y Seguimiento de Actividades de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 2024. $         517,228,102.00 

21 Programa Específico de Comunicación Social y Difusión del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2024. $            51,409,869.00 

22 Programa Interno de Auditoria 2024. $            21,730,843.00 

Total general $         2,100,000,000
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Actividades Institucionales o proyectos, por objetivo estratégico:

Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. 553,609,704.00 $      553,609,704.00

Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda Electoral 279,492,273.00 $       279,492,273.00

OE1. Fomentar la participación ciudadana inclusiva a través de los mecanismos que el 
Instituto tiene disponibles, acompañando a la ciudadanía durante todo el ciclo $     167,649,870.00

Acciones de pedagogía pública acerca del ejercicio de los derechos político-electorales y de los 
mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en los que participa el Instituto Electoral 
implementadas.

  
742,872.00 

Acciones de presupuesto participativo a partir de lo señalado en la Ley de Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México, organizadas y desarrolladas.

  
638,963.00 

Actividades orientadas a la organización de la Consulta Popular.                                            -  
Actividades preparatorias para la organización de los procedimientos de Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2025.                                            -  

Dar seguimiento a la Metodología de evaluación del Desempeño de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2024.

  
12,237,424.00 

Disposiciones normativas en materia de organización para la preparación de la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2025.

  
941,117.00 

Documentos técnicos y normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la 
organización y desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo (Consulta 2025).

  
219,405.00 

Documentos técnicos y normativos para la organización de diversos mecanismos de participación 
ciudadana y ejercicios democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y 
comunidades Indígenas y Afromexicanas Residentes en la Ciudad de México (Ordinario).

  
13,660,886.00 
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Documentos técnicos, normativos y tecnológicos propuestos para la organización de futuros 
Procesos Electorales y Mecanismos de Participación Ciudadana.

  
621,638.00 

Editar Publicaciones Institucionales (Ordinario)   
8,047,775.00 

Ejercicio del gasto para el Desarrollo de la Consulta Popular controlado, modernizado y simplificado.                                            -  

Elaborar estrategias didácticas y operativas que generen confianza entre la ciudadanía respecto de 
los procedimientos de participación ciudadana.

  
10,080,792.00 

Garantizar que los distintos actos inherentes a la Consulta Popular, conforme a lo que establezca el 
Congreso de la CDMX, se encuentren apegados a la normativa vigente.                                            -  

Garantizar que los distintos actos inherentes al Procedimiento de Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2025 se encuentren apegados a la normatividad vigente.

  
2,400.00 

Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025 
incorporados.                                            -  

Mantenimiento e inventario de los bienes muebles e inmuebles, así como la conservación y control 
del patrimonio institucional suficientes, ejecutados y supervisados.

  
558,319.00 

Materiales y documentación consultiva dispuestos para la Consulta de Presupuesto Participativo 
2025, así como la documentación relativa a la Consulta de niñas, niños y adolescentes 2025.

  
920,651.00 

Mejorar la difusión institucional de la evaluación del desempeño de las COPACO.                                            -  

Mejoras al marco legal de la participación ciudadana en la Ciudad de México, así como a los 
Reglamentos, Lineamientos y Protocolos que regulan los mecanismos de democracia directa, 
instrumentos de democracia participativa, de gestión, evaluación y control de la función pública en 
el ámbito de atribuciones del Instituto Electoral recomendadas.

                                           -  

Organizar la Consulta Popular que, en su caso, solicite el Congreso de la Ciudad de México.                                            -  
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Organizar, desarrollar y difundir los procedimientos y requisitos esenciales para solicitar el inicio de 
los mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa, gestión, 
evaluación y control de la función pública al Instituto Electoral atribuidos.

  
882,241.00 

Productos cartográficos actualizados, digitales e impresos realizados para la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2025.

  
260,792.00 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 204 (PAAAS 2024), elaborado, 
ejecutado y supervisado.

  
25,739,398.00 

Programa interno de Protección Civil, ejecutado y supervisado.   
15,528,184.00 

Rumbo y mandato estratégico electoral a través de la toma de decisiones conjunta por el máximo 
órgano de decisiones del IECM.

  
17,306,039.00 

Servicios para el desarrollo para las actividades ordinarias, requeridos por las unidades responsables 
del gasto adecuados.

  
47,062,550.00 

Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de Participación Ciudadana.   
20,362.00 

Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.   
47,114.00 

Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.   
12,130,948.00 

OE2. 
Organizar procesos electorales locales certeros e inclusivos, generando valor público 
a la ciudadanía en función de la calidad, oportunidad, eficacia, eficiencia y rendición 
de cuentas.

$     401,906,136.00

Atender los requerimientos realizados por las áreas del Instituto Electoral relacionadas con la 
organización del Proceso Electoral Local 2023-2024.

  
2,637,775.00 
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Atender, tramitar, sustanciar, integrar, dictaminar y remitir con oportunidad, eficacia y eficiencia los 
procedimientos especiales sancionadores por violencia política de género y por violencia política 
contra las mujeres en razón de género.

  
1,817,183.00 

Campaña de difusión del Proceso Electoral Local Ordinario (PELO), cercana a la ciudadanía.   
28,069,151.00 

Comunicación con las Direcciones Distritales adecuadas.   
1,331,388.00 

Coordinación de actividades de las direcciones distritales adecuada.   
236,590,443.00 

Cronograma de actividades para el desarrollo del Proceso Electoral Local (PIPEL)2023-2024 y Plan 
de Desarrollo del Servicio Electoral (PDSE) que coadyuvan al seguimiento de las actividades del 
Proceso Electoral.

                                           -  

Desarrollar y ejecutar las actividades inherentes a la Subcontraloría de Auditoría Control y 
Evaluación.

  
10,424,513.00 

Desarrollar, diseñar, coordinar y ejecutar el Programa Interno de Auditoría 2024.   
36,665.00 

Desarrollar, ejecutar e informar sobre las actividades del seguimiento a comisiones y 
acompañamientos.

  
29,495.00 

Diseños de documentación y materiales electorales elaborados para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024.

  
7,701,017.00 

Disposiciones normativas en materia de organización electoral para la preparación y desarrollo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

  
14,136,024.00 

Ejercicio del gasto para las actividades del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 controlado, 
modernizado y simplificado.

  
299,834.00 

Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda Electoral. 6,335,913.00
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales.   

15,000.00 

Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obligaciones.   
7,060,494.00 

Fomentar el desarrollo de una cultura igualitaria que promueva el pleno ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres y los grupos de atención prioritaria, de manera específica respecto 
de su participación en el Proceso electoral Local Ordinario 2023-2024, en igualdad de condiciones, 
sin discriminación y libres de violencia.

                                           -  

Formalizar los procesos documentales para llevar a cabo las actividades de apoyo a los órganos 
colegiados, ejecutivos y técnicos de manera eficiente.

  
1,207,281.00 

Generar y reforzar vínculos institucionales con organizaciones de la sociedad civil, organismos 
subnacionales, nacionales e internacionales, mediante actividades de capacitación y 
profesionalización de la observación electoral, así como el desarrollo del Programa de Observación 
Electoral y de acompañamiento de personas visitantes extranjeras para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024.

  
1,596,305.00 

Geografía electoral local y de participación ciudadana, actualizados.   
638,945.00 

Implementar el proceso para recepción y atención de solicitudes de servicios de apoyo logístico 
proporcionados para la instrumentación de acciones orientadas a la coordinación y organización del 
Proceso Electoral Ordinario 2024.

  
844,470.00 

Informes de Rendición de Cuentas, presentados en tiempo y forma, a las autoridades competentes, 
derivadas del Proceso Electoral Local 2023-2024.

  
20,775,815.00 

Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local Ordinario (2023-2024) incorporados.   
18,636,809.00 

Liquidación de las Asociaciones Civiles de aspirantes a una candidatura sin partido, así como el de 
las Asociaciones de candidaturas sin partido.

  
15,000.00 Es
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Llevar a cabo la destrucción de la documentación utilizada y sobrante, así como la de los materiales 
no susceptibles de reutilizarse utilizados en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.                                            -  

Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos.                                            -  

Ordenamientos legales relativos a los Procesos Electorales y/o Procedimientos de Participación 
Ciudadana.                      2,289,505.00 

Participar en el Proceso Electoral, en el ámbito de las atribuciones de la Contraloría Interna.                            27,813.00 

Planeación y seguimiento a las actividades que, en materia de organización electoral, desarrollen la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y las Direcciones Distritales.                    17,497,370.00 

Productos cartográficos, digitales e impresos realizados para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024.                            77,710.00 

Promoción de la participación en el marco del PELO 2023-2024.                            60,000.00 

Promover el conocimiento de los Derechos Político-Electorales de la población de la Ciudad de 
México residente en el extranjero y garantizar el acceso a la información en igualdad de condiciones 
para el ejercicio de sus derechos en el Proceso Electoral Local Ordinario (PELO), 2023-2024.

                        911,576.00 

Realizar acciones didácticas, operativas y de coordinación para el desarrollo de los trabajos del 
Proceso Electoral concurrente.                      1,266,451.00 

Servicios para el desarrollo de la Consulta Popular requeridos por las unidades responsables del 
gasto adecuados.                            10,270.00 

Servicios para el desarrollo para las actividades orientadas al Proceso Electoral Local 2023-2024, 
requeridos por las unidades responsables de gasto adecuados.                    12,383,909.00 

Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos de Participación Ciudadana.                                            -  

Supervisión de la organización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales.                            17,933.00 
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Tramitar, sustanciar, integrar y dictaminar los procedimientos especiales sancionadores para su 
envío al Tribunal Electoral de la Ciudad de México.                      7,164,079.00 

OE3. 
Generar y utilizar recursos y herramientas novedosos que promuevan la construcción 
de ciudadanía con un enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y 
promoción de espacios libres de violencia.

$         90,422,149.00 

Dar seguimiento y consolidar la estrategia didáctica y operativa que se diseñó para capacitar a las 
COPACO, OC y ciudadanía.                      1,011,385.00 

Editar publicaciones (Proceso Electoral Local 2023-2024).                    16,505,772.00 

Educación para la vida en democracia.                    22,720,160.00 
Establecer relaciones de coordinación y cooperación con instituciones y organismos públicos y 
privados, locales o nacionales, así como con entidades académicas y de investigación para 
incentivar la promoción de la cultura democrática, el conocimiento de los derechos político-
electorales, la participación ciudadana y la educación cívica. Además de consolidar vínculos con 
Organizaciones de la Sociedad Civil, la ciudadanía y la comunidad universitaria para fomentar su 
interés e intervención en temas político-electorales e incentivar su participación como personas 
observadoras de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como generar actividades 
para la atención y la profesionalización de los ejercicios de observación que realiza la Red de 
Observación.

                        170,000.00 

Formalizar los procesos para mantener actualizado el acervo documental.                            11,504.00 

Fortalecer la transversalización de la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos en 
el quehacer institucional; fomentar una cultura de igualdad laboral; y coadyuvar en la promoción de 
un entorno organizacional favorable.

                   12,662,703.00 

Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para llevar a cabo las actividades 
establecidas en los programas institucionales y específicos de la Dirección Ejecutiva de Género, 
Derechos Humanos, Educación Civica y Construcción de Ciudadanía.

                    5,005,519.00 
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Mejorar y diversificar los canales de difusión de la capacitación y sus modalidades entre las 
COPACO, OC y ciudadanía.                                            -  

Nuevas tecnologías incorporadas.                    19,186,432.00 

Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.                    12,663,674.00 

Vincular al Instituto Electoral de la Ciudad de México con organismos internacionales, organizaciones 
e instituciones públicas y privadas en el extranjero, incluidas autoridades electorales nacionales y 
locales, para mejorar los procesos, replicar buenas prácticas e intercambiar experiencias en materia 
de elecciones y democracia, bajo una perspectiva comparada, así como para apoyar las funciones 
sustantivas de este Instituto Electoral a través de alianzas, actividades y participación en misiones 
de observación y/o acompañamiento electoral.

                        485,000.00 

OE4. 
Innovar y optimizar los procesos sustantivos y de apoyo, así como los servicios que 
brinda el Instituto y aprovechar el uso de la tecnología, para ampliar el alcance hacia 
la población.

$    510,995,377.00 

Aplicación de los instrumentos de evaluación con base en los criterios establecidos.                        400,004.00 

Atender los asuntos de naturaleza contenciosa en materia constitucional, laboral, administrativa, civil, 
familiar, penal y paraprocesal.                      8,976,934.00 

Coadyuvar con todas las áreas del Instituto, a fin de atender los requerimientos y necesidades 
institucionales.                      9,773,868.00 

Dar seguimiento al cumplimiento de las atribuciones de la SE establecidas en la normativa que rige 
al IECM, en tiempo y forma.                    36,763,231.00 

Establecimiento de estrategias operativas para incrementar la movilidad interna del personal de la 
RA en la ocupación plazas vacantes.                            60,004.00 

Flujos de comunicación implementados de forma efectiva por las direcciones distritales del IECM.                  229,245,783.00 
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Formalizar los procesos de apoyo logístico para llevar a cabo las actividades de manera óptima, 
eficiente y satisfactoria, proporcionadas a las áreas requirentes.                         251,287.00 
Fortalecer el proceso de planeación, dirección, coordinación, gestión, control y seguimiento, para 
garantizar el cumplimiento de las actividades institucionales del Programa de Organización Electoral 
y Geoestadística.

                     6,308,782.00 

Gestión y control de los Instrumentos Informáticos organizados.                      5,034,908.00 
Gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para llevar a cabo las actividades 
establecidas en los programas institucionales y específico en materia de participación ciudadana 
2024.

                   18,204,182.00 

Información e integración de expedientes del SPEN, sistematizada.            12,848,551.00 

Liquidación de las Asociaciones Políticas.                      9,155,106.00 

Mantener el certificado bajo la norma ISO/TS 54001:2019 (ISO Electoral), cumpliendo los requisitos 
establecidos, promoviendo la mejora continua y cultura de calidad.                      1,492,084.00 

Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la operación.                      4,935,485.00 
Mantenimiento, soporte, actualización y monitoreo a la infraestructura de cómputo y comunicaciones 
realizadas.                    65,461,910.00 

Mecanismos de coordinación implementados de forma efectiva.                      8,524,926.00 
Optimizar la comunicación y seguimiento a las Organizaciones Ciudadanas y los Observatorios 
Ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones.                         638,963.00 
Organización de incidentes y medidas de contención en la gestión de procesos en materia de 
evaluación, incentivos, promoción en rango y titularidad.                                            -  

Procesos de inducción, capacitación y formación sistematizados en el marco de la reingeniería 
organizacional y las necesidades actuales de la institución.                      1,033,436.00 

Procesos de pago de remuneraciones del personal de carácter permanente y transitorio y 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de ello, coordinados y supervisados.                    18,121,720.00 
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Procesos de pago de remuneraciones del personal de carácter transitorio y cumplimiento de las 
obligaciones vinculados al Proceso Electoral 2023-2024 coordinados y supervisados.                      1,465,558.00 

Procesos de planeación táctica, operativa, seguimiento y evaluación modernizados y simplificados.                    20,358,368.00 

Procesos sustantivos y de apoyo coordinados y en apego a la normatividad vigente.                                            -  
Rediseño curricular colaborativo orientado a la aplicación de aprendizajes en el entorno laboral.                         515,245.00 
Supervisar y coordinar las funciones y actividades de la UTAJ.                      5,406,677.00 
Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.                    24,471,140.00 
Tramitar, sustanciar, resolver, y en su caso imponer sanciones, en los procedimientos ordinarios 
sancionadores, con oportunidad, eficacia y eficiencia.                    12,087,905.00 

Trámite de medios de impugnación promovidos en contra de las áreas centrales; así como 
instrucción de procedimientos laborales sancionadores.                      9,459,320.00 

OE5. 
Visibilizar y socializar la función del quehacer institucional y la rendición de cuentas 
proactiva, con un lenguaje accesible e incluyente, para fomentar la cercanía con la 
ciudadanía.

$       95,924,491.00 

Acciones de comunicación institucional integradas.                    19,084,058.00 
Actualización e instrumentación técnica y normativa con criterios homogéneos.                                            -  
Atención constante a eventos de carácter local, nacional e internacional que fomenten la cultura 
democrática en la CDMX.                              3,820.00
Conservación y preservación documental con la infraestructura física y herramientas tecnológicas 
adecuadas y suficientes.                      8,114,682.00 
Coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades inherentes a las atribuciones de la 
Contraloría Interna.                      6,932,881.00 

Dar a conocer la información relativa a los procedimientos administrativos sancionadores.                                            -  
Desarrollar y ejecutar las actividades en materia de atención ciudadana y normatividad.                            42,715.00 
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Objetivo Estratégico / Actividad Institucional Monto en pesos Suma 
Desarrollar y ejecutar las actividades inherentes a la Subcontraloría de Responsabilidades e 
inconformidades.                    10,554,234.00 

Ejercicio del gasto para las actividades ordinarias, controlado, modernizado y simplificado.                         490,000.00 
Estrategia de comunicación, planificada de manera integral.                      4,209,546.00 
Fortalecer la relación con el Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la atención del Sistema de 
Vinculación establecido, así como la construcción, seguimiento y evaluación de Convenios 
interinstitucionales para elecciones concurrentes. Vincular al Instituto con los Organismos Públicos 
Locales Electorales y con instituciones públicas y privadas para fortalecer el Sistema Nacional 
Electoral, a través del fomento y el seguimiento de los convenios interinstitucionales que suscriba 
el IECM.

                   10,752,544.00 

Fortalecimiento de las acciones institucionales a través de la capacitación y asesoría para la debida 
atención de las obligaciones en la materia.                         162,311.00 
Implementación del Sistema Local Anticorrupción en el ámbito del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México.                         615,408.00 

Informes de rendición de cuentas, presentados en tiempo y forma, a las autoridades competentes.                      9,926,848.00 
Supervisión y evaluación de las actividades institucionales.                    25,027,502.00 

Suscripción de convenios de apoyo y colaboración orientados a fomentar la cooperación entre 
instancias en beneficio de los servicios que presta el IECM.                             7,942.00 

Total general $ 2,100,000,000 $ 2,100,000,000
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Gráfica 3
Distribución del Presupuesto sin prerrogativas

Objetivos Estratégicos
Millones de pesos  

($1,266.90)

OE1. ,
255.12 

11.91%

OE 2.
1,035.35 
48.34%

OE 3.
148.38 
6.93%

OE 4. 
593.25 
27.70%

OE 5. 
109.64 
5.12%
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IV. ESTIMACIÓN DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR CONFORME AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES.

En este apartado se fijan las líneas base para estimar los ingresos susceptibles de recibir por este órgano 

autónomo, entendiendo estos como los recursos suficientes y necesarios para que el Instituto electoral este en 

posibilidad de garantizar el acceso de los partidos políticos a las prerrogativas que les otorga la legislación vigente, 

sin menoscabo de sus facultades para fomentar la libre participación de la ciudadanía en el ejercicio de sus 

derechos político - electorales, y su contribución a la consolidación de las instituciones democráticas del gobierno 

en la Ciudad de México.

Para ello se debe considerar lo previsto en el Décimo Transitorio del Código que señala:

DÉCIMO. - Cada año el poder legislativo de la Ciudad de México, aprobará en su decreto de 

presupuesto los recursos suficientes y necesarios para las autoridades electorales locales, dicho 

presupuesto se incrementará según el índice inflacionario y no podrá ser menor al del año inmediato 

anterior, siempre y cuando no se trate de un año electoral. 
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En la estimación y análisis del presupuesto se debe considerar que los ejercicios fiscales en los que habrá 

proceso electoral implican una mayor demanda de recursos para cumplir con las actividades de preparación 

y organización de dichos procesos y maximizar el ejercicio de los derechos político electorales de la 

ciudadanía; y que un aspecto relevante que diferencia la suficiencia de los recursos necesarios para cada 

ejercicio fiscal, es el número de candidaturas que se someterán a elección de la ciudadanía, aunado al 

incremento de precios que impacte en el contexto nacional e internacional a los servicios, insumos y bienes 

específicos que se requerirán, por lo que, en ese sentido, es necesario contemplar en la presupuestación de 

las actividades institucionales un incremento acorde al índice inflacionario y la ampliación de derechos 

detallada más adelante. Bajo ese criterio de consistencia, el ejercicio fiscal 2018, es el año comparable con 

el próximo 2024, ya que se organizará la elección de la Jefatura de Gobierno, de 66 diputaciones (33 de 

Mayoría Relativa, 32 de Representación Proporcional y 1 Diputación Migrante) del Congreso y 16 alcaldías 

con sus respectivas concejalías de la Ciudad de México; así como las actividades preparatorias para la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2025; para una consulta popular, además de las actividades 

ordinarias.

Conforme a lo señalado, en el año base 2018 el presupuesto del que dispuso el Instituto Electoral para sus 

actividades, a valores constantes suma un monto mínimo de $1,871,991,677.00 (Mil ochocientos setenta y un Es
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millones novecientos noventa y un mil seiscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), desglosado como se 

muestra a continuación:

Este monto base se determina sin considerar los recursos destinados al financiamiento público, ya que este 

recurso lo conforman las prerrogativas para partidos políticos y gastos de campaña el cual es inalterable e 

irreductible. Por el contrario, es un recurso que se incrementa año con año de manera constante.

Devengado 2018    
pesos corrientes

Devengado 2018 
pesos constantes      

(1) (2)
Proyecto 2024 

955,305,700 1,270,556,581 1,090,139,557
53,555,504 71,228,820 75,865,448

324,501,859 431,587,473 754,480,557
6,894,895 9,170,211 22,016,721

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 36,238,375 48,197,039 199,226,318
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 31,016,205 41,251,553 0

1,407,512,539 1,871,991,677 2,141,728,601

Notas: El indice de actualización se determinó con los siguientes datos:

(1) Inflación observada, acumulada de enero-2018 a diciembre-2022, tomada de: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/calculadorainflacion.aspx

(2) Expectativa promedio de la inflación anual, tomada de: Banco de México, Portal de inlación: 5 puntos a Diciembre de 2023.

Disponible para el IECM

https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/encuestas-sobre-las-expectativas-de-los-especialis/%7B3373D45B-966E-A9B1-973A-
75C0465672B0%7D.pdf

Capítulo

1000 Servicios Personales

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

2000 Materiales y Suministros
3000 Servicios Generales

Año base y proyecto 2024
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Los ingresos que el Instituto recibe provienen exclusivamente de los recursos asignados en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, por lo que además de partir de las bases y criterios 

señalado en los párrafos precedentes, el proyecto de presupuesto contempla los nuevos proyectos que 

derivan de la reforma al Código del pasado 2 de junio de 2023, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México No. 1118 Bis, aprobada por el Congreso local al Código, mediante la cual se incorporan reformas 

en los siguientes aspectos:

a. Se armoniza la legislación local con la Ley 3 de 3.

b. Se prohíben las campañas políticas negativas, y su definición como cualquier acto realizado mediante 

el uso de materiales impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales, plataformas 

de internet o cualquier medio tecnológico, por el que se obtenga, exponga, distribuya, difunda, exhiba, 

reproduzca, transmita o comparta información falsa que atente contra el honor, reputación, integridad, 

dignidad, intimidad, vida privada de un candidato, dirigida a influir de manera negativa en las 

preferencias electorales de los ciudadanos.  Asimismo, se fijan los requisitos a seguir para iniciar un 

procedimiento especial sancionador en su caso.

c. El derecho a votar de las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva sin sentencia firme.
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d. Respecto a las acciones concretas para la preservación del medio ambiente, protección ecológica, 

mitigación y adaptación al cambio climático y desarrollo sustentable, que los partidos políticos deberán 

incluir en sus propuestas.  

e. Disposiciones para garantizar el derecho al voto de personas en postración y su definición como el 

estado de abatimiento por enfermedad o aflicción, es decir, que una persona no es capaz de hacer 

ciertas actividades o movilizarse por su cuenta de forma permanente derivado de alguna discapacidad 

certificada médicamente.

f. El mandato para los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes dentro de los 3 bloques de 

competitividad, de incluir de manera obligatoria entre sus personas candidatas al menos una fórmula 

de personas pertenecientes a alguno de los grupos de atención prioritaria, procurando que no se 

repitan entre ellos.  

g. La modificación de la forma en que se contabiliza la votación para diputaciones de representación 

proporcional.
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V. REMUNERACIONES.

Atendiendo a lo señalado en el Artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

remuneraciones de los servidores públicos del Instituto Electoral se determinan anual y equitativamente en el 

proyecto de presupuesto de egresos, conforme al tabulador que se presenta a continuación:

1. Tabulador para Contrataciones Eventuales (honorarios eventuales) 
Proceso Electoral y de Participación Ciudadana - Órganos Desconcentrados

Bruta Neta

385-1 Técnica/o Especializada/o C 18,112.71 15,911.83

057-1 Asistente Operativa/o de Capacitación Electoral 16,230.87 14,431.95

057-1 Asistente Operativa/o de Capacitación Electoral 16,230.87 14,431.95

057-1 Asistente Operativa/o Jurídica/o 16,230.87 14,431.95

062-1 Administrativa/o Especializada/o A 13,336.86 12,082.12

066 Capturista de Distrito 8,568.55 7,953.39

Nivel Salarial Tipo de Contrato
Contraprestación Mensual 
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2. Tabulador del Personal del Servicio Profesional Electoral

Sueldo Básico Complemento de 
Sueldo Bruto Neto

3 16,717.79 68,407.82 85,125.61 63,344.67

2 16,717.79 66,730.28 83,448.07 62,170.39

1 16,717.79 65,388.98 82,106.77 61,231.48

3 16,663.78 67,195.08 83,858.86 62,463.68

2 16,663.78 65,541.69 82,205.47 61,306.31

1 16,663.78 64,218.98 80,882.76 60,380.41

3 15,534.03 64,253.56 79,787.59 59,733.84

2 15,534.03 62,703.12 78,237.15 58,648.53

1 15,534.03 61,462.66 76,996.69 57,780.21

3 15,110.37 49,357.91 64,468.28 49,055.33

2 15,110.37 47,831.95 62,942.32 47,987.16

1 15,110.37 46,814.63 61,925.00 47,275.03

3 14,540.01 30,942.77 45,482.78 35,583.05

2 14,540.01 29,463.01 44,003.02 34,451.33

1 14,540.01 28,653.89 43,193.90 33,832.52

3 12,791.76 19,269.16 32,060.92 25,503.78
2 12,791.76 18,120.54 30,912.30 24,618.31
1 12,791.76 17,278.21 30,069.97 23,955.90

009 Coordinador/a

Nivel salarial Cargo o Puesto Nivel 
Percepciones Brutas Sueldo  Mensual 

010 Titular de Órgano Desconcentrado 

013 Subcoordinador/a de Organización Electoral, 
Educación Cívica y Participación Ciudadana 

014
Secretaria/o de Órgano 

Desconcentrado/Coordinador/a            
Jefa/e de Unidad

015 Jefa/e de Departamento

017 Asistencia Técnica
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3. Tabulador del personal de la Rama Administrativa (Mandos Superiores, Medios y Homólogos)

Sueldo Básico Complemento de 
Sueldo Bruto Neto

101 Consejera/o Presidenta/e 28,211.85 94,443.52 122,655.37 87,821.02
102 Consejera/o Electoral 28,211.85 94,443.52 122,655.37 87,821.02

103
Secretaria/o Ejecutiva/o

Secretaria/o Administrativa/o
Contralor/a  Interno/ a

28,211.85 93,216.96 121,428.81 86,986.96

104 Director/a Ejecutivo/a
Titular de Unidad Técnica 25,815.94 90,762.29 116,578.23 83,943.14

4 18,118.60 89,986.18 108,104.78 78,999.03
3 18,118.60 89,318.37 107,436.97 78,544.92
2 18,118.60 88,650.55 106,769.15 78,090.80
1 18,118.60 87,982.74 106,101.34 77,636.69
4 16,717.79 68,420.07 85,137.86 63,353.24
3 16,717.79 67,312.04 84,029.83 62,577.62
2 16,717.79 66,304.72 83,022.51 61,872.50
1 16,717.79 65,388.98 82,106.77 61,231.48
4 16,098.91 65,962.75 82,061.66 61,265.66
3 16,098.91 64,877.58 80,976.49 60,506.05
2 16,098.91 63,891.06 79,989.97 59,815.48
1 16,098.91 62,994.22 79,093.13 59,187.69
4 15,110.37 49,136.41 64,246.78 48,900.28
3 15,110.37 48,287.67 63,398.04 48,306.16
2 15,110.37 47,516.07 62,626.44 47,766.04
1 15,110.37 46,814.63 61,925.00 47,275.03
4 14,540.01 30,226.78 44,766.79 35,035.47
3 14,540.01 29,651.81 44,191.82 34,595.73
2 14,540.01 29,129.09 43,669.10 34,195.95
1 14,540.01 28,653.89 43,193.90 33,832.52
4 13,764.41 28,200.97 41,965.38 32,975.36
3 13,764.41 27,725.61 41,490.02 32,611.80
2 13,764.41 27,293.46 41,057.87 32,281.29
1 13,764.41 26,900.60 40,665.01 31,980.83
4 12,812.49 26,671.25 39,483.74 31,178.54
3 12,812.49 26,206.62 39,019.11 30,823.19
2 12,812.49 25,784.22 38,596.71 30,500.14
1 12,812.49 25,400.23 38,212.72 30,206.46

016 Secretaria/o Ejecutiva/o

014

Coordinador/a
Subdirector/a

Subdirector/a de Oficialia de Partes y Géstion
Asesor/a "B"

015

Jefa/e de Departamento
Jefa/e de Departamento de Gestión

Oficial Electoral
Asesor/a "C"

015A Proyectista

107 Coordinador de Asesores (CP)
Secretaria/o Particular (CP)

009
Coordinador/a de Asesores(as)

Director/a de Área
Subcontralor/a, Titular de Oficina 

011 Asesor/a "A"

Nivel Salarial Cargo o Puesto Nivel 
Percepciones Brutas Sueldo Mensual
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4. Tabulador del personal de la Rama Administrativa (Técnica/o Operativa/o)

Sueldo Básico Complemento de 
Sueldo Bruto Neto

4 12,791.76 23,405.73 36,197.49 28,667.43

3 12,791.76 21,165.76 33,957.52 26,954.30

2 12,791.76 19,129.42 31,921.18 25,396.90

1 12,791.76 17,278.21 30,069.97 23,955.90

4 10,201.03 16,152.37 26,353.40 21,308.45

3 10,201.03 14,594.52 24,795.55 20,083.36

2 10,201.03 13,178.28 23,379.31 18,969.63

1 10,201.03 11,890.81 22,091.84 17,957.16

4 10,046.05 11,261.21 21,307.26 17,356.64

3 10,046.05 10,149.36 20,195.41 16,482.28

2 10,046.05 9,138.59 19,184.64 15,687.41

1 10,046.05 8,219.72 18,265.77 14,964.81

Nivel Salarial Cargo o Puesto
Percepciones Brutas Sueldo Mensual  

Nivel 

017

Analista,
Analista Administrativa/o,

Analista Corrector/a de Estilo,
Analista de Video,

Analista Diseñador/a,
Analista Educador/a,
Analista Fotógrafa/o,

Analista Web,
Enfermero/a,

Analista Reportero/a,
Analista de Audio y Video,
Analista en Archivonomía,  

Psicóloga

018 Secretaria/o de Unidad
Chofer A

019

Auxiliar de Apoyo
Auxiliar de Servicios

Auxiliar de Apoyo Logístico
Recepcionista

Chofer
Auxiliar de Mantenimiento
Asistente Administrativa/o                                  
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5. Tabulador para Contrataciones Eventuales (honorarios eventuales) I

Básica* Complemento Total 

3025 Asesor/a Técnico/a B 11,156.50 40,074.04 51,230.54 41,394.39

3021 Coordinador/a de Apoyo Técnico A 10,573.50 35,256.15 45,829.65 37,393.22

343 Coordinador/a de Apoyo Técnico B 10,462.20 28,501.81 38,964.01 32,142.38

50 Supervisor/a de Grupo A 8,792.70 20,718.84 29,511.54 24,875.87

51 Supervisor/a de Grupo B 8,458.80 16,915.66 25,374.46 21,622.47

382 Supervisor/a de Grupo C 8,347.50 14,221.13 22,568.63 19,415.97

53 Técnica/o Especializada/o A 8,531.15 11,829.55 20,360.70 17,679.65

295 Técnica/o Especializada/o B 7,479.36 11,866.62 19,345.98 16,881.68

313 Técnica/o Especializada/o C 7,123.20 10,127.00 17,250.20 15,233.55

335 Asistente Operativa/o 6,895.04 8,562.93 15,457.97 13,823.12

62 Administrativa/o Especializada/o A 6,310.71 5,902.53 12,213.24 11,145.97

63 Administrativa/o Especializada/o B 6,076.98 4,921.39 10,998.37 10,118.85

305 Técnica/o de Apoyo A 5,843.25 2,235.91 8,079.16 7,517.25

69 Técnica/o de Apoyo B 7,191.87 384.60 7,576.47 7,069.25

312 Auxiliar Operativa/o A 6,722.07 401.65 7,123.72 6,665.76

336 Auxiliar Operativa/o B 5,346.57 409.86 5,756.43 5,421.45

381 Auxiliar Operativa/o C 4,195.45 264.73 4,460.18 4,208.16

Nivel Salarial Tipo de Contrato
Cotraprestación Mensual Bruta

Total Mensual Neto
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6. Tabulador para Contrataciones Eventuales (honorarios eventuales) II

Básica * Complemento Total 
316 1 11,102.18 36,827.60 47,929.78 38,999.40
298 2 11,043.74 34,358.99 45,402.73 37,066.71
323 3 10,985.31 29,516.51 40,501.82 33,318.50
378 1 9,466.07 24,451.70 33,917.77 28,283.02
3018 2 8,998.61 21,822.10 30,820.71 25,905.40
322 3 8,881.74 18,977.94 27,859.68 23,576.85
3016 1 8,764.88 18,936.84 27,701.72 23,452.63
302 2 7,829.96 12,122.32 19,952.28 17,358.47
333 3 7,479.36 10,746.91 18,226.27 16,001.14
318 1 7,362.50 9,815.87 17,178.37 15,177.07
379 2 7,301.14 9,680.73 16,981.87 15,022.54
332 3 7,239.79 9,596.80 16,836.59 14,908.29
3011 1 6,933.01 8,609.90 15,542.91 13,890.94
301 2 6,902.34 8,567.08 15,469.42 13,832.52
303 3 6,626.25 7,134.20 13,760.45 12,429.80
310 1 6,503.54 5,889.77 12,393.31 11,297.23
308 2 6,135.41 5,046.13 11,181.54 10,279.35
309 3 5,890.00 4,879.73 10,769.73 9,915.08
300 1 5,828.64 4,819.61 10,648.25 9,806.82
299 2 5,656.85 1,310.00 6,966.85 6,525.95
297 3 5,632.31 1,218.42 6,850.73 6,422.47
377 4 4,343.87 832.08 5,175.95 4,878.12

Nivel Tipo de Contrato Número 
Contraprestación Mensual Bruta

Total Mensual Neto

Asistente B

Asesor/a A de Partido Político 

Asesor/a B de Partido Político 

Asesor/a C de Partido Político 

Secretaria/o A Adjunta/o 

Secretaria/o B Adjunta/o 

Asistente A
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7. Tabulador para Contrataciones Eventuales (honorarios eventuales) 
Proceso Electoral y de Participación Ciudadana

Bruta Neta
388 Asesor /a Técnico /a B 51,230.54 41,394.39

343 Coordinador de Apoyo Técnico B 38,964.01 32,142.38

050 Supervisor/a de Grupo A 29,511.54 24,875.87

051 Supervisor/a de Grupo B 25,374.46 21,622.47

382 Supervisor/a de Grupo C 22,568.63 19,415.97

53 Técnica/o Especializada/o A 20,360.70 17,679.65

384 Técnica/o Especializada/o B 19,345.98 16,881.68

385 Técnica/o Especializada/o C 17,250.20 15,233.55

383  Auxiliar Electoral Distrital 16,333.80 14,512.90

057 Asistente Operativa/o 15,457.97 13,823.12

057 Asistente Operativa/o de Capacitación Electoral 15,457.97 13,823.12

057 Asistente Operativa/o de Organización Electoral 15,457.97 13,823.12

057 Asistente Operativa/o Jurídica/o 15,457.97 13,823.12

057 Técnica/o Electoral de Gestión Administrativa 15,457.97 13,823.12

062 Administrativa/o Especializada/o A 12,701.77 11,556.34

063 Administrativa/o Especializada/o B 10,998.37 10,118.85

076 Secretaria/o de Proceso // Chofer de Proceso 10,684.80 9,839.39

077 Supervisor/a Electoral 8,500.00 7,892.30

065 Técnica/o de Apoyo A 8,079.16 7,517.25

066 Capturista de Distrito 8,160.52 7,589.75

069 Técnica/o de Apoyo B 7,576.47 7,069.25

070 Auxiliar Operativa/o A 7,123.72 6,665.76

078 Auxiliar Electoral 6,917.30 6,481.80

386 Capacitador/a Asistente Electoral 6,500.00 6,109.90

072 Auxiliar Operativa/o B 5,756.43 5,421.45

074 Asistente Instructor/a Electoral 5,008.50 4,721.38

075 Auxiliar Operativa/o C 4,460.18 4,208.16

Nivel Salarial Tipo de Contrato
Contraprestación Mensual 
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8. Tabulador del personal de la Rama Administrativa (Mandos Superiores, Medios y Homólogos). 
Aplicables al personal de conformidad con la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos.

Sueldo Básico Complemento de Sueldo Bruto Neto
002 Consejera/o Electoral 28,211.85 168,541.90 196,753.75 136,779.36
004 Director/a Ejecutivo/a 25,815.94 124,118.09 149,934.03 106,132.91
005 Titular de Unidad Técnica 22,374.68 105,466.36 127,841.04 91,917.17

4 16,717.79 68,420.07 85,137.86 63,353.24
3 16,717.79 67,312.04 84,029.83 62,577.62
2 16,717.79 66,304.72 83,022.51 61,872.50
1 16,717.79 65,388.98 82,106.77 61,231.48
4 16,098.91 65,962.75 82,061.66 61,265.66
3 16,098.91 64,877.58 80,976.49 60,506.05
2 16,098.91 63,891.06 79,989.97 59,815.48
1 16,098.91 62,994.22 79,093.13 59,187.69
4 15,110.37 49,136.41 64,246.78 48,900.28
3 15,110.37 48,287.67 63,398.04 48,306.16
2 15,110.37 47,516.07 62,626.44 47,766.04
1 15,110.37 46,814.63 61,925.00 47,275.03
4 14,540.01 30,226.78 44,766.79 35,035.47
3 14,540.01 29,651.81 44,191.82 34,595.73
2 14,540.01 29,129.09 43,669.10 34,195.95
1 14,540.01 28,653.89 43,193.90 33,832.52
4 13,764.41 28,200.97 41,965.38 32,975.36
3 13,764.41 27,725.61 41,490.02 32,611.80
2 13,764.41 27,293.46 41,057.87 32,281.29
1 13,764.41 26,900.60 40,665.01 31,980.83
4 12,812.49 26,671.25 39,483.74 31,178.54
3 12,812.49 26,206.62 39,019.11 30,823.19
2 12,812.49 25,784.22 38,596.71 30,500.14
1 12,812.49 25,400.23 38,212.72 30,206.46

015A Proyectista

016 Secretaria/o Ejecutiva/o

015
Jefa/e de Departamento

Jefa/e de Departamento de Gestión
Oficial Electoral / Asesor/a "C"

Coordinador/a de Asesores(as)
Director/a de Área

Subcontralor/a
Titular de Oficina 

009

011 Asesor/a "A"

014

Coordinador/a
Subdirector/a

Subdirector/a de Oficialia de Partes y Géstion
Asesor/a "B"

Percepciones Brutas Sueldo Mensual
Nivel Nivel 

Salarial Cargo o Puesto 
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9. Tabulador para Contrataciones Eventuales (honorarios eventuales)
Apoyo a las Representaciones de Partidos Políticos y Grupos Parlamentarios

Básica * Complemento Total 
316 1 11,102.18 36,827.60 47,929.78 38,999.40
298 2 11,043.74 34,358.99 45,402.73 37,066.71
323 3 10,985.31 29,516.51 40,501.82 33,318.50
378 1 9,466.07 24,451.70 33,917.77 28,283.02
3018 2 8,998.61 21,822.10 30,820.71 25,905.40
322 3 8,881.74 18,977.94 27,859.68 23,576.85
3016 1 8,764.88 18,936.84 27,701.72 23,452.63
302 2 7,829.96 12,122.32 19,952.28 17,358.47
333 3 7,479.36 10,746.91 18,226.27 16,001.14
318 1 7,362.50 9,815.87 17,178.37 15,177.07
379 2 7,301.14 9,680.73 16,981.87 15,022.54
332 3 7,239.79 9,596.80 16,836.59 14,908.29
3011 1 6,933.01 8,609.90 15,542.91 13,890.94
301 2 6,902.34 8,567.08 15,469.42 13,832.52
303 3 6,626.25 7,134.20 13,760.45 12,429.80
310 1 6,503.54 5,889.77 12,393.31 11,297.23
308 2 6,135.41 5,046.13 11,181.54 10,279.35
309 3 5,890.00 4,879.73 10,769.73 9,915.08
300 1 5,828.64 4,819.61 10,648.25 9,806.82
299 2 5,656.85 1,310.00 6,966.85 6,525.95
297 3 5,632.31 1,218.42 6,850.73 6,422.47
377 4 4,343.87 832.08 5,175.95 4,878.12

Nivel Tipo de Contrato Número 
Contraprestación Mensual Bruta

Total Mensual Neto

Asistente B

Asesor/a A de Partido Político 

Asesor/a B de Partido Político 

Asesor/a C de Partido Político 

Secretaria/o A Adjunta/o 

Secretaria/o B Adjunta/o 

Asistente A
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